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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO. 
ADMINISTRATIVO 

SECCiÓN TERCERA 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

3/1418/1992.--Don DAMASO NUÑO MARTI
NEZ contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre compatibili
dad de puestos de trabajo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 12 de noviembre de 1992.-El Secre
tario.-·15.445-E. 

SECCiÓN TERCERA 

Se hace saber. para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

3/1868/1992.- Doña CONCEPCION PEREZ 
ZU BIA conlra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre abono de retribuciones complemen
tarias.-15.583-E. 

3/1S63/1992.·-Doña M.a DEL CARMEN SUA
REZ-BUST AMANTE GALIANO contra reso
lución del Ministerio de Justicia sobre abono de 
retribuciones complementarias.-15.584-E. 

3/1858/1992. Doña JULIA PRIETO VILLA
LON contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre abono de retribuciones complemcn
tarias.--15.585-E. 

3/1853/1992. Don VICENTE MORENO 
JAROSO contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono de retribuciones comple
mentarias. -t 5.586-E. 

3(1843/1992.·-Don BIENVENIDO RUIZ 
MARTINEZ contra resolución del Ministerio 
de Hacienda (Tribunal Económico Administra
tivo Central) sobre pensión, de la Ley 
37/1984. 15.587·E. 

3/1838/1992.--Don PEDRO RODRIGUEZ 
SALIDO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre escalafón definitivo de la Escala 
Básica. -- 15.5BB-E. 

3/169711992.- -Doña MARIA GOMEZ 
NAVARRO contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central sobre la Ley 
37(1984.-15.589-E. 

3/1676(1992.-Don DOMINGO JIMENEZ 
CALVO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre complemento de dedicación 
especial.-15.590-E. 

3/678/1991.-Dnn JULIO HERNANDEZ 
SORIANO contra resolución del Ministerio de 
Hacienda (Tribunal Económico Administrativo 
Central) sobre beneficios de la Ley 
37/1984.-15.603-E. 

3/1666/1992.--Doña ISABEL ROSA MOLlNA 
RUIZ contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre concurso de traslado de 
EGB.-15.591-E. 

3/1656/1992.-Don JOSE MARTINEZ FABRE
GAT contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre la ley 
37/1984. 15.592-E. 

3/1655/1992.-.ooña MARIA LUISA RODRI
GUEZ RODRIGUEZ contra resolución del 
Ministerio de Justicia sobrc abono dc cantida
des complementarias. 15.593-E. 

3fl646/1992. - Don VALENTlN OLEA 
BAQUERO contra resolución del Ministerio 
del Interior sobre adjudicación de puestos de 
trabajo.-15.594-E. 

3/1645/1992.-Don MIGUEL ANGEL PEREZ 
ALCOCER contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre ascenso a Capitán.--15.595-E. 

3/1626/1992. Doña JULIA SOTACA SAIZ y 
dos más contra rcsolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre Orden ministerial de 
2 de agosto de 1991.-15.596-E. 

3/1616/1992.- Don ANDRES GARVI CARVA
JAL contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre Orden ministerial 431/08998/1991.-
15.597-E. 

3/1615fl992.-Doña MARIA MILAGROS 
CARRILLO NIETO contra resolución del Tri
bunal Económico Administrativo Central sobrc 
pensión de orfandad. -15.59S-E. 

3/1606/1992.-Doña MARIA TERESA DE LA 
COLINA BOTELLO contra resolución del Tri
bunal Económico Administrativo Central sobre 
pensión de orfandad. -15.599-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, l S de noviembre de 1992.---El Secre
tario. 

SECCIÓN TERCERA 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses 'directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos con ten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

3/1 984/1 992.-.oon JOSE LUIS MIÑA RODRI
GUEZ contra resolución del Ministerio de 
oetcnsa de fecha 19-6-1991, sobre aptobación 
del escalafón definitivo de la escala básica del 
Ejército de Tierra. -- IS.646-E. 

3/1675/1 992.-DonCARLOS PEREZACCIMO 
PICATOSTE contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre Orden ministerial 
431/08998/1991. de 19 de junio.- 15.664-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 18 de noviembre de 1992.-El Secre
tario. 

SECCIÓN TERCERA 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y'dc quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso~ad
ministrativo contra el acto reseñado. al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

3/1956/1992.-.ooña MARIA LUISA CHICO. 
TE SANCHEZ y dos más contra resolución del 
Ministerio para las Administraciones Públicas 
sobre Orden ministerial de 20-12-1991. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como eodemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 19 de noviembre de 1992.-EI Secre
tario. --15.574-E. 

SECCiÓN CUARTA 

Sc hace saber. para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse dercchos de 
los actos administrativos impugnados y dc quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los núme
ros que se indican de esta Sección: 

4/559/1 992.-Doña CIPRIANA MARGARITA 
HERNANDEZ ROSARIO contra resolución 
de 17/1/1992 del Secretario general técnico del 
Ministerio de Educación y Ciencia, confirmada 
en alzada por silencio administrativo, sobre 
homologación del título de Doctor en Odonto
logía.·---14.805-E. 

4/852/l992.-ASISTENCIA SANITARIA 
INTERPROVINCIAL (AS ISA) contra resolu
ción dcl Ministerio para las Administraciones 
Públicas de fecha 4-9-1992, sobre reintegro de 
gastos médicos.---14.803-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección exprcsada. 

Madrid. 6 dc octubre de 1992.~La Secretaria. 
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SECCiÓN CUARTA 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha fonnulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

4j850Jl992.-·JOSE PEREIRA E HIJOS. 
SOCIEDAD ANONIMA,. contra desestima
ción presunta por silencio administrativo de soli
citud formulada ante el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, sobre sanción, luego 
anulada, de suspensión de actividad pesquera al 
buque «Puente Ladeira». 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 19 de octubre de 1992.-La Secreta
ria.-14.804-E. 

SECCIÓN CUARTA 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha fonnulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

4j567 j1992.-S0C1EDAD COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO «RU!Z DE LUNA» 
contra Orden del Ministerio de Educación y 
Ciencia de fecha 13-4-1992, confirmada en repo
sición por silencio administrativo, sobre Con
ciertos Educativos de los Centros docentes pri
vados. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 22 de octubre de 1992.-La Secreta
ria.-14.806-E. 

SECCIÓN CUARTA 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al· que ha 
.correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

4j554j1992.-Don JOAQUIN VISUERTE 
SEGURA contra el Ministerio de Defensa por 
silencio administrativo sobre indemnización por 
daños y perjuicios, que por providencia de 8 de 
julio de J 992 se acordó: «Por presentado el ante
rior escrito con los documentos que le acompa
ñan, regístrese, fónnese el correspondiente rollo 
de Sala, y requiérase a don Joaquín Visuerte 
Segura para que en el plazo de treinta días se 
persona en forma o solicite el beneficio de jus
ticia gratuita. Librándose para ello el correspon
diente exhortQ». 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
en forma al recurrente citado, al no haber podido 
notificarse la misma, puesto que la Urbanización 
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Nuestra Señora del Pilar-no aparece en la lista de 
caIles de Sevilla, donde se remitió la correspon
diente providencia. 

Madrid, 26 de octubre de 1992.-La Secreta
ria.-14.795-E. 

SECCIÓN CUARTA 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha fonnulado recurso contencioso-ad
ministratÍvo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

4j300j1992.-Doña MARIA ESPERANZA 
NAVARRO ESCAYOLA contra resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 
29-7-1992, sobre homologación del titulo de 
Médico Especialista en Alergia e Inmunología. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 27 de octubre de 1992.-La Secreta
ria.-14.797-E. 

SECCIÓN CUARTA 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

4j206j1991.-VIDEZA. SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución de 28-9-1992 del Minis
terio de Obras Públicas y Transportes sobre san
ción de 1.000.000 de pesetas. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con' arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la'Sección expresada. 

Madrid. 28 de octubre de 1992.-La Secreta
ria.-14.796-E. 

SECCIÓN CUARTA 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

4j643jl992.-Don ANTONIO ESTREMAR 
ARA contra denegación presunta por silencio 
administrativo de solicitud formulada ante el 
Ministerio de Defensa sobre indemnización de 
responsabilidad patrimonial del ,Estado por el 
funcionamiento de la Administración.-
14.800-E. 

4j886j1992.-Doña CARMEN CASTILLO 
REQU ENA contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia por silencio administrativo 
sobre homologación del titulo de Fonoaudiólo
ga,-14.801-E. 

4j876jl992.-·Don EDUARDO ARC'ALA 
CAMPILLO contra resolución del Ministerio 
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de Educación y Ciencia por silencio administra
tivo sobre convalidación de título de Médico 
Especialista en Alergia e Inmunología.-
14.802-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 29 de octubre de 1992.-La Secretaria. 

SECCIÓN CUARTA 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los núme
ros que se indican de esta Sección: 

4j562j1992.-Don AUGUSTO MOREY MOL/-
NA contra resolución de 24-1-1992 del Secre
tario general técnico del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, confinnada en alzada por silen
cio administrativo, sobre homologación del títu
lo de Doctor en Odontología.-14.798-E. 

4j566jl992.~CENTRO POLITECNOS DE 
BURGOS contra Orden del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de fecha 13-4-1992, continnada 
en reposición por silencio administrativo, sobre 
Conciertos Educativos de los Centros docentes 
privados. -14. 799-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparec,er 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 30 de octubre de 1992.-La Secretaria. 

SECCIÓN CUARTA 

Se hace saber, para conocimiento del represen
tante legal de la Entidad INDUSTRIAS QUIMI
CAS CANARIAS. SOCIEDAD ANONIMA. en 
el recurso contencioso-administrativo por él inter
puesto bajo el número 45.540 contra Orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
de fecha 18-9-1985, sobre sanción, que por pro
videncia de 5-11-1992 se ha ordenado el archivo 
de las actuaciones. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
en forma al recurrente citado, al no haber podido 
ser localizado el mismo, por ignorarse el paradero 
de la Entidad a la que representa. 

Madrid, 5 de noviembre de 1 992.-La Secreta
ria.-15.113-E. 

SECCIÓN QUINTA 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenímiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha fonnulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

5j2094j1992.-·CONFEDERACION DE SIN
DICATOS INDEPENDIENTES DE FUN
CIONARIOS (CSI-CSIF) contra resolución del 
Ministerio de Asuntos Sociales sobre desempe
ño provisional de puestos de trabajo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela-
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ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Cor:tencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codem2.!loados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante ia Scc-ción expresada. 

Madrid, 20 de octubre de 1992---La Secreta
ria.-14.724-E. 

SECCIÓN QUINTA 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

5/680/1991.-FEOERAC10N DE AOM1NIS
TRACION PUBLICA DE COMISIONES 
OBRERAS contra resolución de la Comisión 
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de 
Retribuciones sobre aprobación de puestos de 
trabajo en el Instituto Nacional de Empleo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 22 de octubre de 1992.-La Secreta
ria.-14.719-E. 

SECCiÓN QUINTA 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra lo,s actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/500.160.-Don JOSE MOLINA RIV AS contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre per
cepción de-salarios.-14.725-E. 

5/500.157.-00n VICENTE UBEOA PALAU 
contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre-abono de retribuciones.·-14.723-E. 

5/500.147.-00n ANTONIO LOPEZ PASo 
CUAL contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre abono de trienios.-14. 722-E. 

5/1109/1991.-00n SANTIAGO VILA LOPEZ 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda sobre convocatoria concurso espe
cíficO.-14.716-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 23 de octubre de l 992.-La Secretaria. 

SECCIÓN QUINTA 

Don Fernando Cid Fontán, magistrado de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de esta Sec
ción Quinta, hace saber, 

Que en esta Sección se sigue recurso contencio
so-administrativo, bajo el número 501.487, inter
puesto por don JOSE M.a F ANLO TURRO, con
traresolución del Ministerio de Defensa sobre fija
ción de cupo de pase voluntario a la situación de 
reserva transitoria, en el que se ha dictado reso
lución acordando publicar el presente edicto, con 
d fin de dar traslado a dicho recurrente para que 
:!n el término de quince días deduzca la demanda, 
poniéndole de manifiesto el expediente adminis-
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trativo en Secretaría, y quedando caducado el 
recurso en caso de no comparecer a tales fines, 
no habiéndose podido citar al n:CUITcnte en el 
domicilio obrante en autos (Paseo Marqués de 
Zafra, 13, 6.0 _D. 28028 Madrid), por resultar des
conocido. 

Madrid, 26 de octubre de 1992.-EI Secreta
rio/a.-l~. 7 J 4-E. 

SECCIÓN QUINTA 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/1444/1991.-00n EUGENIO ARREGUI 
GARCIA contra resolución del Ministerio dc 
Educación y Ciencia sobre homologación del 
título extranjero de Arquitecto.-14. 717-E. 

5/1446/1991.·-00n JOSEPH ABRAHAN CAN
FUX contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia.-14. 718-E. 

5/1456/1991.-·00n JUAN MANUEL SAN
CHEZ-TERAN HERNANDEZ contra resolu
ción del Ministerio de Trabajo sobre adjudica
ción de puestos de trabajo ofrecidos por concur
so convocado por Orden de 12 de junio de 
1990.·· 14.721-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 27 de octubre de t992.--La Secretaria. 

SECCiÓN QUINTA 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo faw:>r ~udieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

5/1576/1991.-00ña MARIA DEL MAR 
RODRIGUEZ MARTINEZcontra resolución 
del Ministerio de Defensa sobre adjudicación de 
plaza en concurso. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en el indicado recurso y ante la Sección expre
sada. 

Madrid, 28 de octubre de 1992.-La Secreta
ria.-14.72O-E. 

SECCIÓN QUINTA 

Don Fernando Cid Fontán, magistrado de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de esta Sec
ción Quinta, hace saber, 

Que en esta Sección se ha dictado resolución 
acordando que mediante edictos se notificará a 
don Antonio Guillén Conejo, quien interpuso 
recurso contencioso-administrativo con número 
501.927 contra el Ministerio de Defensa sobre 
abono de retribuciones, la resolución por la que 
se le da traslado por término de quince días para 
que deduzca la demanda, poniéndole a tal fin de 
manifiesto el expediente administrativo en Secre-
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taria, empezando a contar el plazo a partir de la 
publicación del presente edicto. 

Madrid, 29 de octubre de 1992.-El Secreta
rio/a.~14.715-E. 

SECCIÓN QUINTA 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
iI;.D, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se hél formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número qU€ se indica de esta 
Sección: 

5/1576/1992.-00nJAVIER BARCENAS BAR
BERO contra resolución de Administraciones 
Públicas sobre concurso de aspirantes excluidos 
en el proceso selectivo convocado por resolu
ción de 20-12-1991. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvarites en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 3 de noviembre de 1 992.-La Secreta
ria.--15.656-E. 

SECCIÓN QUINTA 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número Q,ue se indica de esta 
Sección: 

5/482/1992.--00ña ANA MARTlNEZ MA
DRID contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre resolución de la Dirección General 
de Relaciones de la Administración de Justicia 
de fecha 26-12-1991. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 5 de noviembre de 1992.--La Secreta
ria.-15.659-E. 

SECCIÓN QUINTA 

Se-hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/1817/1991.--.oon JOS E VENCE ARIAS con
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre el derecho a percibir pensión en 
favor de los combatientes del Ejército de la 
República.--15.653-E. 

5/1906/1991.~00ña MARIA GARCIA PEIRO 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda sobre reclamación económica admi
nistrativa.-15.654-E. 

5/2166/1992.-Don JUAN JOSE BENITO 
GARCJA y otros contra resolución del Mi
nisterio de Justicia sobre expedientes 
R. 3005/1992. R. 2931/1992 Y R. 3004/1992.-
15.660-E. 
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Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, ti de noviembre de 1992.-La Secre
taria. 

SECCiÓN QUINTA 

Se hace saber, para conocimiento d~ !as perso
nas a cuyo favor pudieran de:ri"varse derechos de 
los actos administra.Üvos ímpugnados y de quienes 
tuvieren !ntc:rc::.es directos en el mantenimiento de 
tus mismos, que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
numcros que se indican de esta ~ección: 

5/1309fI991.-FEDERACION DE ADMINIS
TRACION PUBLICA DE COMISIONES 
OBRERAS contra resolución de la Comisión 
Ejecutiva de la Comisión Intenninisterial de 
retribuciones sobre aprobación de la relación de 
puestos de trabajo.~15.661-E. 

5fI348f1991.-Don FRANCISCO JURADO 
GARCIA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre ascenso ai empleo d~e Sargento 
Auxiliar.-15.662-E. 

5/1852fI992.-Don FRANCISCO LOPEZ NIE
TO contra resolución del Ministerio de Sanidad 
y Consumo sobre sanción de suspensión de 
empleo y sueldo de un mes, por la comisión de 
una sanción grave.-15.663-E. 

5f2165fI992.·--Don JOSE LUIS MANRIQUE 
LOPEZ contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas sobre expediente 
de compatibilidades.--15.657-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 12 de noviembre de 1992.--La Secre
taria. 

SECCIÓN QUINTA 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los núme
ros que se indican en esta Sección: 

5fI838fI991.--Don ANIBALALVAREZ DIAZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre denegación de la pretensión de miembro 
del Cuerpo de Mutilados del Ejército Republi
cano.-15.658-E. 

5f233fI992.-ASOCIACION NACIONAL DE 
PROFESORES EN PRAcrICAS DE FOR
MACION PROFESIONAL contra resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia sobre 
normas procedimentales aplicables a los concur
sos de traslados.-15.655-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 13 de noviembre de 1992.-La Secre
taria. 
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TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencios~Administrativo 

SECCiÓN PRIMER·\ 

Edicto 

For tenerlo así acordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de M adrid se han admitido a trá
mite los siguientes recursos: 

1.299fl992.--Doña ANGELES, don PEDRO y 
don FELIX ESTEBAN OLIVA Y doña M." 
VICTOR1A MONTES GUINDERO contra 
resolución del Jurado de Expropiación relativo 
a la finca 61 del proyecto de expropiación de 
la avenida de Daroca-Barrio de Bilbao, 
PERI 16/6, de 18-6~1991, y contra la desestima
ción del recurso de reposición.-14.409-E. 

1.309/1992. ~-Don JOSE M.a ROMERO PEREZ 
contra resolución de la Dirección General de 
la Policía de 18-10-1991, que deniega la expe
dición de tarjeta provisional para el ejercicio de 
detective privado, y contra la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto.-14.408-E. 

1.304/1992.-Don JIANGJIE JI contra resolu
ción de la Dirección General de la Policía, que 
deniega el permiso de residencia, y contra la 
resolución de la Dirección General de Migra
ciones, que deniega el permiso de traba
jo.-14.407-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptua
dos en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios actos admi
nistrativos recurridos, y asimismo, a las que pue
dan tener interés directo, profesional o económico 
en el asunto para que si 10 desean puedan perso
narse en legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, 20 de octubre de 1992.-El Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencios~Adminjstrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se han admitido a trá
mite los siguientes recursos: 

I.OI9fI992.LEGRAND. SOCIEDAD ANO
NIMA, contra acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de 25-2~1992, que desestima 
el recurso de reposición contra el acuerdo de 
15-1-1991, que denegó para la clase gel registro 
de la marca 523. 704 «Cab-3~). 

970/l992.-LABORATORIOS ALMIRALL. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra acuerdos del 
Ministerio de Industria, Registro de la Propie
dad Industrial, de fecha 5-4-1991, por el que se 
denegó la marca 1.316.148 «Almiralb>, así 
como contra la resolución expresa de fecha 
22-4-1992, por la que se desestimaba el recU1:.so 
de reposición interpuesto contra aquel inicial 
acuerdo de denegación.-~14.406-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptua
dos en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a euyo 
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favor deriven derechos de los propios actos admi
nistrativos recurridos, y asimismo, a b& llue pue
dan tener interés directo, pr0f::;s1onal o económico 
en el asunto para qu~ si io desean puedan perso
narse en kgai íorma en las presentes actuaciones 
h<i.:3ta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, 21 de octubre de 1992. - El Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencios~Administrati'fo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se han admitido a trá~ 
mite los siguientes recursos: 

l.344fI992.-SERJUVAL. SOCIEDAD ANO. 
NIMA, contra resolución del Ministerio del 
Interior de 3-7-1992, que desestima el recurso 
de reposición contra acuerdo de la Delegación 
del Gobierno de 21-2-1991, que impuso una 
sanción por infracción en la sala de bingo del 
Círculo de Contribuyentes de Alcalá de Hena
res.-14.484-E. 

1.349/1992.-Don ZHAO PING contra resolu
ción del Ministerio del Interior, que deniega el 
permiso de residencia, y contra resolución de 
la Dirección General de Migraciones, que 
deniega el permiso de trabajo. --14.482-E. 

1.329fI992.~ALDEA GALA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
del Interior de 23-7-1992, que desestima el 
recurso de reposición contra resolución de la 
Delegación del Gobierno, que impuso una mul
ta de 25.000 pesetas. 

Lo que se hace público a los cfectos preceptua
dos en el artículo 60.de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios actos admi
nistrativos recurridos, y asimismo, a las que pue
dan tener interés directo, profesional o económico 
en el asunto para que si lo desean puedan perso
narse en legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, 22 de octubre de 1992.-EI Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencios~Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se han admitido a trá
mitc los siguientes recursos: 

1.339fI992.--RECREATIVOS PRESAS. 
SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución 
de la Comisión N acional del Juego de 26-6-1992 
y 29-6-1992, de los recursos de reposición con
tra resolución en los expedientes 20.429, 
20.430, 20.454 y 20.455, por infracción del 
Reglamento de máquinas recrcati
vas.---14.483-E. 

1.364/1992.-Don XU QUIANG DONG contra 
resolución de la Dirección General de la Poli
cía, que deniega el permiso de residencia, y con
tra resolución de la Dirección General de 
Migraciones, que deniega el permiso de traba
jo.-14.481-E. 
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1.26gjl992.-KAYSERSBERG. SOCIETE 
ANONYME, representada por el Procurador 
don Rafael Rodríguez Montaut, contra el 
acuerdo d~ concesión del registro de la marca 
número 1.283.050 «Balneario de Archena» 
(gráfico), dictado por la Oficina Española de 
Pakntes y Marcas en fecha 5-2-1991. y contra 
la desestimación presunta por silencio adminis
trativo del recurso de reposición presentado 
contra ella. 14.480-F. 

1.2·73jl992.--QUEST INTERNATIONAL 
NEDERLAND B.V., representada P()f la Pro
curadof8 doña Esperanza Jerez Monge, contra 
resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial (actual Oficina Española de Patentes y 
Marcas) de 15-2-1991, por la que se deniega en 
clase 29 la marca internacional número 
525.305 «Qucst lntcrnationah) (gráfica), y de 
fecha 17-6-1992, por la que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto contra la 
anterior. --14.479-E. 

1.359/1992. --Don REMIGIO BOKESA 
TOMAS contra resolució'n de la Delegación del 
Gobierno de 9-8-1 992, que desestima el recurso 
de reposición de 27-5-1992, que deniegalacxen
ción de visado para obtener residencia y per
miso de trabajo.-14.477-E. 

1.258/ 1992.--Doña QIAOLI GUQ, representada 
por el Letrado don Rafael Carlos Huerta Huer
ta, contra resolución de la Dirección General 
de la Policía, que deniega el permiso de resi
dencia, y contra resolución de la Dirección 
General de Migraciones, que deniega el penni
so de trabajo.--14.475-E. 

1.362/ 1 992.--Don CHEN KESHI contra resolu
ción de la Dirección General de la Policía, que 
deniega el permiso de residencia, y contra reso
lución de la Dirección General de Migracíones, 
que deniega el permiso de trabajo.--14.473-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptua-
dos en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios actos admi
nistrativos recurridos, y asimismo, a las que pue
dan tener interés directo, profesional o económico 
en el asunto para que si lo desean puedan perso
narse en legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, 23 de octubre de 1992.-- El Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso..Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se han admitido a tni
mite los siguientes recursos: 

1.283f1992.-Don ALFREDO BERROCAL 
MONTALVO, representado por el Letrado 
don Doroteo López Royo, contra resolución 
del Ministerio del Interior de 23-7-1992, por la 
que se desestima el recurso de alzada interpues
to contra la resolución de la Delegación del 
Gobierno en Madrid de fecha 10-2-1992.--
14.420-E. 

1.308/1992.---Don JIE JIN, representado por el 
Letrado don Rafael Carlos Huerta Huerta, con
tra resolución de la Dirección General de la 
Policía, que deniega el penniso de residencia, 
y contra resolución de la Dirección General de 
Migraciones, que deniega el pennis¡) de traba
jo.-14.415-E. 

1.353/1992.-Doo MENGCHUN ZHU, repre
sentado por el Letrado don Antonio Rodríguez 
Chicharro, contra resolución de la ,,Dirección 
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General de la Policía, que deniega el permiso 
de residencia, y contra resolución de la Direc
ción General de Migraciones, que deniega el 
permiso de trabaju.--14.421-E, 

1.368/1992.-00n RUJIN CHEN, representado 
por el Letrado don Antonio Rodríguez Chi
charro, contra resolución de la Dirección Gene
ral de la Policía, que deniega el permiso de resi
denda, y contra resolución de la Dirección 
General de Migraciones, que deniega el permi
so de trabajo. ·14.422-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptua
dos en el artículo _60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios actos admi
nistrativos recurridos, y asimismo, a las que pue
dan tener interés directo, profesional o económico 
en el asunto para que si lo desean puedan perso
narse en legal formn en las presentes a€tuaciones 
hasta el momento en que hayan ..le ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, 24 de octubre de l 992.--EI Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso..Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se han admitido a trá
mite los siguientes recursos: 

I.278/1992.-JUANVALU. SOCIEDAD ANO
NIMA, representada por el Letrado don Doro
teo López Royo, contra resolución del Minis
terio del Interior de fecha 23-7-1992, por la que 
se desestima el recurso de reposición interpues
to contra la resolución del mismo organismo de 
fecha 10-12-1991.-14.476-E. 

1.363jJ992.--Doña CHEN XIAOPING, repre
sentada por el Letrado don Antonio Rodríguez 
Chicharro, contra resolución de la Dirección 
General de la Policía, que deniega el permiso 
de residencia, y contra resolución de la Direc
ción General de Migraciones, que deniega el 
penniso de trabajo.··· 14.474-E. , 

Lo que se hace público a los efectos preceptua
dos en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios actos admi~ 
nistrativos recurridos, y asimismo, a las que pue
dan tener interés directo, profesional o económico 
en el asunto para que si lo desean puedan perso
narse en legal fonna en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de Ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, 24 de octubre de 1992.----E1 Secretario. 

MADRID 

Sala de lo COlltencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edido 

Por tenerlo así acordado esta Saja, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se han admitido a trá
mite los siguientes recursos: 

1.182/ l 992.-Don JIANPING YE contra resolu
ción de la Dirección Gcner<il de la Policía, que 
deniega el permiso de residencia, y contra reso-

3199 

lución de la Dirección General de Migraciones, 
que deniega el permiso de trabajo.--l 5.271-E. 

1.062/1992.---Don PINPING CHEN contra reso
lución de la Dirección General de la Policía, que 
deniega el permiso de residencia, y contra reso
lución de la Dirección General de Migraciones, 
que deniega el permiso de trabajo.---15.241-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptua· 
dos en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios actos admi
nistrativos recurridos, y asimismo, a las que pue
dan tener interés directo, profesional o económico 
en el asunto para que si lo desean puedan perso
narse en legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, 26 de octubre de 1992.--El Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se han admitido a trá
mite los siguientes recursos: 

1.355/1992.-ALCATEL STANDARD ELEC-
TRICA, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolucinn del Ministerio de Industria (Oficina 
Española de Patentes y Marcas), por la que se 
concede la marca numero 1.268.694 denomina
da «A.sesa)}, clase 7, contra la desestimación 
tácita, por haber transcurrido más de un mcs 
desde su interposición sin que haya recaído 
resolución expresa.-14.487-E. 

J .369/1992.-Don SHANLIN CREN contra 
resoludón de la Dirección Gener;l1 de la Poli
cía, que deniega el permiso de resid'encia, y con
tra resolución de la Dirección General de 
Migraciones, que deniega el penniso de traba
jo.-14.486-E. 

1.313/1992.-Don ALEJANDRO SANCHEZ 
MARTINEZ representado por el Procurador 
don Fernando Aragón Martín, contra el Decre
to de la AJcaldía Presidencia del Ayuntamiento 
de Torrejón de Ardoz de fecha 24-3-1992, ycon
tra la desestimación presunta por silencio admi
nistrativo del recurso de reposición presentado 
contra dicho Decreto .. 14.485-E. 

Lo que se hace público a los efeetos pre
ceptuados en el artículo 60 de la Ley regulado
ra de esta jurisdicción. Sirviendo la publicación 
del presente edicto de emplazamiento a las per
sonas a cuyo favor deriven derechos de los pro
pios actos administrativos recurridos, y asimis
mo, a las que puedan tener interés directo, pro
fesional o económico en el asunto para que si 
lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en 
que hayan de ser emplazados para eontestar la 
demanda. 

Madrid, 26 de octubre de 1992.-EI Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicfo 

Por tenerlo así acordado esta Sala, cn providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
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ciar de Justicia de Madrid se han admitido a trá
mite los siguientes recursos: 

1.374/1992.~Doña DULCE TERESA RODRI_ 
GUEZ FERNANDEZ contra resolución de la 
Delegación del Gobierno, Sección de Extran
jería, de 8-7-1992, que desestima el recurso de 
reposición contra resolución de 28-2-1992, que 
deniega la exención de visado.-14.404-E. 

1.379/1992.--Doo AN TQNG contra resolución 
de la Dirección General de la Policía, que denie
ga el permiso de residencia, y contra resolución 
de la Dirección General de Migraciones, que 
deniega el permiso de trabajo.-14.405-E. 

1.323/1992.-Don MOHAMED ZEROUAL. 
representado por el Letrado don Vicente Javier 
Gaeda Linares, contra resolución de la Direc
ción Gcpcral de la Policía, que deniega el per
miso de residencia, y contra resolución de la 
Dirección General de Migraciones, que denie
ga el permiso de trabajo.-14.417-E. 

1.303/1992.--Don MARZOUK AFKIR, repre
sentado por la Letrada doña M.a Antonia Por
tero Morano, contra resolución de la Dirección 
General de la Policía, que deniega el permiso 
de residencia, y contra resolución de la Direc
ción General de Migraciones, que deniega el 
permiso de trabajo.-14.418-E. 

1.298/1992.-Doña ANGELES, don PEDRO y 
don FELIX ESTEBAN OLIVA, representados 
por el Procurador don José Luis Ortiz Caña
vate y Puig Maurí, contra resolución del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa de Madrid 
de fecha 15-7-1992, por la que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto contra reso
lución de 26-6-1992, en el expediente relativo 
a la finca número 76 del proyecto de expropia
ción avenida de Daroca-Barrio de Bil
bao.-14.419-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptua
dos en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios actos admi
nistrativos recurridos, y asimismo, a las que pue
dan tener interés directo, profesional o cconómico 
en el asunto para que si 10 desean puedan perso
narse en legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, 26 de octubre de 1992.-El Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso--Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así aCordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se han admitido a trá
núte los siguientes recursos: 

I.052jl992.-Don MARCOS GABRIEL 
A TI AR contra resolución de la Dirección 
General de la Policía, que deniega el permiso 
de residencia, y contra resolución de la Direc
ción General de Migraciones, que deniega el 
permiso de trabajo.-15.270-E. 

1.432/1992.-Don YEBIN LIU contra resolución 
de la Dirección General de la Policía, que denie
ga el permiso de residencia, y contra resolución 
de la Dirección General de Migraciones, que 
deniega el permiso de trabajo.-15.243-E. 

1.414/1992.-Don HAMID BOUFELIAT contra 
resolución de la Dirección General de la Poli
cía, que deniega el permiso de residencia, y con
tra resolución de la Dirección General de 
Migraciones, que deniega el permiso de traba
jo.-15.245-E. 

Jueves 4 marzo 1993 

Lo que se,hace público a los efectos preceptua
dos en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a ~uyu 
favor deriven derechos de los propios actos admi
nistrativos recurridos, y asimismo, a las que pue
dan tener interés directo, profesional o económico 
en el asunto para que si lo desean puedan perso
narse en legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, 27 de octubre de 1992.-El Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Con~ncioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha, se haco saber por medio del pre
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se han admitido a trá
mite los siguientes recursos: 

1.194/1992.~·AG~UPACION DE PROPIETA
RIOS DEL PARQUE INDUSTRIALSI-I DE 
FUENLABRADA y otros contra resolución 
de la Consejería de Política Territorial de la 
Comunidad de Madrid de 15-7-1992, que deses
tima el recurso de reposición contra los acuer
dos de 12-2-1991 y 15-3-1991, que aprueba el 
plan de ordenación de Fuenlabrada.-l 4.41 6-E. 

1.328/1 992.-Doña ELIZABETH PIEDRA DA 
COSTA, representada por el Letrado don Enri
que Scpúlveda Rodríguez, contra resolución 
del Delegado del Gobierno en Madrid de 
4-3-1992, denegatoria de solicitud de exención 
de visado para trámites de residencia y penniso 
de trabajo.--14.412-E. • 

1.384¡t992.-Don LAI JIANJUN contra resolu
ción de la Dirección General de la Policía, que 
deniega el permiso de residencia, y contra reso
lución de la Dirección General de Migraciones, 
que deniega el permiso de trabajo.~14.413-E. 

1.394/1992.-TECNICA DEL BINGO. SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio del Interior de 3-7-1992, que Qeses
tima el recurso de reposición contra resolución 
de la Delegación del Gobierno en Madrid de 
25-2-1992, que impuso una sanción por infrac
ción. en la sala de bingo Agrupación Deportiva 
Torrejón.-14.4I4-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptua
dos en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios actos admi
nistrativos recurridos, y asimismo, a las que pue
dan tener interés directo, profesional o económico 
en el asunto para que si lo desean puedan perso
narse en legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, 27 de octubre de 1992.-EI Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo asi acordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que el recurso 943/1992 seguido ante esta 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribun~1 Superior de Justicia de 
Madrid. interpuesto contra resolución dictada por 
el Registro de la Propiedad Industrial (actual Ofi-
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cina Española de Patentes y Marcas) con fecha 
20-10-1990, ha sido ampliado a la resolución dic
tada por el mismo organismo con fecha 12-6-1992, 
resolución que confirma en reposición la anterior. 

Lo que se hace público a los efectos de lo pre
visto en el artículo 44.2 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 27 de octubre de 1992.-EI Secreta
rio.-14.411-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se han admitido a trá
mite los siguientes recursos: 

1.133/1992.-Doña BETI'Y BARCLA y KLEI
DERF ABRIK, representada por el Procura
dor don Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex, 
contra la resolución de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas de 5-2-1991, por la que fue 
concedido a Barclays Bank, SA.E., el registro 
de la marca número 1.266.906 (7) «Barclays», 
y contra la desestimación tácita del recurso de 
reposición formulada contra la anterior resolu
ción.-14.488-E. 

1.128/1992.-Don VICENTE CONCEJERO 
SANZ, representado por el Letrado don Anto
nio Sánchez Moreno, contra resolución del 
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de 
Madrid de 1-7-1992, por la que se desestima eH 
parte el recurso interpuesto contra el acuerdo 
de dicho Jurado de 16-10-1991, en el que se fija
ba el justiprecio de la fiaca número 263 del pro
yecto avenida Daroca-Barrio de Bil
bao.--14.489-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptua
dos en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios actos admi
nistrativos rec.urridos, y asimismo, a las que pue
dan tener interés directo, profesional o económico 
en el asunto para que si 10 desean puedan perso
narse en legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, 28 de octubre de 1992.~EI Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo asi acordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se han admitido a trá
mite los siguientes recursos: 

1.429/1992.-Don YANG YUSPIN contra reso
lución de la Dirección General de la Policía, que 
deniega el permiso de residencia, y contra reso
lución de la Dirección General de Migraciones, 
que deniega el permiso de trabajo.-15.246-E. 

1.419/I992.-Don SHAN CHANGSHENG con
tra resolución de la Dirección General de la 
Policía, que deniega el permiso de residencia, 
y contra resolución de la Dirección General de 
Migraciones, que deniega el permiso de traba
jo.-15.244-E. 



BOEnúm.54 

1.434/1992.-Don QIANMAO LI contra resolu
ción de la Dirección General de la Policía, que 
deniega el permiso de residencia, y contra reso
lución de la Dirección General de Migraciones, 
que deniega el permiso de trabajo.--15.272-E. 

1.424jI992.--Oon WEINXIONG RUANG con
tra resolución de la Dirección General de la 
Policía, que deniega el permiso de residencia, 
y contra resolución de la Dirección General de 
Migraciones, que deniega el permiso de traba
jo.--15.242-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptua
dos en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios actos admi
nistrativos recurridos, y asimismo, a las que pue
dan tener interés directo, profesional o económico 
en el asunto para que si lo desean puedan perso
narse en legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, 28 de octubre de I 992.-El Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Adn:Unistrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Saja, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se han admitido a trá
mite los siguientes recursos: 

1.174jI992.~MUSINI. SOCIEDAD MUTIlA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA 
FIJA, contra resolución por silencio adminis
trativo de la Gerencia Municipal de Urbanis
mo, solicitando sea declarada la nulidad de ple
no derecho del Decreto de 25-5-1987 en el expe
diente RPE 192j87j520.87j9636.-15.256-E. 

1.089jI992.-BUPJAT. SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio del Inte
rior de 15-10-1991, que deniega la resolución 
de la Delegación del Gobierno de 
11-9-1991.-15.254-E. 

Lo que se hace público a ~os efectos preceptua
dos en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios actos admi
nistrativos recurridos, y asimismo, a las que pue
dan tener interés directo, profesional o económico 
en el asunto para que si lo desean puedan perso
narse en legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, 29 de octubre de 1992.-~El Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se han admitido a trá
mite los siguientes recursos: 

1.343jI992.-EUROJUEGOS. SOCIEDAD 
ANONIMA, representada por el Letnido don 
Rufino Merino Retuerta, contra la resolución 
del Ministerio del Interior de 3-7-1992, por la 
que se desestima el recurso de reposicíón inter-
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puesto contra la resolución de la Delegación del 
Gobierno en Madrid de 20-2-1991.--15.247-E. 

1.436jI992.-LEVER ESPAÑA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Industria (Regístro de la Propiedad Indus
trial) de 5-4-1991, por la que se concede la mar
ca española número 1.276.R84 «Fa y Sol» para 
proteger productos de la clase 3 y contra la 
desestimación tácita del recurso de reposi
ciÓn.-15.269-E. 

1.426/1992.-PERFUMERIA GAL. SOCIE
DAD ANONIMA, contra acuerdo de conce
sión del Registro de la marca número 
1.298.720, «Noelia)), dictado por la Oficina 
Española de Patentes y Marcas en fecha 
5-3-1991, y contra la desestimación por silencio 
administrativo del recurso de reposi
ción.-15.268-E. 

1.221j1992.--BRITISH STEEL PLC contra 
acuerdo de concesión del Registro de la marca 
número 1.267.742 (grafica) dictado por el 
Registro de la Propiedad Industrial en fecha 
5-2-1991 y contra la desestimación del recurso 
de reposición por silencio administrati
vo.-15.267-E. 

1.348jI992.-AZARAGON. SOCIEDAD ANO
NIMA, representada por el Procurador don 
Eduardo Morales Price, contra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 3-7-1992, por 
la que se desestima el recurso de reposición 
interpuesto contra la resolución del Ministerio 
del Interior de cese inmediato en explotación 
y retirada de maquinas recreativas de 
7-10-1991.-15.25(}'E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptua
dos en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios actos admi
nistrativos recurridos, y asimismo, a las que pue
dan tener interés directo, profesional o económico 
en el asunto para que si lo desean puedan perso
narse en legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, 30 de octubre de 1992.-El Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

. Por tenerlo así acordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
lo Contcncioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se han admitido a trá
mite los siguientes recursos: 

1.378jI992.--0oña XIAOFEN YIN, representa
da por el Letrado don José Enrique Carreño 
Pérez, ,contra resolución de la Dirección Gene
ral de la Policía, que deniega el permiso de resi
dencia. y contra resolución de la Dirección 
General de Migraciones, que deniega el penni
so de trabajo.~15.266-E. 

1.393jI992.-MALLASO. SOCIEDAD ANO
NIMA, representada por el Letrado don Rufi
no Merino Retuerta, contra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 3-7-1992, por 
la que se desestimaba el recurso de reposición 
interpuesto contra la resolución de la Delega
ción del Gobierno en Madrid de 
2(}'2-1991.--15.265-E. 

1.383j1992.-DonXlAOCHUN ZHENG, repre
sentado por el Letrado don José Enrique Carre
ño Pérez, contra resolución de la Dirección 
General de la Policía, que deniega el permiso 
de residencia, y contra resolución de la Direc
ción General de Migraciones, que deniega el 
permiso de trabajo.--15.264-E. 
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1.403jI992.-Doña IRMA GRIMANESA TRU
JILLO VARGAS, representada por la Letrada 
doña Marta Vabos Ceballos, contra la resolu
ción de la Delegación del Gobierno en Madrid 
de 25-5-1992, por la que se deniega la exención 
del visado de estudiante.-15.263-E. 

1.152jI992.--Oon FEICHENG YE contra re<;;o
lución de la Dirección General de la Polida, que 
deniega el permiso de residencia, y contra reso
lución de la Dirección General de Migraciones, 
que deniega el permiso de trabajo.-15.258-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptua-
dos en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios actos admi
nistrativos recurridos, y asimismo, a las que pue
dan tener interés directo, profesional o económico 
en el asunto para que si lo desean puedan perso
narse en legal forma en las presentes actuaciollt:s 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, 2 de noviembre de 1992 .. El Secreta
rio. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso--Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pn.'
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se han admitido a trá
míte los siguientes recursos: 

1.433jI992.--··00n XIANG CHENG, representa
do por el Letrado Don Antonio Rodríguez Chi
charro, contra re"olución de la Dirección Gene
ral de la Policía, que deniega el permiso de resi
dencia. y contra resolución de la Dirección 
General de Migraciones, que deniega el permi~ 
so de trabajo.-15.259-E .. 

1.418j1992.-Don JIANG XUEMIN. represen
tado por el Letrado don José Enrique Carrei'ío 
Pérez, contra resolución de la Dirección Genc
ral de la Policía, que deniega el penniso de resi
dencia, y contra resolución de la Dirección 
General de Migraciones, que deniega el pcnni
so de trabajo.·--15.260-E. 

1.428jI992.-Don ANASTASIO HIDALGO 
SANCHEZ, representado por el Procurador 
don lsacio Calleja García, contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanis
mo del Ayuntamiento de Madrid. aprobatorio 
de la reparcelación económica de la Unidad de 
Actuación Discontinua en suelo urbano núme
ro 5.14, confonne con, el artículo 38.1 e) del 
Reglamento de Gestión Urbanística que afecta 
a la finca en la calle Antonio Antoranz, 15, Y 
contra la resolución por silencio administrativo 
de recurso de reposición interpuesto contra 
dicho acuerdo.-15.261-E. 

1.423jI992.-Don PENGFEI CAO. representa
do por el Letrado don Antonio Rodríguez Chi
charro, contra resolución de la Dirección Gene
ral de la Policía, que deniega el permisope resi
dencia, y contra resolución de la Dirección 
General de Migraciones, que deniega el permi
so de trabajo.-~15.262-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptua
dos en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presentc 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios actos admi
nistrativos recurridos, y asimismo, a las que pue
dan tener interés directo, profesional o económico 
en el asunto para que si lo desean puedan perso
narse en legal fonna en las pre~entes actuaci!)fles 
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hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, 3 lit:: noviembre de 1992.-EI Secreta
rio. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha. se hace saber por medio del pre
sent\!, que en esta Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se ha dictado, con fecha 
I 1 de septiembre pasado, en el recurso núme
ro 1.016/1992, resolución con el siguiente conte
nido: 

«Por recibidas las presentes actuaciones de la 
Sección Tercera de esta misma Sala, regístrese y 
fórmese el oportuno rollo, y visto el estado pro
ce:-.al en que se encuentran se requiere a la Entidad 
.. Ediciones y Suscripciones, Sociedad Anónima", 
para que en el término de diez días designe Pro
curador y Abogado, o sólo mediante Abogado, 
con poder al efecto, apercibiéndoles que si no lo 
verifican se procederá al archivo de las presentes 
actuaciones». 

Lo que se hace público a los efectos de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo la publi
cación del presente edicto de notificación a la 
empresa «Ediciones y Suscripciones, Sociedad 
Anónima», de la que figura como último domícilio 
la calle Bravo Murillo, 377, y calle Jerez. 3, de esta 
capital. 

Madrid, 5 de noviembre de 1992.-El Secreta
rio.-15.248-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se ha admitido a trámite 
el siguiente recurso: 

1.204/1992 . ..:...Don AIXIONG W ANG contra 
resolución de la Dirección General de la Poli
cía, que deniega el permiso de residencia, y con
tra resolución de la Dirección General de 
Migraciones, que deniega el permiso de tra
bajo. 

Lo que se hace público a los efectos preceptua
dos en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto adminis
trativo recurrido, y asimismo, a las que puedan 
tener interés directo, profesional o económico en 
el asunto para que si lo desean puedan personarse 
en legal fonna en las presentes actuaciones hasta 
el momento en que hayan de ser emplazados para 
contestar la demanda. 

Madrid, 5 de noviembre de 1992.--EI Secreta
rio.·-15.249-E. 
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MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se ha admitido a trámite 
el siguiente recurso: 

1.208/ 1 992.-Don XIAOHU CHEN, representa
do por el Letrado don José Enrique Carreño 
Pérez, contra resolución de la Dirección Gene
ral de la Policía, que deniega el penniso de resi
dencia, y contra resolución de la Dirección 
General de Migraciones, que deniega el penní· 
so de trabajo. 

Lo que se hace público a los efectos preceptua
dos en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto adminis
trativo recurrido, y asimismo, a las que puedan 
tener interés directo, profesional o económico en 
el asunto para que si lo desean puedan personarse 
en legal fonna en las presentes actuaciones hasta 
el momento en que hayan de ser emplazados para 
contestar la demanda. 

Madrid, 6 de noviembre de 1992.-El Secreta
rio.-15.251·E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se ha admitido a trámite 
el siguiente recurso: 

1.184/1992.-Don YUNSHENG PAN contra 
resolución de la Dirección General de la Poli
cía, que deniega el permiso de residencia, y con
tra resolución de la Dirección General de 
Migraciones, que deniega el permiso de tra
bajo. 

Lo que se hace público a los efectos preceptua
dos en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto adminis
trativo recu.rrido, y asimismo, a las que puedan 
tener interés directo, profesional o económico en 
el asunto para que si lo desean puedan personarse 
en legal forma en las presentes actuaciones hasta 
el momento en que hayan de ser emplazados para 
contestar la demanda. 

Madrid, 10 de noviembre de 1992.--EI Secre
tario.-15.255-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que el recurso número 673/1992 seguido 
ante esta Sección Primera de la Sala de lo .con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, interpuesto contra resolución 
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dictada por el Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de Madrid con fecha 19-4-1991, ha sido 
ampliado a la resolución dictada por el mismo 
organi~mo con fecha 21-10-1992. resolución que 
estima en parte el recurso de reposición interpues
to y señala el justiprecio definitivo de las fincas 
números 19, 22 Y 25 del proyecto «Nueva carre
tera de Coslada-Las Musas». 

Lo que se hace público a efectos de 10 previsto 
en el artículo 44.2 de la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 11 de noviembre de 1992.-El Secre
tario.-15.257·E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providen
cia de esta fecha, se hace saber por medio del pre
sente, que en esta Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se han admitido a trá· 
mite los siguientes recursos: 

1.547/1992.--CENTOCOR INC. contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial de 
18-6-1992, desestimatorio del recurso de repo
sición interpuesto contra acuerdo de 5-3-1991, 
que denegó la marca española núme
ro 1.273.070 «Centocor».-15.252-E. 

1.557jl992.-HERALDO DE ARAGON, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
18-5-1992, que estimó el recurso de reposición 
interpuesto por Empresa Pública de la Radio 
y Tekvisión de Andalucía, anulando la resolu
ción que denegó la marca número 1.246.197 
«RTVA Radio Televisión de Andalucía, Socie
dad Anónima»), y dictando otra en su lugar con~ 
cediendo el expresado registro.-15.253-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptua
dos en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios actos admi
nistrativos recurridos, y asimismo, a las que pue
dan tener interés directo, profesional o económico 
en el asunto para que si lo desean puedan perso
narse en legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, 11 de noviembre de 1992.-EI Secre
tario. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN SEGUNDA 

Anuncio 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se 
hace público que en providencia de hoy, esta Sec
ción Segunda ha admitido a trámite el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por: 

LEVER ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA, 
representada por la Procuradora señora De la Pla
ta Corbacho, contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial contra la concesión de la 
marca internacional número 525.330 «Sole e 
Luna» para proteger productos de las clases 3, 21 
y 25; recurso al que ha correspondido el número 
1.250/1992. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio-
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so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesa
dos en el expediente administrativo, la resolución 
de la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Pro
cesal, de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 22 de octubre de 1992.-La Secrela
ria.--14.994-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

Anuncio 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se 
hace público que en providencia de hoy, esta Sec
ción Segunda ha admitido a trámite el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por: 

TECHNOLOGIES AH contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 5-3-1991. 
que denegaba solicitud de registro de ampliación 
de marca número 50.251 «Víctor», así como con
trd la desestimación tácita, por silencio adminis
trativo, del recurso interpuesto contra la citada 
resolución; recurso al que ha correspondido el 
número 1.235/1992. 

Notiflquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesa
dos cn el expediente administrativo, la resolución 
de la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el cur_so del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Pro
cesal, de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 26 de octubre de 1992.-La Secreta
ria.-14.614-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

Anuncio 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se 
hace público que en providencia de hoy, esta Sec
ción Segunda ha admitido a trámite el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por: 

HENKEL KGaA contra resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 5-2-1991, que 
concedió la marca española número 1.261.287 
«Silce» a doña Rafaela Pérez Romero; recurso al 
que ha correspondido el número 1.187/1992. 

Natifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesa
dos en el expediente administrativo, la resolución 
de la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Pro
cesal, de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 29 de octubre de 1992.-La Secreta
ria.-14.613-E. 
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MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

Anuncio 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa, se 
hace público que en providencia de hoy, esta Sec
ción Segunda ha admitido a trámite el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por: 

Don VICENTE SANTOS OLMO contra reso
lución del Ayuntamiento de Madrid (Departa
mento de Tributos Empresariales, Sección de 
Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especia
les) de 12-5-1992, expediente 247-2467-TA-90; 
recurso al que ha correspondido el número 
807/1992. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesa
dos en el expediente administrativo, la resolución 
de la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Pro
cesal, de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 30 de octubre de 1992.-La Secreta
ria.--·14.612-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administradvo 

SECCIÓN SEGUNDA 

Anuncio 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se 
hace público que en providencia de hoy, esta Sec
ción Segunda ha admitido a trámite el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por: 

CARL ZEIS, representada por el Procurador 
señor Rodríguez Montaut, contra resolución de 
la Oficina Española de Patentes y Marcas de fecha 
2-8-1991, sobre concesión del nombre comercial 
número 121.622 «Zeiser Ibérica, Sociedad Anó
nima»; recurso al que ha correspondido el número 
1.281j1992. 

Notifiquese, confonne a 10 establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesa
dos en el expediente administrativo, la resolución 
de la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Pro
cesal, de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 31 de octubre de 1992.--La Secreta
ria.-15.568-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

Anuncio 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se 
hace público que en providencia de hoy. esta Sec
ción Segunda ha admitido a trámite el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por: 
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Don RODRIGO GARCIA LOPEZ, represen
tado por el Letrado señor Vela Nogales, contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
por la que se ,?oncedió a la Entidad Mercantil 
Schahfabril Lommis Ag., la marca internacional 
número 526.275 denominada «Lommis» con grá
fico representando una tortuga; recurso al que ha 
correspondido el número 1.290/1992. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesa
dos en el expediente administrativo, la resolución 
de la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparcccr y personarse en autos cn 
el plazo de nueve días sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni inLcrrumpirse el curso del 
procedimiento. de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Pro
cesal, de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 2 de noviembre de J 992.-La Secreta
ria.·-15.560-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN SEGUNDA 

Anuncio 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se 
hace público que en providencia de hoy, esta Sec
ción Segunda ha admitido a trámite el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por: 

WELEDA AG. contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 5-2-1991, que con
cedía la marca número 1.269.459 «Everolita», así 
como contra la desestimación, por silencio admi
nistrativo, del recurso interpuesto frente a dicha 
resolución; recurso al que ha correspondido el 
numero 1.205/1992. 

Notifiquese, conforme a 10 establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesa
dos en el expediente administrativo, la resolución 
de la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Pro
cesal, de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 3 de noviembre de 1992.-EI Secreta
rio.--14.840-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

Anuncio 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se 
hace público que en providencia de hoy, esta Sec
ción Segunda ha admitido a trámite el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por: 

GLAXO. SOCIEDAD ANONIMA, represen
tada por el Letrado señor Del Valle Sánchez, con
tra resolución de la Oficina Española de Patentes 
y Marcas, sobre la concesión de la inscripción de 
la marca número 1.241.122 «Raninova»; recurso 
al que ha correspondido el número 1.320/1992. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparczcan interesa
dos en el expedientc administrativo. la resolución 
de la Administración autora del acto, la resolución 
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impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
d plazo de nueve días sin que, por su personació'n, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Pr~ 
cesal, de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 11 de noviembre de 1992.~La Secre~ 
laria.-~ 15.558-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

Anuncio 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se 
hace público que en providencia de hoy, esta Sec
ción Segunda ha admitido a trámite el recurso con~ 
h:ncioso-administrativo interpuesto por: 

FERROSAN AfS con\ra resoludón del Regis
tro de la Propiedad Industrial de fecha 54-1991, 
que denegó la solicitud de registro de marcanúme
ro 1.294.646 «Idoforro)); recurso al que ha corres
pondido el número 1.262/1992. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesa
dos en el expediente administrativo, la resolución 
dio.': la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Pro
cesal, de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 12 de noviembre de 1992.·--La Secre
taria.-15.559-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN SE¡;JUNDA 

Anuncio 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se 
hace público que en providencia de hoy, esta Sec
ción Segunda ha admitido a trámite los recursos 
contencioso-administrativos interpuestos p<;,r: 

PASTA GANSA. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución de 18-3-1992, que decretaba la 
causura de la actividad que fue desestimado por 
resolución de 18-9-1992 en parte y que admite en 
parte el recurso de reposición contra el Decreto 
de clausura en cuanto a la falta del trámite de 
audiencia y desestimándolo en cuanto a las restan
tes alegaciones formuladas, expediente 
0726(91(689 Junta Municipal del Distrito de 
Chamberí; recurso al que ha correspondido el 
número 1.257/1992.--15.554-E. 

PASTA GANSA, SOCIEDAD ANONIMA. 
representada por el Letrado señor López Royo, 
subre resolución tácita denegatoria del recurso de 
reposición interpuesto el 25-6-1992, de la Junta 
M unicipal de Distrito de Chamberi. contra el 
Decreto de precintado de 10-6-1992, expediente 
0726/91/689; recurso al que ha correspondido el 
número 1.256/1992.--15 .553-E. 

Don JOSE MARTINEZ ESPEJO y otra sobre 
resolución de la Dirección General de Urbanismo 
de la Comunidad Autónoma de Madrid de 
10-6-1992, que ordena la suspensión de la ejecu
ción de unos actos de edificación y uso del suelo 
que presuntamente los recurrentes venían reali
zando en una finca de su propiedad en el término 

Jueves 4, marzo 1993 

de Orusco de Tajuña; recq¡so al que ha correspon
dido el número L247/1992.--·-15.552-E. 

Doña ERNESTINA RODRlGUEZ VILARI
ÑO MARTINEZ sobre expediente de apremio 
seguido por la Recaudación Ejecutiva Municipal 
y contra la providencia de apremio y acumulación 
número de expediente 11409544 de 18-6-1991, 
contra la providencia de embargo, contra la pro
videncia de .señalamiento de bienes. contra la pro
videncia de embargo de cuentas corrientes, contra 
la providencia de apremio y de acumulación con 
el número de expediente 1140954-8 de 15-6-1992, 
y contra la resolución del Ayuntamiento de 
Madrid desestimatoria de los recursos de alzada 
interpuestos; recurso al que ha correspondido el 
número 1.246/1992. ·-15.551-E. 

INFORMACION y REVISTAS. SOCIE
DAD ANONIMA, sobre resolución de 20-2-1991 
del Registro de la Propiedad Industrial, que con
cede a don Manuel GarcÍa Lucero el registro de 
la marca número 1.298.225 «Guadalajara 16)) 
(clase 16 del Nomenclátor) y contra la desestima
ción del recurso de reposición interpuesto; recurso 
al que ha correspondido el número 
1.266/ I 992.--1 5.555-E. 

RECKITT & COLMAN. SOCIEDAD ANO
NIMA, sobre acuerdo de Registro de la Propie
dad Industrial de 54-1991, publicado en el «BO
Ph de 1-10--1991, de concesión de la marca espa
ñola 1.289.022 «Glasinox)) y contra la desestima
ción del recurso de reposición formalizado contra 
dicha resolución el 31-10--1991; recurso al que ha 
correspondido el número 1.267/ 1992.--15.556-E. 

Compañía Mercantil BRIDGESTONE COR
PORATION sobre acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5-4-1991, publicado en el 
«BOPb) de 1·10-1991, que concede la marca 
número 1.299.493 (Gripstone», clase 12, a favor 
de la Compañía Mercantil «AJcampo, Sociedad 
AnónimID), así como contra la resolución deses
timatoria por silencio del recurso de reposición 
interpuesto; recurso al que ha correspondido el . 
número 1.276/1992.-15.557-E. 

SUZUKI KABUSHIKI KISHA (SUZUKI 
MOTOR CORPORATION) contra resolución 
del Registro de la Propiedad 1 ndustrial de 
18-6-1992, desestimatoria del recurso de reposi
ción interpuesto contra otra de 5-3-1991, que 
denegaba la marca española 1.274.291 «S LidO)) 
(gráfica).--·15.569-E. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesa
dos en el expediente administrativo, la resolución 
de la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Pro
cesal, de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 13 de noviembre de 1992.-La Secre
taria, 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

Anuncio 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contellcioso-Administrativa, se 
hace público que en providencia de hoy, esta Sec
ción Segunda ha admitido a trámite los recursos 
contencioso-administrativos interpuestos por: 

Doña FELlCIA MUÑOZ ARAQUE sobre 
desestimación del recurso de reposición interpuesto 
conlra De('Teto de 2.{}..1992 de la Junta Municipal 
de Distrito de Carabanchel, sobre demolición de 
obras, expediente 2227/89(00167; recurso al que ha 
cOITespondido el número 1.256( 1992,--1 5.561-E. 
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Don MIGUEL ANGEL SALOM MORENO 
sobre desestimación del recurso de alzada interpues
to·por el Ayuntamiento de Madrid. R.a-M-3157-JC, 
91-9100053690.4, 91-9100078269.1, 
91-9100039102.1,91-9100051357.6 por multas de 
circulación; recurso al que ha correspondido el 
número I .286/ 1992.·-15.562-E. 

Don MARCIAL MA VOR ROA, sobre resolu
ción de ] 5-7-1992 del Ayuntamiento de Madrid, Jun
ta Municipal de Distrito de Arganzuela. que deses
tima el recurso de reposición interpuesto contra la 
procedencia de retirar el quiosco en la plaza de 
Legazpi, 1, expediente 228(92(257; recurso al que ha 
correspondido el número 1 .297/ 1992.-15.56J.E 

Don FRANCISCO AGUILILLA PINEDA 
sobre resolución de 24-8-1992, Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo. denegatoria del recurso de 
reposición formulado por infracción urbanística, 
expediente número 377; recurso al que ha corres
pondido el número 1.306(1992.--15.564-E. 

Don JAVIER CARMONA OLMEDO sobre 
resolución de 24-9-1992, del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo, sobre infracción urbanísti
ca, expediente 412: recurso al que ha correspon
dido el número 1.307/1992.-15.565-E. 

Notifiqucse, conforme a 10 establecido en el ar
tÍCulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contcncio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesa~ 
dos en el expediente administrativo, la resolución 
de la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Pro
cesal, de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 17 de noviembre de 1992.··-La Secre· 
taria. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

Anuncio 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se 
hace público que en providencia de hoy, esta Sec
ción Segunda ha admitido a trámite los recursos 
contencioso-administrativos interpuestos por: 

JQSE DE LA CRUZ, SOCIEDAD ANONI
MA, sobre resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 21-1-1991, que concedió la marca 
1.281.099, gráfico de gaviota, clase 25, y contra la 
resolución de 27-5-1992, por la que expresamente se 
desestima el recurso de reposición interpuesto, publi
cado en el «BOPb) de 16-9-1992; recurso al que ha 
correspondido el número 1.346(1992.-15.566-E. 

LACASA, SOCIEDAD ANONIMA, sobre 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de 21-1-1991, que concedió la marca número 
1.276.473 denominada_«La Casona), clase 30, y 
contra resolución de 22-6-1992, que desestima el 
recurso de reposición interpuesto, publicado en el 
«BOPb) de 16-9-1992; recurso al que ha corres
pondido el número 1.347/1992.--15.567-E. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesa
dos en el expediente administrativo, la resolución 
de la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que, por su personación, . 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento; de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Pro
cesal, de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 18 de noviembre de 1992.-- La Secre
taria. 
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MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN QUINTA 

Por el presente edicto se hace saber, que en el 
recurso contencioso-administrativo número 
1.892/1989, interpuesto a instancias de Coopera
tiva de Viviendas Naval Matagorda, contra fallo 
del TEAR de Madrid de 31-7-1984, en reclama
ción número 11.054/1983, por el concepto del ITP 
y AJD, se ha dictado por esta Sección Quinta con 
fecha 29-19-1992, providencia que consta del 
tenor literal siguiente: «Oficicse al "Boletín Oficial 
del Estado" a fin de llevar a cfecto el emplazamien
to acordado en providencia de 18-5-1990. en el 
sentido de requerir, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 de la Ley reguladora de 
esta jurisdicción, al representante legal de la Socie
dad Cooperativa de Viviendas NavaI Matagorda 
para que en el improrrogable término de veinte 
días, confiera su representación a Procurador y 
Abogado o Abogado con poder al efecto, bajo 
apercibimiento de acordar el archivo de las actua
ciones)). 

y para que sirva de emplazamiento al represen
tante legal de la Sociedad indicada arriba, don José 
Enrique Ramos Moreno, cuyo último domicilio 
conocido en Puerta Real---calle Cartabón, 6, 4.<>_ 
Y que actualmente se encuentra en ignorado para
dero, se expide el presente en Madrid, a 29 de octu
bre de 1 992.-EI Secretario.-15.128-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN QUINTA 

Por el presente edicto se hace saber, que en el 
recurso contencioso-administra.tivo número 
57/1992, interpuesto por «Laboratorios Novag, 
Sociedad Anónima)), contra resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de fecha 20-4--1990, 
por laque se concedió la marca número 1.192.140 
«CistolánH en el que se ha dictado providencia en 
la que consta el siguiente particular: «Empláeese 
a "Oelalande, Sociedad Anónima", Societé 
Anonyme, con domicilio en Courbevoie (Fran
cia), a fin de que si a su derecho interesa, se per
sone en el procedimiento debidamente represen
tado, por medio de Procurador y Letrado o Letra
do con poder al efecto, en el plazo de nueve días)). 

y para que sirva de emplazamiento ante esta 
Sección Quinta a «Delalande, Sociedad Anóni
mm) Societé Anonyme, con domicilio en Courbc
voie (Francia), se cxpide el presente en Madrid. 
a 5 de noviembre dc 1992. 15.126-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN QUINTA 

Por el presentc edicto se hace saber, que en el 
recurso contencioso-administrativo número 
163/1992, interpuesto por <dntelligent Decision 
Systems. Sociedad Anónima)), contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 
2-8-1990, que denegó la marca número 1.170.486, 
se ha dictado providencia por la Sección Quinta, 
en fecha 5-11-1992, que consta del siguiente par
ticular: «y emplácese a los titulares de las marcas 
número 433.689 "Internacional Dealer Systems 
IS", número 447.028 "Internationalcs Dentals
chau Ids" y número 500.849 "Verbandder Deuts
chen Dental-Industrie EV" por medio de edictos 
que se publicarán en el "Boletín Oficial del Esta
do", por tencr su domicilio en Francia y Alemania 
respectivamente, para que si interesa a su deecho 
se personen en autos en el plazo de nueve días, 
debidamente representados, bajo apercibimiento 
de continuar el procedimiento sin su intervención. 
Una vez transcurrido dicho plazo dése cuenta)}. 

Jueves 4 marzo 1993 

y para que sirva de notificación y emplazamien
to a número 433.689 «lnternational Oealer 
Systems. IS)). 46. me La Boétie. F-75008 París 
(Francia); número 447.028, «Intemationales Oen
talschau Ids)), 16, Pipinstrasse, 0-5000 Koln 1 
(Alemania) y número 500.849 «Verband der 
Dcutschen Dental-Industie EV)), 16, Pipinstrasse, 
0-5000 Koln 1 (Alemania), se expide y firma el 
presente en Madríd, a 5 de noviembre de 
1992.~ 15.127·E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN QUINTA 

Por el presente edicto se hace saber. que en el 
recurso contencioso-administrativo número 
3.267, interpuesto por «Société des Produits Nest
lé, Sociedad Anónima)), contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 
20-5-1987, por la que se denegó la marca española 
número 1.120.393, y diseño «Chef)) a la recurren
te, en el que se ha dictado providencia en la que 
se acuerda emplazar a «Mably, Sociedad Anóni
na)). actualmente en ignorado paradero, por 
medio de edicto que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado}), a fin de que si a su derecho 
interesa, se persone en el recurso debidamente 
representado por medio de Abogado y Procura
dor, o Letrado con poder al efecto. en el plazo de 
nueve días. bajo apercibimiento de continuar el 
procedimiento sin su intervención. 

y para que sirva de emplazamiento a «Mably, 
Sociedad Anónima)) actualmente en ignorado 
paradero, ante esta Sección Quinta, se expide el 
presente en Madrid, a 5 de noviembre de 
1992.~15.129·E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN QUINTA 

Por el presente edicto se hace saber, que en el 
recurso contencioso-administrativo número 
25/1992, interpuesto por Beiersdorf AG, contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
por la que se deniega la marca internacional núme
ro 517.240, se ha dictado providencia por la Sec
ción Quinta, en fecha que consta en el siguiente 
particular: ... «Emplácese a "Jover Sanitex, Socie
dad Anónima" titular de la marca número 
255.302,255.303,262.807, por edictos, por tener 
domicilio desconocido, para que si a su derecho 
conviniere comparezca en los presentes autos, 
debidamente representada por Abogado y Procu
rador o Abogado con poder al efecto, en el tér
mino de nueve días, bajo apercibimiento de con
tinuar el procedimiento sin su intervenciófl)). 

y para que sirva de emplazamiento a «J over 
Sanitex, Sociedad Anónima», actualmente en 
ignorado paradero, se expide el presente en 
Madrid, a 5 de noviembre de 1992. - El Secreta
rio.-15.130-E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas. Secretaria del Juzgado 
de lo Penal númelb uno de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
oral número 631/1990. por un delito contra la salud 
pública, contra don Geromo Moreno Contreras. y 
desconociéndose el actual paradero del testigo don 
Pedro Lara Sigüenza. natural de Madrid. hijo de 
Francisca, nacido el 20 de marzo de 1969, sin docu
mento nacional de identidad, y último domicilio 
en calle Joaquín Navarro, número 24, pta. 40; por 
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el presente se cita al mencionado testigo de com
parecencia ante este Juzgado para asistir a la cele
bración de la vista del indicado juicio oral el próximo 
dia 27 de abril de 1993, a las doce quínce horas 
de su mañana, haciéndole las prevenciones legales. 

Dado en Cartagena, a 5 de febrero de 1993.-La 
Secretaria judicial.-2. 06 7 -E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Isabel García Garcia García Blanco, Magis
trada-Juez del Juzgado de 10 Penal número 27 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Penal 
número 27 de Madrid se tramita ejecutoria número 
150/1990 por un delito de estafa, contra don Anto
nio Femández Rubio. y en el cual por resolución 
de fecha 10 de febrero de 1993. se ha acordado 
citar al perjudicado don Manuel Martlnez Fernán
dez. para que comparezca en el Servicio Común 
de Ejecutorias, sito en plaza de Castilla, l. planta 
tercera, sección tercera, entre los dias 1 al 5 del 
mes de marzo de 1993. a las nueve horas. al objeto 
de hacerle entrega del mandamiento de devolución 
a su favor en concepto de indemnización, bajo aper
cibimiento legal. 

y para Que sirva de citación en forma al per
judicado don Manuel Martínez Femández, dado su 
ignorado paradero. y para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a 10 de febrero de 1993.-La Magistra
da-Juez, Isabel García Garcia Garcia Blanco.-El 
Secretario.-2.919-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Guillén Socias. Jueza de Pri
mera Instancia de Aguilar de la Frontera, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 112-1992. a instancia de «Finan
ciera del GenlI, Sociedad Anónima». representada 
por el Procurador señor Leonardo Velasco Jurado, 
contra don Marcel Maurice Fuster y doña JacQueline 
Mathilde Vialax. en los que por proveído de esta 
fecha, y a petición de la parte actora, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, término de veinte días h!'tbiles. y al tipo 
que se indicará, el bien propiedad del demandado 
y señalados como garantia del préstamo hipotecario, 
bajo las condiciones que se expresan abajo; y seña
lándose para el acto del remate, el dia 13 de abril 
de 1993, a las once treinta horas para la primera; 
caso de no existir postores, la misma hora del día 
11 de mayo de 1993. para la segunda, y. si tampoco 
hubiese postores. y para la tercera, igual hora del 
dia 8 de junio de 1993, en la Sal~ de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Carrera. 35; y en 
las que re"girán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá. de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de primera con la reblija del 25 por 
100. y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tornar parte en la·subasta, los lici
tadores deberan consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta; sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4. a del referido artículo, están de manifiesto 
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en la Secretaria; que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuanin subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien: Urbana. Local comercial designado como 
n(unero 10. en planta baja del edificio denominado 
Hotel Las Palmeras, sito en Fuengrrola. con fachada 
principal a la avenida de Las Palmeras y otra al 
paseo marítimo Príncipe de España; de superficie 
46 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Dere
cha, locales 0-11. 12 Y 13; izquierda, local 0-9, fondo, 
local 0-27: Y. frente, por donde tiene su entrada, 
con pasaje particular. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola, fmca número 23.536, al tomo 1.051. libro 
455, folio 75. 

Valorada a efectos de subasta en 7.875.000 
pesetas. 

Dado en Aguilar de la Frontera a 11 de febrero 
de 1993.-La Juez.a, María del Mar Guillén 
Socias.-El Secretario.-1.140-3. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Doña Maria Pilar Astray Chacón, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Alcázar de San Juan, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial. sumario del 81tículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 165/1992, 
a instancia de Banco Español de Crédito, repre
sentado por el Procurador señor Sainz-Pardo Balles
ta, contra don Celestino Serrano Ruiz y doña Régula 
Corrales Tirado, en los que por resolución de esta 
fecha. he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, el inmueble que al fmal se describirá, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 2 de abril, a las doce 
homs de la mafiana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 5.475.000 pesetas, correspondiendo a la fmca 
descrita. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, se señala el día 30 de abril, 
a las doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. se señala el día 28 de mayo. 
a las doce horas de su mañana, con las condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se a4mitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate a calidad de ceger a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar en la Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos, el 20 por 100 expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la Dana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo liCitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anterioq:s o preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des~ 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Jueves 4 marzo 1993 

Finca Objeto de subasta 

Local comercial, sito en Pedro Muñoz. en carre
tera Tomelloso. sin número. Ocupa después de una 
segregación, una extensión superficial de 300 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando. don Julián 
Sáez. y doña Raimunda Ruiz, hoy don Julián Sáez; 
izquierda, «Algemán, Sociedad Limitada». y Lope 
Serrano; fondo. «Algemán. Sociedad Limitada»; y. 
frente. carretera en la que está situado. 

lnscripción.-Tomo 2.317. libro 159, folio 75 vuel
to, fmca 8.162. cuarta. 

Hipotecada en 5.475.000 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 25 de enero 
de 1 993.-La Jueza. María Pilar Astray Chacón.-La 
Secretaria. - 2.425-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco J. Guiráu Zapata. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de .Alicante y su partido. por el presente. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedímiento judicial swnarío del artículo 131 
de la.Ley Hipotecaria, número l.100/1991-B, ins
tado por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Fran
cisco Vidal Albert, contra don Osear Llopis Mese
guer y doña Rosa Maria Palafox Bellido. en el que 

. por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta y por termino de veinte días el 
bien embargado que al fmal se dirá. junto con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 15 de junio de 1993. a las diez horas. -por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandada, el día 20 de 
julio de 1993. a las diez horas, por el tipo de tasación, 
rebajado en un 25 por IDO. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 14 de septiembre 
de 1993. a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constítución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igua1 o superior al 20 por 
toO del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta la cantidad a consignar será :igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además. hru.ta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cestón que sólo poerá hacerse 
previa o simqltáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
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el tipo de la subasta, a fm de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apro
barse el remate' a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
edícto de notificación en legal forma a los deman
dados para el caso de que sea negativa la personal 
por no ser hallados en su domicilio o encontrarse 
en ignorado paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo. se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente hmes hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Siete. Piso tercero. derecha, del portal niunero 
1, en el bloque tercero del conjunto sito en la partida 
Lomas del Garbillet, tennino de Alicante. parcela 
8 del sector segundo de la «Ciudad Elegida Juan 
XXIlb, calle Torremanzanas. 2. Mide 86 metros 
cuadrados útiles, y se compone de vestibulo. come
dor-estar. cuatro dormitorios. baño, aseo. galería y 
terraza. Linda: por frente. este. y espalda, oeste, 
con el terreno común; por la derecha. norte. el mis
mo terreno geneíal. y por la izquierda. sur. en parte 
la vivienda de la izquierda de la misma planta y 
blCXJ.ue y en parte con el descansillo y caja de 
escalera. 

Inscripción: Pendiente de inscripción el titulo rese
ñado estándolo el anterior al tomo 1.542 general. 
libro' 674 de la sección primera de Alicante. folio 
130, finca número 40.353. Registro de la Propiedad 
de Alicante número l. 

Tasación primera subasta: 5.200.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 15 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco J. Guiráu Zapata.-El 
Secretario. - 2.43 3-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Matia Asunción Beneyto Torres. Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 3 de los 
de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de menor cuantía, registrado con el 
número 277/1987. a instancias del Colegio Oficial 
de Arquitectos. representado por el Procurador don 
José Cordo Almela, frente a doña Christine AhIsell 
y don _.o\ntonio Andújar. sobre reclamación de 
2.958.348 pesetas de costas. en el que se ha acor
dado sacar a subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que se reseñarán con su 
correspondiente avalúo, habiéndose señalado a tal 
fm el dia 14 de abril de 1993 y hora de las doce, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte. los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos. al 50 por 100 del 
valor total de los bienes objeto en la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte de la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder 'a terceros lo adjudicado. 

Tercera-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100 necesarias 
para tomar ptUte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, ave
nida Aguilera. agencia 0141. código 0099. apor
tando al Juzgado resguardo del ingreso realizado. 
sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados, caso de no ser localizados en su 
domicilio. 

Quinta.-Caso de ser fiesta cualquiera de los días 
señalados para la subasta. esta será celebrada el 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

y de conformidad con 10 establecido en el articulo 
1.458 de la LEC, y habiéndolo solicitado la parte 
aetora. se iSeñala para la segunda subasta el dia 11 
de mayo de 1993 y para la tercera subasta el día 
8 de junio de 1993, ambas a las doce horas. 
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~ien objeto de subasta y su avalúo 

Rústica.-En el térntino de Torrevieja, sitio de la 
Hacienda Manguilla del Torrejón. superficie inculta 
de 26_520 metros cuadrados. Comprende las par. 
celas FL5, FL6, FL 7, FL8 Y FL9 del Plan Parcial 
de la urbanización «Torre Blanca». Linda por todos 
sus lados con el resto de la finca matriz de donde 
se segrega, y concretamente: Norte y este, proyec
tada zona verde de la urbanización; sur, parcela 
FL4. y oeste, proyectada calle número 7. asimismo 
de la urbanización «Torreblanca». Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela, 
al tomo 1.242 del archivo, libro 137 de Torrevieja, 
folio 156. fmea número 10.629. 

Se valora en 38.917.500 pesetas. 

Dado en Alicante a 20 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Asunción Beneyto 
Torres.-El Secretario.-2.483-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen García Sandoval. Magistrada-Jueza 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Alicante y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 288/1992. de procedimiento. artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de «Banco de Alicante. 
Sociedad Anónima}), contra «Residence Park. Socie:' 
dad Limitada». y don Bernardo Moragues Morague!>, 
sobre efectividad de préstamo hipotecario, se ha 
seiialado para la venta en publica subasta de las 
[meas que se dirán, el próximo día 23 de abril de 
199 J, a las doce horas, en la Sala de, Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior u dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere \a regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
c' gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al créditl' de la actora continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilldad de los mismos, sm 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cede a un tercero. 

Luarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0097 del Banco 
Bilbao Vizc<:lya, agencia de Benalúa, de esta capital. 
una cantidad igual.. por lo menos, al 20 por 'tOO 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta. el deposito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postore~. se 
ha señalado pam la segunda subasta el próximo 
día 24 de mayo de 1993. a las doce horas, sirviendfl 
de tipo el 75 por 100 de la primera. y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha seiialado para que tenga lugar ld 
tercera subasta, sin slljeción a tipo, el próximo día 
18 de junio de 19(/3. a la!> doce horas; ambas en 
el lUismo lugar que, 1<1 primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación .. 1 

la parte demandad'd. de las fechas de subasta, con
fonne a lo prevenido en la regla 7.a del articulo -
l3 ~ de la Ley Hipotecaria para el caso dt, no se. 

hallada en la finca hipotecada. 

Fincas que se subastan 

Lote 1 Componente 2, ,(Bungalow'> man:adu •. :':(11, 

e! numero 2 del bloque Xl, del complejo residenci¡iI. 
fonnad0 por bloque de «bungalows),. (:> viv:i,enJ.;Js 
unifamilia.res. Jocale~ comerciale!:>, etc., en ~érmrno 
de Alfaz de! Pi, partiuu Carbonera. Es del tipo ,\, 
con ~ma !:>uperf¡cie ~onstruíd.(i 0(', 75,15 met,03 ,':;<1<'1.' 
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drados. Inscrita al tomo 719, libro 86. folio 204, 
fmca número 11.550. 

Valorado en 5.012.500 pesetas. 
Lote 2. Uno general. Apartamento número 1 del 

bloque VII del complejo residencial «Residence 
Parle», sito en la partida Carbonera. de Alfaz del 
Pi; es del tipo D, situado en la planta baja. con 
una superficie construida de 91,80 metros cuadra
dos, Inscrita al tomo 679. libro 75 de Alfaz del 
Pi, folio 55, fmca número 10,055. 

Valorada en 5.012.500 pesetas. 

Dado en Alicante a 4 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Canuen García Sandoval.-EI 
Secretario.-2.444-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garcia Femández, Magistrndo-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 333·B/1991, instados por 
Cajil de Ahorros del Mediterráneo, contra «Her
manos ViUalba. Sociedad Anónima» y otros, en el 
que se ha acordado sacar a pública subasta, los 
bienes embargados que al fmal se dirán. El remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y para la primera subasta el dla 2 de abril de 1993, 
a las once horas. por el tipo de tasación, 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación. el dia .? de 
mayo de 1993, a las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado un 25 por ·100. 

Para la tercera suba.sta. caso de no baber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación, el día 3 de 
junio de 1993, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá. no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primen:! o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o' en el Banco Bilbao Vizcaya. 
agenda 141. avenida Aquilera, 29. Alicante, cuenta 
O 1 OO. una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar sera igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas, se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre 
cerrado, 

Cuarta.-Podra ¡icitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultaneamente a la consignación 'del resto 
del precio de aprobación del remate, 

Quinta.-Los autos estarán de manitlesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podre! reservarse el 
depósito de aqueUas posturas que, hayan cubierto 
el tipo de la subasta. para el caso de que el adju
dicatario no )umphese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve Itl pubticación de! presente de 
notificación al demandado/s en ignorado paradecoo 

o que fl(> ha podIdo ser hallado en su- d.omicilio, 
Octava.-Para el caso de que cuaJqlliera de lo:; 

dias señalados sean sábado, domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil 
a l.a mism" horo. 

Bie,n~:,; objeto de subastfJ. 

Veluculo m<llf,\cnl;¡ Mí..!,·,) ]:39"AC, marc~; '(Volvo», 
modelo F.Il7.Y,. Y.liomJu ero i.OOO.OOü (kJ pesetas. 
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Vehículo marca «Scania~. modelo 143 Ma 4 por 
2, matricula MU-3682-AF. Valorado en 5,500.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Luis García Femández.-El 
Secretario.-2.909-D. 

ALMERIA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Almeria. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
206/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Maria del Mar Gázquez Alcoba, frente 
a don Francisco Tebar Méndez y doña Piedad Gar
cía Martos, vecinos de urbanización «Playa Serena». 
en reclamación de 2.912.015 pesetas principal y 
1.450.000 pesetas para costas. En cuyo procedi
miento y por providencia dictada en el dla de la 
fecha. he acordado sacar a la venta en pública subas
ta por primera vez y término de veinte días. los 
bienes embargados a referida parte demandada y 
que al fmal del presente edicto se relacionan para 
cuya subasta que tendrá lugar en la Sala de Audien~ 
da de este Juzgado, se ha señalado el día 13 de 
abril de 1993, a las once horas de su mañana. sir 
viendo de tipo para la primera subasta. el de valo 
ración de los bienes. 

Se seiiala igualmente, y en prevención de que 
no hubiere postores 'en la primera. segunda subasta 
para el día !J de mayo de 1993, sirviendo de tipo 
para la misma el de valoración de los bienes con 
la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera y caso nece
sario, segunda subasta. posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que, 
no hubiere postores en la segunda. tercera subasta, 
a efectuar el día 14 de junio de 1993 sin sujeción 
a tipo 

En toda" las subastas referidas y desde este anun· 
cio hasta su celebración, podrán hacerse postur<:ls 
y por escrito en pliego cerrado, depositando. junto 
con aquél el importe correspondiente a la consig
nación. acompañando el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. sólamente por la actora. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta, 
deberán consignar previamente en los establecimien
tos destinados al efecto. Wla cantidad iguaJ por lo 
menos, al 20 por 100 efectiva del vaJor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderi'~ 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada. para que dentro de los nueve dia~ 

siguientes" pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes. o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y graváme1\e6 anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que ei. rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabihdacl. de 1M mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate 

Qm) 1"" ülfta de títulos de propiedad. en el caso 
de bienes mmuebles, queda suplid& con la certi
ficación de carga;.; que obra unida en los autos, para 
que pueda seJ examinada por los licitadores 

Bienes objeto de subasta 

.i. Urban~L Local. de negodo número ¿) de b 
urbanizacMm y Ilúmero 17 de 1m; elementos ¡ndi .. 
viduales ck; un conjunto de ;} vivi,endas unifamiliaret'l 
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y una galería comercial. ronnada por 9 locales y 
la zona destinada a piscina del conjunto ~Los 
Arcos», en Roquetas de Mar. Superficie construida 
de 71,10 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.610. 
libro 233, folio 218. fmea número 21.560. 

Valoro esta fmea en 4.900.000 pesetas. 
2. Urbana. Vivienda tipo G en la planta segunda 

alta del bloque del complejo urbanístico sobre la 
parcela 14-R3 de la urbanización «Playa Serena». 
de Roquetas de Mar. Superficie construida de 84,50 
metros cuadrados. Inscrita al libro 265. tomo 1.670, 
folio 141, fmea número 15.93l. 

Valoro esta fmea en 4.500.000 pesetas. 
3. Urbana. Apartamento número 21 en la planta 

alta, segunda de construcción, señalado con el núme
ro 42 de los elementos individuales. sito en el edificio 
tres del sector H de la urbanización de Roquetas 
de Mar, en el complejo «Club Tropicana». Es de 
tipo doble con superficie construida aproximada de 
55. 70 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.702. 
libro 281, folio 96. fmca número 6.093. 

Valoro esta fmca en 2.500.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 11 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez. José Luis Utrera Gutiérrez.-La 
Secretarla.-1.134-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto de rectificación 

Por el presente se rectifica el edicto de fecha 
4 de enero de 1993. en los autos de juicio ejecutivo, 
número 103-1991, seguido ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 2. a instancia de don 
Juan Alsina Casademont. contra «Hoteles Flotex, 
Sociedad Anónima», y don José Florencio L6pez 
Malo. modificando la fecha de la segunda subasta. 
la cual se celebrará el día 13 de abril de 1993. 
a las diez quince horas. y no el día 12 del. mismo 
mes y año, por ser festivo; manteniéndose en cuanto 
al resto. 

Dado en Arenys de Mar a 2 de febrero de 
1993.-La Secretaria.-1.144-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto de rectificación 

Por el presente se rectifica el edicto de fecha 
4 de enero de 1993. en los autos de juicio ejecutivo, 
número 101-1991, seguidos ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 2, a instancias de don 
Juan Alsina Casademont, contra «Servis Hotel, 
Sociedad Anónima». y don José Florencio López 
Malo, modificando la fecha de la segunda subasta, 
la cual se celebrará el día 13 de abril de 1993, 
a las diez horas, y no el día 12 del mismo mes 
y año, por ser festivo; manteniéndose en cuanto 
al resto. 

Dado en Arenys de Mar a 2 de febrero de 
1993.-La Secretaria.-1.143-3, 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de esta ciudad y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 504/1991. promovidos 
por el «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 

.-Anónima», representado por el Procurador don José 
Ramos Saavedra, contra don Domingo Medina 
Diaz, en trámite de procedimiento de apremio, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez y plazo de veinte dias y 
el precio de tasación que se indicará. las siguientes 
fincas: 

Finca número 1. Rústica. Tierra en «Tegoyo», del 
municipio de Tias. con una superficie de 4.565 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
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piedad de Arrecife. al tomo 192. libro 49, folio 
87, fmca número 3.585. Valorada en 1.141.250 
pesetas: 

Finca número 2. Urbana. Casa en Pavón, del 
municipio de Tías, en fmca de 1.141 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arrecife, al tomo 431" libro 94, folio 195. flnca 
número 8.051. Valorada en 17.570.400 pesetas. 

Finca número 3. Rústica. Tierra en Cañado o 
Pavón, en térntino municipal de Tías, de 6.847 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Arrecife, al tomo 431, libro 94, folio 
197. fmca número 8.052. Valorada en 27.388.000 
pesetas. 

Finca número 4. Rústica. Tierra en Pavón, del 
término municipal de Tías, de 6.847 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arrecife, al tomo 431, libro 94, folio 199, fmca 
número 8.053. Valorada en 2.054.100 pesetas. 

Finca número 5. Rustica. Tierra en Cañada 
Barrazquillo, del térntino municipal de Tías. de 173 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Arrecife. al tomo 448, libro 96. folio 
143, fmca número 48.272. Valorada en 43.250 
pesetas. 

Finca número 6. Rústica. Tierra en Las Hojas, 
del térntino municipal de Tías, de 3.423 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife, al tomo 473, libro 99. folio 89. fmca 
número 8.585. Yalorada en 513.450 pesetas. 

Finca número 7. Rústica. Tierra en Juan Bello, 
del ténnino municipal de Tías. de 4.000 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife, al tomo 716. libro 148. folio 1, fmca 
número 13.585. Valorada en 200.000 pesetas. 

Finca número 8. Rústica. Tierra en el Tablero 
de Uga. del municipio de Yaiza, de 4.855 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife, al tomo 743. libro 80, folio 19, fmca 
número 6.796. Valorada en 1.213.750 pesetas. 

Finca número 10. Urbana. Vivienda en planta 
baja del edificio denominado «Los Lirios», en el 
municipio de Tías, de 87 metros 40 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arrecife. al tomo 950, libro 222. folio 107. fmca 
número 25.495. Valorada en 3.933.000 pesetas. 

Finca .número 9. Rústica. Finca en Las Majadas, 
del municipio de Yaiza, de 4.836 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
al tomo 877. libro 91. folio 6. fmca número 6.260. 
Valorada en 1.209.000 pesetas. 

Finca número 11. Rústica. Terreno en Tablero 
de Uga, del municipio de Yaiza, de 54.781 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife, al tomo 1.041. libro 106, folio 220. 
finca número 6.609. Valorada en 13.695.250 pese
tas. 

Finca número 12. Urbana. Apartamento en planta 
alta en calle Pedro Barba. de Puerto del Carmen, 
del municipio de Tías. de 39 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
al tomo 1.043, libro 248, folio 220, fmca número 
30.051. Valorada en 2.613.000 pesetas. 

Finca número 13. Urbana. Tierra situada en el 
Alto de las Paredes, del término municipal de Tias. 
de 250 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.055. libro 
252, folio 56. fmca número 30.583. Valorada en 
1.000.000 de pesetas. 

Finca número 14. Urbana. Casa en Femes. del 
municipio de Yaiza, de 600 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Arrecife. 
al tomo 10.679, libro 112, folio 145. fmea número 
1.074. Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Finca número 15. Rústica. Tierra en Femes, del 
municipio de Yaiza. de 7.987 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
al tomo 1.074, libro 112, folio 146, fmca número 
10.680. Valorada en 1.996.750 pesetas. 

Finca número 16. Rústica. Tierra en Femes, del 
municipio de Yaiza, con una superficie de 47.831 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Arrecife. al tomo 1.074, libro 112, folio 
147. finca número 10.681. Valorada en 717.465 
pesetas. 
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Finca número 17. Rústica Tierra en Pico de las 
Ovejas. en Femes, del municipio de Yaiza, con una 
superfiCie de 13.695 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 
1.074, libro 112, folio 148. fmca número 10.682. 
Valorada en 68.475 pesetas. 

Finca número 18. Rústica. Tierra en Cerco de 
Camilo, en Femes, del municipio de Yaiza. con 
una superficie de 1.141 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife. al tomo 
1.074, libro 112. folio 149, fmca número 10.683. 
Valorada en 285.250 pesetas. 

Finca número 19. Rústica. Tierra en el Valle del 
Higueral, en Femes. del municipio de Y Riza, con 
una superficie de 1.396 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 
1.074, libro 112. folio 150, fmca número 10.684. 
Valorada en 20.940 pesetas. 

Finca número 20. Rústica. Tierra en el Paso de 
San Marcial, en Femes, del municipio de Yaiza, 
con una superficie de 47.831 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
al tomo 1.074, libro 112. folio 151, fmca número 
10.685. Valorada en 1.195.775 pesetas. 

Finca número 21. Rústica. Tierra en el Castillejo. 
en Femes. del municipio de Yaiza, con ·una super
ficie de 68.475 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.074. 
libro 112. folio 152, fmca número 10.686. Valorada 
en 342.375 pesetas. 

Finca número 22. Rústica. Tierra en el Valle de 
Alonso, en Femes, del municipio de Yaiza, con una 
superficie de 6.876 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arrecife. al tomo 
1.074, libro 112, folio 153, fmca número 10.687. 
Valorada en 34.380 pesetas. 

Finca número 23. Rústica. Tierra en el Valle de 
los Dices. en Femes. del municipio de Yaiza. con 
una superficie de 6.846 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife: al tomo 
1.074. libro 112, folio 154, fmca número 10.688. 
Valorada en 102.690 pesetas. 

Finca número 24. Rústica. Tierra en el Valle del 
Higueral. en Femes. del municipio de Yaiza. con 
una superficie de 6.846 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 
1.074, libro 112. folio 155, fmca número 10.689. 
Valorada en 102.690 pesetas, 

Finca número 25. Rústica. Tierra en Barranco 
Hondo. en Femes. del municipio de Y Riza. con una 
superficie de 4.564 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arrecife. al tomo 
1.079, libro 256. folio 30, fmca número 31.146. 
Valorada en 684.600 pesetas. 

Finca número 26. Rústica. Tierra situada en 
Corral Prieto, del término municipial de Tias, con 
una superficie de 26.000 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife. al tomo 
1.079, libro 256, folio 118, fmca número 31.190. 
Valorada en 3.900.000 pesetas. 

Finca número 27. Urbana. Finca en Mareta de 
la Cueva, del municipio de Arrecife, con una super
flcie de 450 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.083, libro 
190, folio 214. fmca número 6.238. Valorada en 
1.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calla Vargas. núme
ro 5, de Arrecife, edificio de los Juzgados. y horas 
de las doce del día 31 de marzo próximo, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación que han sido valo
radas. no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento señalado al efec
to, el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo reqUisito no 
podrán ser admitidos a licitación, pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haber supli: 
do previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articu-



BOE núm. 54 

lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seftala para la segunda el día 28 de abril sigujente. 
a la misma hora. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta~ en su caso, el día 
25 de mayo siguiente, a la misma hora, en la referida 
Sala de Audiencia. sin sujeción a tipo. 

Notificándose por este medio a los acreedores 
cuyas cargas constan con posterioridad. 

Dado en Arrecife a 30 de diciembre de 1992.-El 
Juez, Javier Morales Mirat.-El Secretario.-2.436-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Carasusan Albisu, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 38 de esta 
capital, 

Hago saber: Que en los autos de juicio de cog
nición número 1.261/ 1991-3.a, seguidos en este Juz
gado a instancia de «Sodam, Sociedad Anónima». 
contra doña Eulalia Arias Losa sobre reclamación 
de, cantidad. Encontrándose la demandada doña 
Eulalia Arias Losa en ignorado paradero, y por pro
veído de esta misma fecha, conforme detennma 
el articulo 39 del Decreto de 21 de noviembre de 
1952, se ha acordado emplazar al mismo por medio 
de edictos para que en el 'improrrogable plazo de 
s;eis días comparezca en autos, por sí o por legítimo 
apoderado, a fm de darle traslado de la demanda. 
con entrega de las copias presentadas, para que 
en el término de tres días la conteste por escrito 
y asistido 'de Letrado; apercibiéndole de que, si no 
lo verifica en dicho plazo, será declarado en rebeldía, 
continuando el procedimiento sin más citarle ni 
oírle. 

y para que sirva de emplazamiento a la deman
dada Eulalia Arias Losa, en ignorado paradero, 
extiendo el presente en Barcelona a 7 de enero 
de 1993.-La Secretaria, Maria Jesús Carasusan 
Albisu.-2.453-D ' 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria de Juz
gado de Primera Instancia número 33 de Bar
celona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría, 
en resolución de esta fecha dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.517/91C, promovido 
por Caja de Ahorros de Cataluña, representada por 
el Procurador don Antonio Maria de Anzizu Furest, 
contra la fmca hipotecada por don José Franco 
Pérez y doña Elvira Sancrus Alvarez, se anuncia 
por el presente la venta de clicha fmca en pública 
subasta, por término de veinte días. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Vía Layetana, 
número 2, planta segunda, teniendo lugar la primera 
subasta, el día 5 de abril 1993, a las . diez horas 
de su mañana; la segunda subasta (en caso de resul
tar desierta la primera), para el dia 3 de mayo de 
1993, a las diez horas de su mañana, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), para el 
día 27 de mayo de 1993, a las diez horas de su 
mañana, bajo las siguientes concliciones: 

Primera.-Servirá. de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
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subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en la tercera subasta. el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consigQ.aciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad dejos mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Casa vivienda unifamiliar, situada. en Amposta 
(Tarragona) en la partida Valletes, hoy ensanche 
de la población, ubicada sobre un solar de 136 
metros cuadrados. Consta desarrollada en cuatro 
plantas, o sea planta semisótano, planta baja, planta 
piso y planta desván, comunicadas interiormente 
a todas ellas, y con cubierta de tejado. La planta 
semisótano con un garaje-almacén, ocupa una super
ficie construida de 77 metros cuadrados. La planta 
baja con una superficie construida 84 metros, y la 
planta piso con una de 80 metros 15 decímetros 
cuadrados, se destinan a vivienda que consta de 
porche, vestíbulo, comedor-estar, cocina, lavadero, 
aseo, un donnitorio, baño y terraza en planta baja, 
y cuatro dormitorios, baño y terraza en planta piso, 
y la planta desván con una sala sin distribución 
interior. provista de dos te~zas. una anterior y 
otra posterior. ocupa una superficie construida de 
28 metros 63 decimetros cuadrados. El resto de 
superficie no edificada se destina a jardines y 
accesos, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa, 
al tomo 2.939, libro 262 del Ayuntamiento de 
Amposta, folio 43, fmca 18.471-N, inscripción sexta. 

Valoración de la fmca: El tipo fijado en la escritura 
es de 1O.OOO.OOO de pesetas, 

Se expide el presente edicto a fm de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir 
a las subastas señaladas, los dias y bases para par
ticipar en las mismas. 

Dado en Barcelona a 25 de enero de 1993.-La 
Secretaria, Margarita Hidalgo Bilbao.-1.212-A. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Javier de Frutos VlTseda, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de Barcelona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tramita en 
este Juzgado con el número 622/1991 (Sección 
Quinta), a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, caBe 
San Nicolás, 4. y NlF A-48-265169. representada 
por el Procurador don Francisco Javier Manjarin 
Albert, contra la fmca que se dirá, especialmente 
hipotecada por doña Consuelo Martinez Ferrer y 
don José Miret Tous; por proveído de este dia, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
la referida fmca, por término de veinte días y por 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
hipoteca base del procedimiento, de 16.555.000 
pesetas; señalándose para el remate, en: 

Primera subasta, el dia 11 de junio, a las diez 
horas; y, en caso de ser declarada desierta, para la: 

Segunda subasta, el próximo día 9 de julio, a 
las cliez horas y por el precio del 75 por 100 del 
tipo de la primera; y, caso de ser declarada desierta 
ésta, en: 

Tercera subasta, el dia 6 septiembre, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendtán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria; haciéndose constar que los autos 
y la certificación del Registro, a que se refiere la 
regla cuarta del articulo y Ley citados, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados. y que se entenderá que los 
licitadores aceptan como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente, en la Mesa del Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate, y en caso de la tercera subasta 
el depósito será el referido para la segunda, con 
excepción de la parte actora, que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
al mismo el importe de la consignación para par
ticipar en la subasta o presentar resguardo de haberlo 
consignado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación; 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero; en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio. del remate, con asistencia del cesionario, 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento. 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
deudora en la propia fmca hipotecada, para el caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla séptima del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Piso primero, puerta tercera, de la casa número 
39 de la calle Antony de Campmany, de esta ciudad. 
Vivienda compuesta de vestibulo, sala de estar-co
medor, tres dormitorios, cocina, aseo, cuarto de lava
dero y balcón o terraza. Tiene una superficie de 
65 metros 17 decímetros cuadrados y el balcón. 
Linda: Norte, proyección vertical de la terraza que 
cubre los b<yos: sur, calle Antony de Campmany; 
este, fmca de sucesores de don Pedro Galofré; oeste, 
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pisos primero. puerta segunda; encima, piso segun
do, puerta tercera; debajo, piso o vivienda portería. 
Cuota: 3,857 por 100. inscrita en el Registro de 
la Propiedad nUmero 14 de Barcelona, tomo 2.652 
del archivo, libro 256 de Sants 3, folio 82, fmea 
10.280, inscripción primera de hipoteca. 

Dado en Barcelona a 8 de febrero de 1993.-EI 
Secretario, Francisco Javier de Frutos Virse
da.-2.445·D. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 298/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Carlos Montero Reiter, en representaciÓn de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona. contra doña 
Montserrat Hombravella BanqueUs. en reclamaciÓn 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días. los bienes embargados a 
la demandada. que más abajo se detallan. por lotes 
separados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en vía Laietana. número 10. 
el próximo día 13 de abril. a las once horas. y 
para el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, 
el próximo 13 de mayo, a las once horas. en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera, 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
14 de junio, a las once horas. en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil. con 
las reforntas contenidas en la Ley de 4 de agosto 
de 1984. haciéndose constar que los titulas de pro
piedad obran en autos para ser examinados en Secre
taria por los licitadores que deberán infomtarse con 
su resultaria, sin que puedan exigir otros, y que 
subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

En caso de que la subasta tuviera que suspenderse 
por causa de fuerza mayor, se entenderá seflalada 
para el siguiente día hábil. Y si el siguiente dia 
hábil fuese sábado, se entenderá señalada para el 
siguiente día hábil que no sea sábado. Asimismo, 
por medio del presente y para en su caso, se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Planta baja. con frente y puerta de entrada por 
la calle de Deu i Mata. Local comercial que fonna 
parte integrante de la fiÚsma total fmca. Tiene su 
frente y abre puerta de entrada a la calle de Deu 
i Mata, 43, y abarca una superficie de 102 metros 
90 decimetros cuadrados. Se compone de tienda 
o entrada cuarto de servicios sanitarios. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 7 de Barcelona. 
al tomo 82, libro 82 de Les Corts, folio 59, fmca 
número 8.921. Está valorada en la suma de 
2.180.250 pesetas. 

Casa compuesta de planta baja. un piso y azotea. 
con un almacén y patio, situada en el pueblo de 
Les Corts de Sarriá y calle de Rosés. antes del 
Remedio, hoy Solá, señalada con el número 23, 
sobre una porción de terreno situado en el pueblo 
de Les Corts. De cabida 9.000 palmos, o sea. 339 
metros 994 milímetros poco más o menos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 7 de Bar
celona, al tomo 468 de Les Corts, folio 130, finca 
número 280. Está valorada en la suma de 5.130.000 
pesetas. 

Casa, habitación y solar, sita en Barcelona. secciÓn 
cuarta o de Les Corts y calle Deu i Mata, 127, 
hoy 147, antes Gelabert del Cassoll. compuesta de 
bajos y primer piso y terrado, el piso bajo se com
pone de una habitación grande a la entrada, un 
cuarto de dorntitorio a la izquierda. a continuación 
otro cuarto, comedor, cocina. tres donnitorios y 
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patio y el piso principal, se compone de escaJera. 
un recibidor, a la entrada, dos habitaciones dor
mitorios a mano izquierda, un cuarto de bailo, frente 
al recibidor. un comedor a mano derecha continuo 
a estos donnitorios, una cocina, una galeria cubierta 
de cristal, «water», lavadero y escalera que conduce 
al terrado. tiene el terreno sobre el que existe usos 
extensivos superficial de 144 metros 90 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 3.835 palmos 50 centé
simas de palmo cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Barcelona, al tomo 
57, libro 57 de Les Corts, folio 221. finca número 
1.441. Está valorada en la suma de 4.317.750 
pesetas. 

Dado en Barcelona· a 27 de enero de 199 3.-EI 
Magistrado--Juez.-EI Secretario.-1.207-A. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Fernando Santos del Valle, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición número 144/1988, cuarta, 
promovido por don Juan Campos Ramírez, contra 
don Baltasar Femández Vico, en trámite de eje
cución en los que, por resolución judicial de esta 
fecha. se ha acordado anunciar, por medio del pre
sente, la venta de la finca en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Vía Laietana, número 
2, teniendo lugar la primera subasta el 2 de abril 
de 1993, a las doce horas, la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera) el día 3 de mayo, a 
las doce horas y la tercera subasta (si resulta desierta 
la segunda) el día 2 de junio, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, e175 por 100 de dicha cantidad y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta los licítadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metalico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que ·le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articuló 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notificará al deu
dor los anteriores señalamientos, a los efectos legales 
procedentes. 
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Séptima.-La parte ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta con la calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Octava.-Caso de tener que suspenderse cualquie
ra de las subastas por causa de fuerza mayor, la 
misma se celebrará el siguiente día hábil a la misma 
hora. 

La fmca objeto de subasta, vivienda cuarta, piso 
primero, de la casa señaJada con el número 65 del 
paseo 'de Lorenzo Serra, de Santa Coloma de Gra
manet, inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Santa Coloma de Gramanet, al tomo 779 
del archivo, libro 653 de Santa Coloma de Gra
manet, folio 204, fmca registral número 47.932. 

La fmca embargada está valorada pericialmente 
en 5.490.000 pesetas. 

Sirviendo al mismo tiempo de notificación al 
demandado, don Baltasar Fernández Vico, para el 
caso de que 1'1.0 fuere hallado en el domicilio 
designado. 

Dado en Barcelona a 3 de febrero de 1993.-El 
Secretario, Luis Fernando Santos del 
Valle.-2.475-D. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 230/1987, sección I-L, se siguen 
autos de ejecutivo-otros títulos, a instancia de «Ser
vicios Técnicos y Administrativos Inmobiliarios. 
Sociedad Anónima~ (SETEINSA), contra doña 
Maria Dolores López Gulias, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada a la parte demandada: 

Finca número 88. Piso tercero, vivienda puerta 
segunda de la escalera D. que es la entidad número 
88, en la sexta planta de la casa sita en Castelldefels, 
calle General Palafox, sin número, esquina a Narciso 
Monturio!, sin número. Tiene una superficie de 
70,39 metros cuadrados. Linda: Frente, vivienda 
puerta primera de su misma planta y escalera, con 
el reUano de su escalera y por línea interior con 
patio de luces; izquierda, entrando, con vivienda 
puerta segunda de su misma planta, pero de la esca
lera C; derecha, rellano de su escalera. por donde 
tiene entrada con el hueco del ascensor, con patio 
de luces y con vivienda puerta 3 de su misma planta 
y escalera; espalda, con vuelo del patio de la planta 
baja y, por linea interior, con );'atio de luces. Su 
cuota es de 0,71 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad rtúmero 4 de Hospitalet de Llobregat 
al tomo 474, libro 221 de Castel1defels, folio 47, 
fmca 24.156, inscripción 1.11 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 22 de abril de 1993, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.100.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas psturas. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan ~xigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cfI!dilO del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la rcsponEoabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare de<;ierta 
la primera ",ubasta. se seilala para que tenga lugar 
la segunda el pr6ximo día 20 de mayo de 1993, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
I:l primera. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de lu primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, ~e celebrará una ter
cera, sin sujeci6n a tipo, el pr6ximo día 16 de junio 
de 199::. a las once h0[25. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Barcelona a .3 (1.(; febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jucza.-La Secr,:~aria.-2. 44 7 -D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Pedro Dueñas Santofmlia, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de to~ 
de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su s<!ñena 
en resolución de esta fecha, dictada en el pr;::lCC
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.239/1990-3.°. promo
vidos por «La Caixa», que litiga con el beneficio 
de justicia gratuita. contra la finca hipotecada por 
don Luis Mana de la Maza Nevada y doña Mag
dalena Peiró Herrera, en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dicha. finca 
en pública subasta, por término de veinte días, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en Vía 
Layetana, núme-ro 2, planta segunda; teniendo lugar 
la primera subasta el dia 3 de mayo de 1993, a 
las doce horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera) el dia 1 de junio de 1993, a 
las doce horas, y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda) el día 28 de junio de 1993, 
a las doce hora!), bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Sen:irá de tipo para el remate, en pri
mera suhasta, la <;antidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de dcbitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasms, los licitadores deberan consignar pre
"iamente, en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
Vía Layetana, 8, cuenta número 
0620-0000-18-1239i90-J.a. una cantidad en metá~ 
lico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo; Y en ia tercera subasta el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus duenos. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que, si se solicita. podrá 
hacerse en la calidad de cederlo a tercero. 

T ambien podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los Que le sigan, 
por el oroen de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, Que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juz,gado, con el justificante del ingreso 
de la con~ignación, antes del momento señaJado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a Que se refiere la regla cuarta 
del artículo 13 J de la Ley Hipotecaria. estarán de 
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manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante los. acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
e: precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores sefialamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 4. Vi\'lenda sita en la plan-
1a entresuelo, puerta segunda, de la casa sita en 
Barcelona, pasaje Forasté, 21; de superficie útil 
aproximada de 120 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Barcelona número 
12, tomo 933. libro 3 de San Gervasi. folio 5, finca 
90-N, inscripción tercera. 

Tasada a efecto'> de subasta c,n 29.570.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de febrero de 1993.-El 
Magist,rado-Juez.-El Secretario.-l.211-A. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por la ilustrisima señora 
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad en autos de juicio eje-cutivo, número 
1,.!73/1988-2.a, promovidos por Caja de Ahorros 
del Penedés, representada por el Procurador don 
~lfredo Martínez Sánchez, contra doña Araceli Cos
t,) Be-navellte y don Juan Costa Cabot. por el pre
:iente se anuncia la venta en pública subasta, término 
de veinte días. de los bienes que a continuación 
se:: expresarán, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 30 de abril, en 
prLrnera subasta, por el precio de su valoración, 
6.314,930 pesetas; el día 1 de junio, con la rebaja 
del 25 por 100 del precie. de valoración. en segunda 
$!lbasta, y el día 2 de julio, sin sujeción a tipo, 
en te::rcera subasta, todos cuyos actos tendrán lugar 
a las diez. horas. 

Se pn~vicne a Jos licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo d,;; las primera y segunda subasta, en su caso, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja Genera! de Depósitos. U.ll<t cantidad igual. 
por lo menos, al 2U por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requiSito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta y, en caso de celebrarse la tercera. 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, y salvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escrito. desde la publicación del presente hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con dicho pliego. el impone de la expresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que se reservará en deposito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la ven~ también podrán reser
varse en depósito a mstancia de la parte actora 
las consignaciones de los demás postores que 10 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante podrán hacer postura en caUda.d de 
ceder el remate a un tercero. El ejecutante que ejer
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado Que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla. y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate (articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, reformado por Ley lO/1992. de 30 de abril, 
de Medidas Ura;entes de Refonna Procesal). 
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Bien objeto de subasta 

Casa sita en Rubí. carretera de Caldas de Montbui 
a Mollns de Rey, edificio _.6Jbatros, piso octavo, 
puerta cuarta, novena planta alta del bloque A·4. 
Compuesta de reciNdor, distribuidor, cotJledor-es
tar, tres habitaciones, cocina, cuarto de aseo. galería 
con lavadero y terracita; de superficie util 61,31 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa (Barcelona) al tomo 1.473, libro 17~. 
sección Sant Cugat del Vallés, folio 106. finca 8.208. 

Dado eo Barcelona a 5 de febrero de 1993.-L¡l 
Secretaria, Montserrat Torrente Muñoz.-l.224-A. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo. Bilbao, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de Bar
celona, 

Hago sahe-r: Que segú1l10 acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 782/1991-B. promovido 
por Caja de Ahorros del Penedés, representada por 
el Procurador don Alfredo Martinez Sánchez, contra 
la finca hipotecada por «Mejoras y Restauración 
de Viviendas Mares, Sociedad Anónima», se anuncia 
por el presente la venta de dicha fmca en pública 
subasta. por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en vía Laietana. 
2, planta segunda, teniendo lugar la primera subasta 
el día 16 de abril de 1993, a las doce horas de 
su mañana; la segunda subasta. en casu de resultar 
desierta la primera. para el día 17 de mayo de 1993, 
a las doce horas de su mañana, y la tercera subasta, 
si resultara desierta la segunda. para el día 1 8 de 
junio de 1993,'a las doce horas de su mañana. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
~ubasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. tina can
tidad en metálico igual. por 10 menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas~ 
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitiqos. 

.AJ. terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus duenos. salvo' la que corresponda al 
mejor pestor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
haceNe con la calidad de cederlo a tercero. 

También podran reservarse en depósito a instancia 
dd acreedor la5 demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligaci6n pue-da apro: 
harse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasÍ<l. 

Cuarta.·-I os autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se rdiere la regla' 4." del 
artículo 13 I de la Ley Hi potecaria estarán ele mani
fiesto en la Secretana de este- Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entendera que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los ace-pta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los ilusmo:-:. sin destinarse a su extinción 
ei precio del remate. 
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Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
:lipotecario los allledores señalamientos. a los ef~c
tos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número l. Piso bajo. puel'ta linica, sito 
en la planta baja a nivel de la calle de la finca 
bit . .:!. en Barcelona. con rrente a la calle Riego, 27, 
con acceso directo a la calle de su situación. Tiene 
una superficie construida de 102 metros cuadrados 
más un patio detrás que es elemento comun, pero 
de uso privativo de esta entidad. Se compone de 
recibidor, comedor-estar, distribuidor, cocina, cuatro 
habitaciones y aseo. Linda: Por su frente, este, por 
donde tiene su acceso, con calle de su situación; 
por la izquierda, entrando, sur, con honores de Igna
cio Vida o sus sucesores; por la derecha, norte, 
con casa de Pablo Buscall o sus sucesores, y", por 
el fondo, oeste, con casa de don Pedro Paxeras 
o sus sucesores. Coeficiente: 31,28 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Bar
celona al tomo 2.556, libro 157, folio 241, fmca 
7.949. La hipoteca a que se contrae el presente 
procedimiento causó alta como inscripción primera 
de la descrita fmca registral. 

Valoración de la fmca: El tipo fijado en la escritura 
es de 15.000.000 de pesetas. 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir 
a las subastas señaladas los días y bases para par· 
ticipa,r en las mismas. 

Dado en Barcelona a 8 de febrero de 1993.-La 
Secretaria. Margarita Hidalgo Bilbao.-1.225·A 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
601/1992 de registro se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por don Jorge 
Fontquemi Bas, contra don Vicente Durán Juan 
y doña Montserrat Juan Punes, en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días. por el tipo pactado en la escritura 
la finca especialmente hipotecada que luego se dirá: 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle vía Laye
tana, número 10, piso sexto, 08003 Barcelona, el 
próximo día 15 de abril de 1993, a las once horas, 
en primera subasta. Si resultare desierta la primera, 
el día 12 de mayo de 1993. a las once horas, la 
segunda, yel día 10 de junio de 1993, a las once 
horas, la tercera. si resultare desierta la segunda, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri· 
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta deberán consignar los licitadores pre-
viamente en la Mesa del Juzgado o establecinúento 
destinado a tal efecto, una cantidad en metálico 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 de su corres-
pondiente tipo, y en tercera subasta, el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate,- que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrddo, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
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de la consignación, antes del momento sel1alado 
pam la subasta. 

Cuarta.-L@s <lutos y la i..~ertificacion del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
Jel arJculo 131 de la Ley Hipotecaria estarán llc 
manifiesto en la Secretaria de este J uzgade a dis· 
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo Licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose· 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec· 
tos legales procedentes. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Número 4.-Local segundo en planta entresuelo, 
con acceso por la meseta de escalera del edificio 
sito en Barcelona, con frente a la calle travesera 
de Dalt, número 10. Se compone de una sola nave 
y un aseo, con una superucie útil de 58 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, meseta 
de escalera, patio de luces y vivienda puerta segunda 
de la misma planta; derecha, entrando, finca de 
don Antonio Salvador y doña Josefa de Palau; 
izquierda, patio de luces, meseta de escalera y local 
primero de la misma planta, y fondo, calle travesera 
de Dalt. 

Coeficiente: 2,11 por iOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

15 de Barcelona al tomo y libro 18/B, folio 17 
vuelto, fmea número 1.168, inscripción cuarta. 

Valorada en 7.548.750 pesetas. 
Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 

celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil a la misma hora, 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
ímpedímento. 

Dado en Barcelona a 9 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado--Juez, Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario,-2.4 n-D. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el núlhero 1.246/1988, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos-tres, a instancia del Procurador 
don Carlos Montero Reiter, en representación de 
Caja de Pensiones de Vejez y de Ahorros de Cata· 
luña y Baleares, contra don Francisco López Aguilar 
y don Manuel Pablo Carrasco Alonso, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, los bienes embargados a los demandados 
que más abajo se detallan. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, número 10, 4.01 planta, el próximo 
día 26 de abril, a las diez horas. y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo 25 de 
mayo, a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 25 de junio, a las 
diez horas, en las condiciones prevenidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, con las reformas contenidas 
en la Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose constar 
que Jos titulos de propiedad obran en autos, para 
ser examinados en Secretaria por los licitadores que 
deberán iilformarse con su resultancia sin que pue
dan exigir otros, y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. 

El inmueble objeto de subasta. es: 
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La nuda propiedad de la siguiente fmca: 

llrbana.-Vivienda que en la comunidad tiene el 
número 4, puerta primera. del primer piso de 'la 
cscalcru uno del .,;-ditkio d.: Snntrt Maria de Bnrberá, 
con frente a la ronda del este, formando chaflán 
con el paseo del Doctor Moragas. Superticie útil 
115 metros 18 declmetros cuadrados, Linda: Frente, 
rellano de la escalera. patio de luz y la vivienda 
puerta cuarta; derecha, entrando, ronda de este; 
izquierda, la vivienda puerta segunda y patio de 
luz, y espalda, la vivienda puerta cuarta de la misma 
planta de la escalera dos. Tiene asignado un coe
ficiente de 1,65 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell, libro 236 de Barberá, 
tomo 2.176, folio 37, finca 15.388, Valorada en 
14.167.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-1.206-A. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedímiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.135/1990.B, a instancia 
de «Banca Catalana, Sociedad Anónima», represen· 
tada por el Procurador señor Bohigues Cloquell, 
contra la fmca hipotecada pot doña Asunción Isabel 
Selva Sarrió, en los que, en fecha 1I de enero de 
1993, se señalaron las subastas a celebrar en este 
procedimiento, siendo publicadas en el «Boletín Ofi
cial del Estado» en fecha 29 de enero pasado y 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» 
el 6 de febrero de 1993. 

En los edictos que se publicaron se hacía constar 
que la Sala de Audiencias de este Juzgado estaba 
en la calle Vergara, número 12, segunda planta, 
cuando en la actualidad está sita en la via Laietana. 
número 2, segunda planta, de Barcelona. 

y para que sirva de aclaración a los edictos publi· 
cados en su dia, libro el presente edicto en Barcelona 
a 18 de febrero de 1993.-La Secretaria, Margarita 
Hidalgo Bilbao.-2.476·D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Santos Gutiérrez, Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 25 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
904/1992, 2. a se siguen autos de procedimiento judío 
cial sumario del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por «Banco Pastor, Sociedad Anóni· 
ma», representado por el Procurador señor Badia 
Martínez y dirigido contra Marta Fonolleda Aspert, 
en reclamación de cantidad en los que he acordado 
a instancia de la parte aetora sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, ténnino de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca 
la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igua1 ténnino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
de la primera y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 8.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Laietana, número 10 bis, de esta ciudad, se 
sefiala para la celebracion de la primera el próximo 
día l de abril de 1993, a las doce horas de la manana, 
para la segunda, el día 3 de mayo de 1993, a las 
doce de la mañana y para la tercera, el día 1 de 
junio de t 993, a las doce horas de la mañana y, 
que se celehrarán hajo las siguientes ~ondiciones: 
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Primera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en Secretaria 

Segunda.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda como 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. Se podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te, por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Asimismo, se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas por medio de la presente, caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

Finca objeto de remate.-Está valorada a efectos 
de subasta en la suma de 67.779.000 pesetas, y 
su descripción es la siguiente: l. Departamento 
número 25. Piso ático, puerta única, escalera A, 
parte de la fmca urbana sita en esta ciudad, calle 
Bori i Fontesta, números 6 y 8. compuesto de sala 
de estar, comedor, cuatro dormitorios, cuarto de 
baño, cuarto de aseo, dormitorio y aseo servicio. 
cuarto de plancha, office, cocina, lavadero y terraza, 
de superficie 153 metros cuadrados. Lindante: Al 
frente. con dicha calle; a la derecha, entrando, con 
los señores Sala y Trullols, o sus sucesores; a la 
izquierda. con vivienda puerta segunda de la escalera 
B. y al fondo, doña Pilar Bertrans. Coeficiente 3, 1 7 
por 100. 

Dado en Barcelona a 11 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Santos Gutiérrez.-El 
Secretario.-1.369-1. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Javier de Frutos Virseda. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 d.e 
los de Barcelona, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario regulado por el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria que se tramita en este 
Juzgado con el número 1.321/1991, Sección 5.", 
a instancia de «Banco Central, Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora doña Amalia Jara 
Peñaranda, contra la fmca que se dirá. especialmente 
hipotecada por doña Luisa Ramos Tbáñez y don 
Claudio Iglesias Fonnoso, por proveído de este dia 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
la referida fmca, por término de veinte dias y por 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
hipoteca base del procedimiento. de 15.000.000 de 
pesetas, señalándose para el remate: 
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Primera subasta: El dia 2 de abril, a las once 
horas, y en caso de ser declarada desierta, para 
la segunda subasta el próximo dia 30 de abril, a 
la!'! once horas. y por el precio del 75 por 100 
del tipo de la primera subasta, y en caso de ser 
declarada desierta ésta, en tercera subasta el dia 
28 de mayo, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrári. lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4." del articulo y Ley citados, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado donde podrán 
ser examinados, y que se entenderá Que los lici
tadores aceptan como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédIto del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate, y en el caso de la tercera subasta 
el depósito será el referido para la segunda, con 
excepción de la parte actora que se halla exenta 
de constituir tal depósito. pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando junto al 
mismo el importe de la consignación para particip.ar 
en la subasta o presentar resguardo de haberlo con
signado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la liCitación; 
y que las posturas podrán ha.cerse a reserva de ceder 
el remate a tercero. en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado. previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, con asistencia del cesionario 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
deudora en la propia flnca hipotecada, para el caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7. a del artículo 13 I 
de la Ley HipoteCaria. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento número uno.-Local de negocio, 
en planta baja, de la casa número 37 de la calle 
La Bisbal, de esta ciudad. De superficie 159 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, norte, con dicha calle 
y caja de la escalera; al fondo, sur, con Enrique 
Aparicio y Juana Robert; a la derecha, entrando, 
con los consortes Tiberg-Hien-Assex, vestibulo y 
escalera, y a la izquiera, este. con Ramón Palau. 
Cuota de participación: 25 enteros por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de los 
de Barcelona, al tomo 1.603. libro 1.343 de la sec
ción primera, folio 687, fmca número 84.285, ins
cripción cuarta. 

Dado en Barcelona a 22 de febrero de 1993.-El 
Secretario. Francisco Javier de Frutos Virse
da.-1.367-I6. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Rivas Diaz de Antoñana. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Bilbao. 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic
tada en el expediente de suspensión de pagos 
121/1993. he tenido por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos de «Gonasto. 
Sociedad Anónima». calle Uhagón, número 7, pri
mero, Bilbao (Vizcaya), habiendo designado como 
Interventor judicial a don Javier Santamaria Rubio. 

Dado en Bilbao a 10 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Rivas Díaz de Antoña
na.-EI Secretario.-2.451-D. 
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CADIZ 

Edicto 

Doña Matilde Lepe Borrego, Jueza sustituta del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de los de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos número 102/1990-A. sobre proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja Postal de 
Ahorros, representada por doña Maria Peña Calero, 
contra don Francisco Rodríguez Pérez y doña Pas
tora Delgado Yáñez, en reclamación de cantidad; 
en los que, por resolución de fecha 12 de diciembre 
de 1992. he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez y ténnino 
de veinte dias cada una, la fmca hipotecada que 
luego se describirá, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a la suma 
de 8.396.000 pesetas para la primera, el 75 por 
100 para la segunda y sin sujeción a tipo para la 
tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Los Balbo, sin número, 
primera planta, a las once treinta horas de los 
siguientes días: 

Primera subasta. el día 12 de abril de 1993. 
Segunda subasta. el día 28 de mayo de 1993. 
Tercera subasta, el dia 2 de julio de 1993. 

y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segund¡¡ subastas, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal 
calle Brasil, 2, de Cádiz, número de cuenta 
01-482650-6, código del Juzgado 1236, el 20 por 
100 del tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
a excepción del ejecutante, si concurriese a la misma. 
En la tercera o ulteriores subastas que puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. Dichas 
cantidades se devolverán a los licitadores, salvo la 
que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado. con asistencia del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del precio del 
remate. Las posturas podrán realizarse por escrito. 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto para la realización de la subasta de que se 
trate, acompañando el resguardo de haber efectuado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obü
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 
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Bien hipotecado que se subasta 

Vivienda número 1, sita en poligono «El Rosario», 
término de Algeciras. parcela número IV-12. con
junto residencial «Vistamar», fase I. Tiene una super
ficie construida de 104 metros 46 decímetros-cua
drados, aproximadamente, y útil de 90 metros cua
drados, aproximadament.e. distribuidos en salón-co
medor. cocina distribuidor. un donnitorio y aseo, 
en planta baja, y distriblÚdor, tres donnitorios y 
cuarto de baño. en la planta alta, a la que se accede 
por escalera de un solo tramo, Que parte del salón-co
medor. Ocupa una superficie en planta de 91 metros 
cuadrados, aproximadamente. de los que 50 metros 
88 decímetros cuadrados. aproximadamente, lo 
constituye la parte edificada y el resto se dedica 
a jardin frontal con césped natural o espacio exterior 
con suelo de honnig6n. T amando como frente la 
calle peatonal V, linda: Por el frente, con dicha 
calle; por la izquierda, entrando, con caDe VIl; por 
la derecha, con vivienda número siguiente a la que 
se describe, y por el fondo. con acceso peatonal 
a garajes. 

Cuota de participación: 3,067 por 100. 
Inscripción primera de la fmca número 39.651, 

folio 43 del libro 586 de Algeciras, tomo 927. 

Dado en Cádiz a 14 de dici~mbre de 1992.-La 
Jueza sustituta, Matilde Lepe Borrego.-La Secre-
taria.-l.099-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don José Francisco Lara Romero, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Castellón de la Plana, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio del articulo I 3 I de 
la Ley Hipotecaria, número 211/199 1, seguidos a 
instancia del Procurador señor Carda Corbato. en 
nombre y representación de C.ya de Ahorros de 
Valencia. Castellón y Alicante. contra don Rafael 
Sala Falomir. doña Laura Luna Esteve. don Ramón 
Sala Falomir, doña Lidia Gaames Pérez, doña Car
men Sala Falomir y don Ramón Sala Fonsere. he 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte días cada una de ellas, las fmcas especial
mente hipotecadas que al fmal de este edicto se 
identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
20 de abril de 1993 y hora de las ruez. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el día 18 de mayo de 1993 y hora 
de las diez, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 15 de junio y hora de las diez. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada en la escritura de 
constitución de la hipoteca y que al fmal de la des
cripción de la rmca se menciona; en cuanto a la 
segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, y, 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admi
tirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte aClo
ra, en todos los casos, de concurrir como postores. 
sin excepción, deberán consignar en la cuenta de 
depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal plaza 
Borrull, de esta ciudad. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
10 menos, del tipo fijado para la segunda. y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 
Cuarta.-~s autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Fincas objeto de subasta 

1.0 Campo de tierra secano en ténnino de 
Borriol, partida Sequiola; extensión superficial, 10 
áreas 39 centiáreas. Linderos: Norte. herederos de 
Pascual Esteve Btasco; sur, carretera de Caste
lIón-Zaragoza; este, herederos de dicho Pascual Este
ve, y oeste, Carmen Balaguer Valls. Sobre esta fmea 
existe la siguiente: Edificación destinada a almacén 
sita en Borriol, partida Sequiola. con acceso desde 
la carretera de Castellón a Zaragoza por San Mateo 
o avenida de Zaragoza, sin número de policía ma~
tiesto. Se compone de semisótano, planta baja y 
planta en alto, formando todo una unidad de alma
cen con espacio destinado a oficinas en la planta 
baja. La superficie construida total es de 1.575 
metros 96 decímetros cuadrados. de los que 543 
metros 62 decímetros cuadrados corresponden a 
la planta primera en alto y el resto, por igual en 
cada planta. a las otras dos. Carece de distribución 
interior. salvo el espacio oficinas, y su estructura 
elevada es metálica con paredes de mampostería 
y cubierta parabÓlica de flbrocemento. Tiene todos 
los servicios de luz eléctrica, agua potable y servicios 
de alcantarillado. La obra ocupa de solar 661 metros 
7 decímetros <.:uadrados y es zona libre verde delan
tera de 144 metros 60 decímetros cuadrados; la 
superficie del solar es, pues. de 805 metros 67 deci
metros cuadrados. Desde esa zona libre, junto a 
la avenida de Zaragoza., se accede a la planta b.ya 
y al sótano independientemente y al muelle de carga 
y descarga, Linderos: Frente, avenida Zaragoza; 
derecha, entrando desde la misma, herederos de 
Pascual Esteve Blasco; izquierda, Antonio Falomir 
MitaDes; fondo, herederos de Pascual Esteve Blasco. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 741. libro 54 
de Borriol folio 201. fmca 726-N, inscripción sexta, 
del Registro de la Propiedad número 3 de Castellón. 

Esta fmca descrita se tasa a efectos de primera 
subasta en 38.626.110 pesetas. 

2.0 Campo de tierra secano con olivos en tér
mino de Borriol, partida Lavan, de una superficie 
de 5 hanegadas 100 brazas, equivalentes a 45 áreas 
y 1 centiárea. Lindando: Norte, José Marta Bernat; 
sur, barranco Laber, este. Jose Ramos, y oeste. José 
Portolés. Son las parcelas 1 y 29 del polígono 42. 
Sobre esta fmca existe la siguiente edificación: Con
sistente en una casa planta baja, distribuida inte
rionnente y fonnando una sola vivienda sobre por
ción de terreno sito en el ténnino de Borriol, partida 
LavaD, con acceso desde la carretera de Zaragoza, 
kilómetro 13.2: tiene una superficie construida de 
250 metros cuadrados, ubicada en el sureste del 
total de la fmca, que mide 5 hanegadas 10 brazas, 
equivalentes a ·45 áreas 71 centiáreas, destinadas 
a fines rústicos y recreativós fuera de los ocupados 
por la edificación, Linderos actualizados: Este, carre
tera de Zaragoza, que separa la fmca de José Ramos; 
norte, camino Azagador, que separa de finca de 

. José Maria Bemat; oeste. José Portolés, y sur, barran
do Laher. 
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La hipoteca fue inscrita en el tomo 638. tibro 
46 de Borriol, folio 118 vuelto. finca 4.318, ins
cripción quinta. 

Esta fmca descrita se tasa a efectos de primera 
subasta en 40.000.000 de pesetas. 

3.° Local sito en la planta sótano del edificio 
con acceso independiente a través de la rampa, que 
arranca de la calle Ximen Pérez de Arenos. sin 
distribución interior. Ocupa una superficie de 265 
metros 57 decimetros cuadrados y linda con el sub
suelo del edificio. Tiene asignada una cuota de par
ticipación del 25 por IOO. 

La hipoteca fue inscrita en el tomo 141. libro 
54 de Borriol. folio 91, rmca 4.985, inscripción ter
cera del Registro de la Propiedad número 3 de 
Castellón. 

Esta finca descrita se tasa a efectos de primera 
subasta en 8.628.000 pesetas. 

4.'" Vivienda sita en la primera planta del edificio 
en Barrial, con fachada principal a la calle Ximen 
Pérez Arenos, y se halla distribuida interiormente 
en diversas dependencias, con superficie de 267 
metros 22 decimetros cuadrados. Se accede a través 
del zaguán y escalera cOl:nún que arranca desde 
la fachada principal y linda: Frente, calle de su situa
ción; derecha, 'entrando. Alberto Castelló Bernal; 
izquierda. en parte con zaguán y escalera y en parte 
con Teresa Esteve y calle Cerrada, 3, y fondo, Cons
tancio del Campo Soliva. Tiene asignada una cuota 
del 25 por 100. 

La hipoteca fue inscrita el tomo 741, libro 54 
de Borriol. folio 95, fmca 4.987. inscripción segun
da. 

Esta fmca descrita se tasa a efectos de la primera 
subasta en 13.498.719 pesetas. 

5.0 Finca número 2, local comercial sito en la 
planta baja del edificio. con acceso independiente 
desde la calle de su situación, Ximen Pérez de Are
nos. O(,'Upa una superficie de 265 metros 57 decí
metros cuadrados, sin distribución interior, lindante: 
Frente, calle Ximen Perez; derecha, entrando, Alber
to Castelló Bernal; izquierda, zaguán de acceso a 
las viviendas. calle Cerrada tercera y Teresa Esteve, 
y fondo, Constancio del Campo Soliva. Tiene asig
nado una cuota de participación en beneficios y 
car~as del 25 por IOO. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 741, libro 54 
de Borriol, folio 93, finca 4.986, inscripción segunda. 

Se tasa esta finca a efectos de primera subasta 
en 15.363.224 pesetas. 

6.0 Finca número 4, vivienda sita en segunda 
planta alta del edificio en Borriol, con fachada prin
cipal a la caDe Ximen Pérez Arenos. Se halla dis
tribuida interionnente en diversas dependencias. con 
una superficie de 279 metros 54 decímetros cua
drados. Tiene su acceso a través de la escalera que 
arranca desde el zaguán sito a la izquierda de la 
fachada principal y linda: Frente, calle Ximen Pére?; 
derecha, entrando, Alberto Castelló Bernat; izquier
da. escalera de acceso a las viviendas y en parte 
con Teresa Esteve y calle Cerrada tercera, y fondo, 
Constancio del Campo Soliva. Se le asignó una 
cuota de participación del 25 por 100, 

La hipoteca fue inscrita al tomo 741, libro 54 
de Borriol, folio 97. fmca 4.988, inscripción segun
da. 

Se tasa la rmca descrita a efectos de primera subas
ta en 13.498.719 pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa, sirva este edi(..'lO 
de notificación en fOlIDa a dicha parte demandada 
de los señalamientos de las subastas. 

Dado en Castellón de la Plana a 15 de enero 
de 1993.-El Magistrado-Juez, José Francisco Lam 
Romero.-EI Secretario.-2.481-D. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Florencio Marcos Madruga, Juez de Primera 
Instancia número I de esta ciudad y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio hipotecario promovidos por «Banco de 
Jerez. Sociedad Anónima., representado por el Pro-
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curador de los Tribunales señor González Barban
cho, contra «P. A. J. Sociedad Anónima», seguidos 
con el número 245/1992; en trámite de procedi
miento de apremio en los Que por providencia de 
esta fecha se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte días, y por el tipo de su valo
ración los bienes embargados al referido demandado 
Que luego se describirán: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. siendo en Constitución, núme
ro 4, de esta ciudad, y hora de las doce treinta 
del día 30 de marro de 1993. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Las fmeas señaladas sajen a pública 
subasta no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en mesa del 
Juzgado. el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito. 
no podrán ser admitidos a licitación. pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Que a instancia del acreedor se sacan 
los bienes a pública subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámanes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta. se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. para el día 30 de abril, a 
las doce treinta horas, debiendo consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda, se fija por tercera vez 
el acto de la subasta para el día 31 de mayo 
de 1993, a las doce treinta horas, sin sujeción a 
tipo. debiendo consignarse previamente el 20 por 
100 de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

L Urbana.-Local en planta baja. número 6 
derecha, procedente del departamento 34 o local 
planta baja. portal 2, derecha, del bloque de vivien
das plurifamiliares «La Cerámica». De 53 metros 
cuadrados de superficie construida. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Chiclana de la Frontera, 
al tomo 1.228, libro 661, folio 107, inscripción pri
mera de la fmca registral número 38.706. 

2. Rústica.-Con superficie inferior a la mínima 
fijada por la vigente legislación. Parcela de terreno 
al sitio «La Espartosa o Ceulina» en Chiclana de 
la Frontera. Tiene una superlicie de 14 áreas 7 I 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.190. libro 637. fo
lio 134. inscripción primera. finca numero 37.255 
del Registro de la Propiedad de Chiclana de la 
Frontera. 

3. Rústica.-Parcela al sitio de la «Espartosa o 
Ceulina» en Chic1ana de la Frontera. Señalada con 
el número 5. Superficie de 59 áreas 3 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiclana. 
tomo 1.190, libro 637, folio 137, inscripción pri
mera, finca número 37.256. 

4. Parcela de terreno en el sitio «Espartosa o 
Ceulina» en Chiclana de la Frontera. Señalada con 
el número 9. Superficie de 61 áreas 86 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.190. libro 637, folio 140. ins
cripción primera. fmca número 37.257. 

5. Parcela en el sitio de «Espartosa o Ceulina» 
en Chiclana de la Frontera. Señalada con el núme
ro 10. Superlicie 'de 40 áreas 60 centiáreas. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de Chic1ana de la 
Frontera. al tomo 1.190. libro 637, folio 143. ins
cripción primera, finca número 37.258. 

6. Rústica.-Parcela de terreno al sitio de la «-Es
partosa o Ceulina» en Chiclana de la Frontera. 
Superficie de 26 áreas 47 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de esta ciudad. al to
mo 1.190, libro 637, folio 146. inscripción primera, 
fmca número 37.259. 

7. Rústica.-Parcela al sitio de «Espartosa o Ceu
tina» en Chiclana de la Frontera. Sefialada con el 
número 16. Superlicie de 43 áreas 70 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.190, libro 637, folio 149, ins
cripción primera. fmca registra! número 37.260. 

8. Rústica,-AI sitio de «Espartosa o Ceulina» 
en Chiclana de la Frontera. Sefialada con el núme
ro 19. Superlicie de 45 áreas 83 centiáreas. Inscrita 
al tomo 1.190, libro 637, folio 152. inscripción pri
mera, finca registra! número 37.261. 

9, Rústica.-Al sitio de la «Espartosa o Ceulina» 
en Chic1ana de la Frontera, señalada con el núme
ro 21. Superlicie de 46 áreas 98 centiáreas, Esta 
inscrita en el Registro de la Propiedad de esta ciudad 
al tomo 1.190. libro 637. folio 155, inscripción pri
mera, fmca registral número 37.262. 

10. Rústica.-Parcela de terreno al sitio «Espar
tosa o Ceulina» en Chiclana de la Frontera, Señalada 
con el número 22. parte sur. Superficie de 19 áreas. 
Inscrita al tomo 1.190, libro 637, folio 158. ins
cripción primera, fmca registral número 37,263. 

11, Rústica.-Parcela al sitio de «Espartosa o 
Ceulina» en Chiclana de la Frontera. Señalado como 
zona A Superlicie de 99 áreas 65 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de esta ciudad, al 
tomo 1.190, libro 637, folio 161. inscripción pri
mera. finca registra! número 37.264. 

12. Rústica,-Parcela de terreno al sitio de «Es
partosa o Ceulina» en Chiclana de la Frontera, Seña~ 
lada conto zona B. Tiene una superlicie de l hec
tárea 8 áreas 96 centiáreas. Inscrita al tomo 1.190. 
libro 637, folio 164. inscripción primera. fmca regis
traI37.265. 

Valoración de las fincas a efectos de subasta: 

Finca número 30.706, valorada en 5.316.796 pe
setas. Finca número 37.255, valorada en 922.288 
pesetas. Finca número 37.256, valorada en 
3.701.066 pesetas. Finca número 37.257. valorada 
en 3.878,502 pesetas. Finca número 37.258, valo
rada en 509.859 pesetas. Finca número 37.259. valo
rada en 1.759.619 pesetas. Finca número 337.260, 
valorada en 2.739.908 pesetas. Finca núme
ro 37.261, valorada en 2.873.452 pesetas, Finca 
número 37.262, valorada en 2.945,554 pesetas. Fin
ca número 37.263, valorada en 1.191.263 pesetas. 
Finca número 37.264, valorada en 5.808.978 pese
tas. Finca numero 37.265, valorada en 6.392.698 
pesetas, 

Dado en Chiclana de la Frontera a 29 de enero 
de 1993.-EI Juez, Florencio Marcos Madruga,-El 
Secretario.-2.915-D. 

DENIA 

Edicto 

Don José Joaquin Hervás Ortiz, Juez de Primera 
Instancia número 5 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
342/1992, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Rantacaixa, Sociedad Anónima Segu
ros y Reaseguros», frente a doña Catalina Yolanda 
Sanjosé Seisdedos, en cuyos autos se ha acordado 
la venta de los bienes hipotecados que se reseñarán, 
habiéndose señalado para la celebración: 

La primera se celebrará el día 13 de mayo, a 
las diez horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
valor de tasación. 

Lan segunda se celebrará el día 15 de junio. a 
las diez horas de su mañana. con rebaja del 25 
por 100 del valor de tasación que sirvió de tipo 
para la primera. 

La tercera se celebrará el día 20 de julio, a las 
diez horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 
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Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de .las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este JU2gado, haciéndose cons
tar. necesariamente. el número y año del proce
dimiento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En "todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 

len la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones' del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante loS acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de Jos señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así lo dis
puesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Sexta,-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrarán el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca 1.906, tomo 1.146, libro 24. folio 144, 
Denia. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas, 

Dado en Denia a 27 de enero de 1993.-EI Magis
trado-Juez, José Joaquín Hervás Ortiz.-El Secre
tario.-2.435-D. 

DENIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por el señor Juez de Primera Instancla 
e Instrucción número 3 de Denia. en el procedi
miento judicial sumario tramitado confonne al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, . a instancia de 
la Procuradora doña Isabel Daviu Frasquet, en nom
bre de «Hipotecaixa. Sociedad Anónima Sociedad 
de Crédito Hipotecario». contra «Tutee, Sociedad 
Anónima». con el número 285/1992. en reclama
ción de un préstamo con garantia hipotecaria, se 
saca a pública subasta, por primera vez. la siguiente 
fmca: 

Vivienda tipo D, sita en planta b<\ia. bloque B. 
y portal centro, sito en el término de Jávea, partida 
Fontana, que linda: Al norte. con José Torres Farer; 
sur. Pascual Cardona Valles y excelentísimo A~n. 
tamiento de Jávea, y oeste, laguna Fontana. MIde 
84 metros cuadrados construidos y 71,24· metros 
cuadrados útiles, consta de «hall», comedor-estar, 
cocina con galeria y terraza de servicio, distribuidor. 
dos donnitorios, baño y terraza. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Jávea, al libro 338, tomo 
1.250. folios 81 y 82. finca 26,689. 

Para la celebración de la subasta, se ha señalado 
el día 6 de mayo, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en calle Temple San Telm, sin número, de esta 
ciudad, previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 12,320.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado el20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercere.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a. del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmea. 

Cuarto.-Que la cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda' subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala Para la segunda el 
día 3 de junio, a las doce treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, para el 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
A falta de postores en esta segunda subasta se señala 
para la tercera subasta el día 1 de julio, a las doce 
treinta horas de su mañana, en el mismo lugar que 
las dos anteriores y sin. sujeción a tipo. 

Dado en Denia a 3 de febrero de 1 993.-EI 
Juez.-El Secretario.-2.431-D. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por doña Maria Concepción González Soto, Jueza 
de Primera Instancia número 2 de Elda en los autos 
de juicio de cognición 18-C11991. seguidos a ins
tancia de mercantil «Troquelados Nalisa, Sociedad 
Limitada», representada por el Procurador señor 
Rico Pérez, contra mecantil «Curtidos Ideal. Socie
dad Limitada», y don Adalberto Aurelio Delgado 
Calero, se anuncia. la venta en pública subasta de 
los bienes inmuebles que al fmal se dirán, en la 
fonna siguiente: 

Por primera vez, para el día 20 de abril. a las 
once treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sirviendo de tipo para la misma la suma 
de 36.651.000 pesetas. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
y con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo: para 
el día 18 de mayo. a las once treinta horas. 

y por tercera vez, y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el día 15 de junio, a las 
once treinta horas. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio. hasta la celebra
ción de las subastas. podrán hacerse po~turas por 
escrito, en pliegos cerrados, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o resguardo de haberse depositado en el 
establecimiento correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, y el rematante que ejercite esta 
facultad habrá de -verificar tal cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla, todo ello simul
táneament~ al pago del importe del remate. 

Cuarta.-Se hace constar que esta subasta se anun
cia sin haber suplido los titulas de propiedad de 
las fincas objeto de subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores a los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto en el sentido 
de servir de notificación a los demandados, al hallar
se en situación procesal de rebeldía y en paradero 
desconocido. 
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Finca objeto de subasta 

Finca número 37.957. Urbana.-Parcela de terreno 
o solar, número 4A del plano de urbanización. en 
ténnmo de Elda. partido de Campo Alto. con una 
superficie total de 1.660 metros cuadrados. Dentro 
de su perímetro existe una nave de planta sótano, 
planta baja y entreplanta. con una superficie total 
de 1.221,70 metros cuadrados, distribuidos: La plan
ta sótano con una superficie de 180 metros cua
drados, la planta baja con una superficie de 866,70 
metros cuadrados, con aseos y roperos, y la entre
planta con una superficie de 175 metros cuadrados, 
para oficinas y aseos. Y linda: Norte, calle 1; sur, 
parcela 4B; este, calle 10, y oeste, parcela 3. 

Dado en Elda a 5 de febrero de 1993.-La Jueza, 
Concepción González Soto.-La Secretaria judi
Cial.-2.346-D. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Ricardo Moreno Garcla, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Estella y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 150/1991, a instancia de la Pro
curadora señora Fidalgo, en nombre y representa
ción de don Cándido Andueza Lasheras, cOntra 
don José Maria Martínez Garc1a y doña Maria Mer
cedes Resano Ordóñez, en el que se ha dictado 
resolución por la que, acordada la suspensión de 
las tres subastas señaladas y publicadas para los 
días 12 de enero. 12 de febrero y 12 de marzo 
de 1993, se acuerdan tres nuevos señalamientos para 
tres nuevas subastas sobre los mismos bienes que 
luego se dirán. 

Los días 30 de marzo, 30 de abril y 31 de mayo 
de 1993, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado. por primera, segunda y tercera vez, res
pectivamente, la venta en pública subasta de los 
bienes que se dirán: 

Primero.-Que el tipo de subasta será el del avalúo 
de los bienes. 

Segundo.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercero..-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en la cuenta 
número 3148000017015091, abierta a nombre de 
este Juzgado en el Banco Bilbao ViZcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Cuarto.-Podrán, desde esta fecha. hacerse pos
turas en pliego cerrado. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Sexto.-Que no existen títulos de propiedad, que
dando a cargo del rematante suplir su falta prac
ticando las diligencias necesarias para la inscripción 
en el Registro. 

Séptimo.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Local comercial en planta baja del bloque 
A de un edificio sito en Andosilla (Navarra), en 
la calle Ramón y Cajal, situado entre los dos de 
la derecha del portal de acceso al bloque; de una 
extensión de 19.26 metros cuadrados. Finca número 
6.020-N. Valor: 1.444.500 pesetas. 

2.0 Local comercial en planta baja. bloque A, 
de un edificio sito en Andosilla (Navarra), en la 
calle Ramón y Caja!, situado entre las de la derecha 
del portal de acceso al bloque: de una extensión 
de 21,46 metros cuadrados. Finca número 6.02l-N. 
Valor: 1.609.500 pesetas. 

3.° Local comercial en planta baja, bloque A, 
de un edificio sito en Andosilla (Navarra), en la 
calle Ramón y Cajal, situado entre los de la derecha 
del portal de acceso al bloque; de una extensión 
de 20,39 metros cuadrados. Finca número 6.022-N. 
Valor: 1.529.250 pesetas. 
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4.° Local comercial en planta baja, bloque A, 
de un edificio sito en Andosilla (Navarra), en la 
calle Ramón y Cajal, situado entre los de la derecha 
del portal de acceso al bloqué; de una extensión 
de 25.06 metros cuadrados. Finca número 6.023-N. 
Valor. 1.879.500 pesetas. 

5.° Local comercial en planta baja, bloque A. 
de un edificio sito en Andosilla (Navarra), en la 
calle Ratnón y Cajal, y es de las situadas a la derecha 
del portal de acceso 8.t más próximo al mismo; de 
una extensión de 23.90 metros cuadrados. Finca 
número 6.024-N. Valor: 1.792.500 pesetas. 

6.° Local comercial en planta baja. bloque A, 
de un edificio sito en Andosilla (Navarra), en la 
calle Ramón y Ccijal, situado entre los de la derecha 
del portal de acceso al bloque. que tiene su entrada 
por la calle Nueva; de una extensión de 32,34 metros 
cuadrados. Finca número 6.025-N. Valor: 2.425.500 
pesetas. 

7.° Local comercial en planta bcija. bloque A. 
de un edificio sito en Andosilla (Navarra), en la 
calle Ramón y Cajal. situado entre los de la izquierda 
del portal de acceso al bloque, el más distanciado 
al mismo, que tiene su entrada por la calle Ramón 
y C~al; de una extensión de 32.75 metros cua
drados. Finca número 6.026-N. Valor. 2.456.250 
pesetas. 

8.° Local comercial en planta baja, bloque A. 
de un edificio sito en Andosilla (Nav.arra), en la 
calle Ramón y Ccijal, situado entre los de la izquierda 
del portal de acceso al bloque. el más próximo al 
mismo, que tiene su entrada por la calle Ramón 
y Cajal; de una extensión de 67,66 metros cua
drados. Finca número 6.207-N. Valor: 5.074.500 
pesetas. 

Cada uno de estos locales saldrá a subasta indi
vidualmente. al estar inscritos en el Registro de la 
Propiedad de Estella de fonna separada. con la 
advertencia que en el infonne pericial consta que 
tales locales en la actualidad fonnan un solo local. 

Dado en Estella a 19 de enero de 1993.-El Juez, 
Ricardo Moreno Garcia.-El Secretario.-2.060-D. 

ESTELLA 

Edicto 
Don Ricardo Moreno Garcla. Juez del Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número 2 de Este
lla y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro

cedimiento judicial sumario tramitado confonne al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
128/1992, a instancia de la Procuradora señora 
Fidalgo, en nombre y representación de «Bilbao, 
Cía. de Seguros y Reaseguros», contra don Juan 
Suárez Holgado y doña Petra Jiménez Chacón, se 
ha dictado resolución en la que se acuerda sus
pensión de las tres subastas señaladas y publicadas 
en los edictos correspondientes referentes a los días 
15 de enero, 15 de febrero y 15 de marzo de 1993; 
acordando en la misma resolución fijar tres nuevos 
señalamientos para tres nuevas subastas sobre los 
mismos bienes que luego se dirán. 

A las doce horas de los días 30 de marzo, 30 
de abril y 31 de mayo de 1993, tendrá lugar en 
este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pública subasta de la 
fmca especialmente hipotecada para garantia de 
préstamo que se reclama en el procedimiento ante
rionnente indicado, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao' 
Vlzcaya, indicando clase de Juzgado, número de 
asunto y año, el 20 por 100 de la valoración en 
la primera y segunda subastas. y en la tercera el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Segundo.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta. el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y en la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, y se entenderá 
que todo liciatdor acepta como bastante la titulación. 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes· anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematrulte los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse postur-as por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en la jurisdicción de San Adrián 
(Navarra). Vivienda unifamiliar sefialada con el 
número 17, sita sobre la planta baja del edificio. 
con dos plantas de idéntica superficie que la anterior, 
es decir, entre las dos plantas de que consta, 116 
metros 80 decímetros cuadrados construidos y 90 
metros cuadrados de superticie útil, que linda: Fren
te, pasillo o calle interior del edificio, que es por 
donde tiene su entrada; derecha, entrando. vivienda 
16; izquierda, vivienda 18, y fondo, calle Eras Bajas. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Estella, tomo 2.616, libro 77 de San 
Adrián, folio 209, fmca número 5.840. 

Valor de la finca: 13.399.750 pesetas. 

Dado en Estella a 19 de enero de 1993.-El Juez, 
Ricardo Moreno Garcia.-EI Secretario.-2.061-D. 

ESTEPONA 

Edicto 

En cumplimiento de lo ~acordado en providencia 
de esta fecha por el Juez don Roman M. González 
López. Juez de Primera Instancia número 2 de Este
pona, en procedimiento de juicio ejecutivo número 

'132/1991, en trámite de ejecución de sentencia, 
a instancia de «Banco Atlántico. Sociedad Anóni
ma*. contra «PJJ,eblo de ia Duquesa, Sociedad Anó
nima*. Se anuncia por medio del presente edicto 
la venta en pública subasta de los bienes embargados 
al deudor: 

Finca registrada 5.968: Urbana, plaza de garaje 
señalada con el número 60; su superticie es de 22 
metros 67 decímetros cuadrados, corresponden a 
superficie propia y el resto a su participación en 
las zonas comunes. Linda: Al frente. este. con zona 
de acceso y rodadura; al fondo, oeste, con subsuelo 
de la piscina; a la derecha, entrando, norte, con 
zona de acceso y rodadura, y a la izquierda, sur. 
con plaza de garaje número 61. 

Valorada en 430.000 pesetas. 
Finca 5.969, urbana: Plaza de garaje señalada con 

el número 61; su superficie es la de 25 metros 43 
decímetros cuadrados, de los que 21 metros 78 decí
metros cuadrados corresponde a superficie propia 
y el resto a su participación en las. zonas comunes. 
Linda: Al frente, este, con zona de acceso y roda
dura; al fondo. oeste, con subsuelo de la piscina; 
a la derecha, entrando. norte, con plaza de garaje 
número 60, y a la izquierda, sur, con plaza de garaje 
número 62. 

Valorada en 480.000 pesetas. 
Finca 5.97"0: Urbana, plaza de garaje señalada 

con el número 62; su superficie es la de 25 metros 
43 decímetros cuadrados, de los que 21 metros 78 
decímetros cuadrados corresponde a superficie pro
pia y el resto a su participación en las zonas comu
nes. Linda: Al frente, este, con zona de acceso y 
rodadura; al fondo, oeste, con trastero número 27; 
a la derecha, entrando, norte, con plaza de garaje 
número 61, Y a la izquierda, sur, con zona de acceso 
y rodadura. 

Valorada en 480.000 pesetas. 
Finca 5.973. urbana número 65: Trastero señalado 

con el número 3; su superficie es la de 17 metros 
24 decímetros cuadrados, corresponden a superticie 
propia, incluida su parte proporcional en las zonas 
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de acceso. y el resto a su participación en las zonas 
comunes. Linda: Al frente, este, con pasillo de acce
so; al fondo, oeste, con trastero número 5; a la 
derecha, norte, con lavadero común, y a la izquierda, 
sur. con trastero número 4 y pasillo de acceso a 
trasteros. 

Valorada en 250.000 pesetas. 
Finca 5.977, urbana: Número 69, trastero seña

¡ado con el número 7; su superficie propia. incluida 
su parte proporcional en las zonas de acceso. y 
el resto a su participación en las zonas comunes. 
Linda: Al frente, este, con pasillo de acceso y trastero 
número 6; al fondo, oeste, con subsuelo del conju,'1to 
y trastero número 9; a la derecha, entrando, norte, 
con subsuelo del conjunto, y a la izquierda, sur, 
con pasillo de acceso y trastero número 8. 

Valorado en 267.000 pesetas. 
Finca 5.978, urbana número 70: Trastero señalado 

con el número 8; su superficie es la de 15 metros 
50 decímetros cuadrados, corresponden a superficie 
propia, incluida su parte proporcional en las zonas 
de acceso, y el resto a su participación en las zonas 
comunes. Linda: Al frente, sur. con pasillo de acce
so; al fondo, norte, con trastero número 7; a la 
derecha, entrando. este, con pasillo de acceso, y 
a la izquierda, oeste, con plaza de garaje niunero 5. 

Valorada en 240.000 pesetas. 
Finca 5.983, urbana: Número 75, trastero seña

lado con el número 14; su superficie es la de 20 
metros 4 decímetros cuadrados, de los que 17 
metros 16 decímetros cuadrados corresponde a 
superficie propia, incluida su parte proporcional en 
las zonas de acceso, y el resto a su participación 
en las zonas comunes. Linda: Al frente, sur, con 
zona de acceso y rodadura; al fondo, norte, con 
trastero número 13; a la derecha, entrando, este, 
con plaza de garaje número 8, y a la izquierda. 
oeste, con plaza de garaje número 9. 

Valorada en 300.000 pesetas. 
Finca 6.034, urbana; Número 126, apartamento 

de tipo 8-9 en construcción. sitwlda en la planta 
baja del pueblo marinero denominado Los Flamen
cos, superficie total construida es la de 68 metros 
42 decímetros cuadrados, de la que 40 metros 96 
decímetros cuadrados corresponden a superficie 
cerrada. 9 metros 25 decímetros cuadrados- a terraza 
y el resto a su participación en las zonas comunes. 
Se compone de estar-comedor, cocina empotrada, 
pasillo. donnitorio, cuarto de baño y terraza. Linda: 
Al frente, este, y al fondo, oeste, con zona común; 
a la derecha. entrando, norte. con apartamentos 
D-I0 y E-ti Y zona común, y a la izquierda, sur, 
con el apartamento B-8 y zona común. 

Valorada en 5.450.000 pesetas. 
Finca 6.088, urbana número 180: Apartamento 

de tipo B-63 en construcción, situada en la planta 
baja del pueblo marinero denominado Los Flamen
cos, superficie total construida es la de 64 metros 
70 decímetros cuadrados, de la que 41 metros ID 
decímetros cuadrados corresponde a superficie 
cerrada, 12 metros 13 decímetros cuadrados a terra
zas y el resto a su participación en las zonas comu~ 
nes. Se compone de estar-comedor, cocina empo
trada. pasillo, un dormitorio, cuarto de baño y terra~ 
za. Linda: Al frente, sur, con zona común; al fondo. 
norte, con zona común; a la derecha, entrando. este. 
con el apartamento C-62, e izquierda, oeste, con 
el apartamento A-64 y zona común. 

Valorada en 5.560.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en avenida Juan 
Carlos l. sin número, a las diez horas, del día 1 
de abril de 1993, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Las fmcas reseñadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación señalado por la valo
ración señalada. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Todo postor babrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub-
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sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta Y. queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de titulas de propiedad, y se 
estará a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento Hipotecario. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el mismo lugar 

'y la audiencia del dia 21 de mayo de 1993, a las 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el precio de tasación rebajado 
en un 25 por IDO y debiendo en este caso los lici
tadores consigoaf ~J 20 por IDO del mismo. 

Igualmente y a prevención dI.! que no haya postor 
en la segunda subasta se señala para ia tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, la audiencia del día 2 i de 
mayo de 1993, a las diez horas. 

Dado en Estepona a 27 de enero de 1993.-El 
Juez, Román M. González López.-La Secreta~ 

ria.-l.I17-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subasta, para la venta de la fmca que al 
fmal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.180/1991, a instancias de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», haciendo saber 
a los licitadores: 

Que la primera subasta, tendrá lugar el día 13 
de julio de 1993, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta, tendrá lugar el día 21 de 
septiembre de 1993, a las once horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por IDO de la tasación, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta, tendrá lugar el día 21 de octu
bre de 1993, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por lOO del tipo 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores. y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Propiedad de los cónyuges don Gabriel Delgado 
Quesada y esposa. 

1.0 Parcela de tierra de secano en pago de los 
Borjales, ténnino de Pinos Puente, de cabida 2 hec
táreas 85 áreas 34 centiáreas. finca número 15.788. 
valorada en 32.828.534 pesetas. 

2.0 Local comercial, señalado con el número 
15. del edificio sito en Maracena, calle Isabel la 
Católica, del inmueble que ocupa una superficie 
de 84,81 metros cuadrados. fmca número 7.748, 
valorado en 3.392.400 pesetas. 

Propiedad de Vegaval. 
1.0 Trozo de terreno en el paraje de la villa 

Antonia de Valderrubio, ténnino de Pinos Puente, 
de 2.280 qletros cuadrados, fmca numero 15.749. 
valorado en 2.340.000 pesetas. 

Dado en Granada a 18 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.372-D. 
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LABISBAL 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de la ciudad de La BisbaJ y su partido, en el expe· 
diente número 13/1993, promovido por el Procu
rador don José Angel Sarís Serradell. en nombre 
y representación de la Empresa «1. Fiego, Sociedad 
Anónima», con domicilio en PaJafrugell. Mestre 
Sagrera, 83, bajo, y dedicada a ejecución de trabajos 
de obras públicas, defensas fluviales, urbanizaciones 
en general y obras de albañilería, por mdio del 
presente edicto se hace público que por providencia 
de esta fecha se ha tetlJdo por solicitada en forma 
la declaración en estado de suspensión de pagos 
d~ id mencionada Sociedad, habiéndose' acordado 
la intervención de todas sus operaciones. 

La Bisbal, 22 de enero de 1993.-El Secreta
rio.-2.318-D. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de los de La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo. 
Que se tramitan en este Juzgado con el número 
803-C de 1991, promovidos por Caja de Ahorros 
de Galicia, representada por el señor López Rioboó, 
contra «N. C. Hermanos, Sociedad Limitada», y 
otros, ha acordado, a petición de la parte actora. 
sacar a subasta pública la fmca embargada en el 
procedimiento, con las formalidades, condiciones 
y requisitos establecidos en los artículos 1.495 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar. por primera vez, el día 23 de abril 
próximo y su tipo será el de tasación pericial. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el día 24 de mayo 
siguiente y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta. se celebrará 
tercera subasta el dia 23 de junio siguiente, sin suje
ción a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juz
gado y hora de las once de los días indicados. Caso 
de no poder celebrarse los días señalados serán en 
el siguiente día hábil. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
te-rcios de los tipos expresados en la primera y 
segunda. . 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
com,ignar previamente, sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de la subasta en la primera y segunda, y en 
la tercera del de la segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los títulos 
de propiedad ni han sido suplidos. previniéndose 
a los licitadores que después del remate no se admi
lirú reclamación alguna por insuficiencia o defectos 
de ellos, así como que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Inmueble que se subasta 

Planta baja del edificio número 32 de la avenida 
de Alfonso Malina. Parcela 61/62, polígono de 
Elviña. Registro de la Propiedad número 1, sec
ción 1.", libro 1.200, folio 135, fmca 71.909-N. Valo
ración: 14.261.930. 

Piso octavo B, avenida de Alfonso Molina, 32. 
Parcela 61/61, poligono de Elviña, Registro de la 
Propiedad número l. sección La, libro 1.305, fmca 
72.043-N. Valoración: 14.656.032. 

Dado en La Coruña a 3 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-2.408-D. 
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LOGROÑO 

Edicto 

Don Luis Miguel Rodríguez Femández. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Logrono, 

Hago saber: Que en los autos de jtüdo ejecutivo, 
seguido en este Juzgado co.! ei número 101/1992, 
seguido a instanci~ de «Caja de Ahorros de La Rioja. 
SockdJ.ct Ánónima». contra don Francisco Martinez 
García, doña Isidora Alvarez García. don Leonardo 
Alvarez Martinez y doña Mercedes Garcia Martinez, 
sobre reclamación de cantidad (cuantía, 3.806.335 
pesetas), he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por veinte días, los bienes embargados a 
los· demandados y que después se dirá, las que ten
drán lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
los dias 28 de abril, 28 de mayo y 28 de junio 
de 1993, a las diez horas de su mafiana, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas la cantidad en que han sido valorados los 
bienes, haciéndose una rebaja para la segunda subas
ta del 25 por 100 y siendo la tercera sin sujeción 
a tipo alguno, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en las 
dos primeras subastas, debiendo depositar, en la 
cuenta corriente del Banco Bilbao VIZcaya, número 
2.261, a nombre de este Juzgado, el 20 por 100 
para poder tomar parte en las mismas. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero y el rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá de aceptarla, y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la cuenta 
designada. junto a aquél. el importe del 20 por 100 
del precio de la tasación, acompañando el resguardo 
de habedo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por 
la Secretaria y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en el acto. 

Bienes objeto de ~a subasta 

Bienes propiedad de don Leonardo Alvarez 
Martinez: 

1.° Urbana. Casa sita en la localidad de Azofra, 
calle Mayor, 8. Referencia catastral: 6471011. 
Superficie total del solar: 90 metros cuadrados. 
Superficie cubierta: 66 metros cuadrados. Superficie 
descubierta: 24 metros cuadrados. Linderos: Dere
cha, calle Mayor, 6; izquierda, calle Mayor, 10, y 
fondo, calle Mayor, 12. Tipo valoración: 3.000.000 
de pesetas. 

2.° Urbana. Casa sita en la localidad de Azofra, 
calle Eras, 4. Referencia catastral: 6770002. Super
ficie total del solar: 426 metros cuadrados. Superficie 
cubierta: 265 metros cuadrados. Superficie descu
bierta: 161 metros cuadrados. Linderos: Derecha, 
calle Eras, 1; izquierda, calle Eras, 3, y fondo, calle 
Mayor, 91. Tipo valoración: 4.000.000 de pesetas. 

3.° Urbana. Sita en la localidad de Azofra. Situa
ción DS. Azofra. 90. Referencia catastral: 0020032. 
Superficie total del solar: 46 metros cuadrados. 
Superficie cubierta: 46 metros cuadrados. Tipo valo
ración: 1.500.000 pesetas. 

4.° Rústica. Sita en la localidad de Azofra. Para
je: Camino de Briones. Labradío secano. Superfice: 
27 áreas 40 centiáreas. Zona 0, polígono 2, parcela 
253. Tipo valoración: 200.000 pesetas. 

5.° Rústica. Sita en la localidad de Azofra. Para
je: Peña Corva. Viña secano. Superficie: 23 áreas 
60 centiáreas. Zona 0, polígono 4, parcela 191. 
Tipo valoración: 200.000 pesetas. 

6.° Rústica. Sita en la localidad de Azofra. Para
je: El Ruidero. Labradío regadío. Superficie: 11 áreas 
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90 centiáreas. Zona 0, polígono 4, parcela 331. 
Tipo valoración: 90.000 pesetas. 

7.° Rústica. Labradío ragadío. Sita en la IDea
lidad de Azofra. Paraje: La Alame&1.. Superficie: 
12 áreas 60 centiáreas. Zona 0, polígono 4. parcela 
642. Tipo valorl!C:Óil: 95.000 pesetas. 

8.° Rústica. Sita en la localidad de Azofra. Para
je: Miralobueno. Viña secano. Superficie: 29 áreas. 
Zona 0, poligono 8, parcela 208. Tipo valoración: 
21O.000 pesetas. 

9.° Rústica. Sita en la localidad de Azofra. Para
je: Camino Briones. Superficie: 8 áreas 80 centiá
reas. Labradío regadio. Zona 0, polígono 2, parcela 
371. Tiene, además, 4 centiáreas para pastos. Tipo 
valoración: 60.000 pesetas. 

Bienes propiedad de don Francisco ~artínez y 
doña lsidora Alvarez Garcia: 

1.° Urbana. Solar sito en calle Eras, 26 bis. en 
la localidad de Azofra (La Rioja). Superficie: III 
metros cuadrados. Sítuación registral: Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Nájera. tomo 929. 
libro 26 de Azofra, folio 92, fmca 3.192. Tipo valo
ración:' 500.000 pesetas. 

2.° Urbana. Casa sita en la localidad de Azofra. 
calle Mayor, 53. Superficie del solar: 223 metros 
cuadrados. Superficie cubierta: 101 metros cuadra
dos. Superficie descubierta: 122 metros cuadrados. 
Linderos: Derecha, calle Mayor, 55; izquierda, calle 
Mayor, 51, y fondo, calle Eras. 24. Referencia catas
tral: 6670219. Tipo :valoración: 5.000.000 de pese~ 
taso 

3.° Tractor marca «John Deere», modelo 2035, 
matricula LO-03196-VE. Tipo valoración: 650.000 
pesetas. 

4.° Tractor marca «Pasquali», modelo 980-E, 
matrícula LO-04478-VE. Tipo valoración: 400.000 
pesetas. 

Bienes propiedad de doña Mercedes Garcia 
Martinez: 

1.° Su participación en la rústica sita en la loca
lidad de Azofra. Paraje: Senda Arena. Viña secano. 
Superficie de 56 áreas 40 centiáreas. Zona 0, polí
gono 5. parcela 598. Tipo valoración: 350.000 
pesetas. 

2.° Rústica. Sita en la localidad de Azofra. Para
je: Camino Briones. Superfice: 40 áreas. Labradío 
secano. Zona O, polígono 2, parcela 255. Tipo valo
ración: 300.000 pesetas. 

3.° Rústica. Sita en la localidad de Azofra. Para
je: El Escobal. Superficie: 10 áreas 80 centiáreas. 
Viña secano. Zona 0, polígono 3, parcela 180. Tipo 
valoración: 100.000 pesetas. 

4.° Rústica. Sita en la localidad de Azofra. Para
je: Entrecerros. Viña secano, con una superficie de 
16 áreas, y labradío secano, con una superficie de 
6 áreas. Zona 0, poligono 5, parcela 150. Tipo 
valoración: 40.000 pesetas. 

5.° Rústica. Sita en la localidad de Azofra. Para
je: Senda Arena. Viña secano. Superficie: 16 áreas 
60 centiáreas. Zona O, polígono 5, parcela 648. 
Tipo valoración: l 20.000 pesetas. 

6.° Rústica. Sita en la localidad de Azofra. Para
je: Entrecerros. Labradío regadío. Superficie: 4 áreas. 
Zona 0, polígono 5, parcela 909. Tipo valoración: 
35.000 pesetas. 

7.° Rústica. Sita en la localidad de Azofra. Para
je: Camino de Alesanco. Labradío regadío. Super
ficie: 4 áreas. Zona 0, polígono 6, parcela 163. 
Tipo de valoración: 35.000 pesetas. 

8.° Rústica. Sita en la localidad de Azofra. Para
je: Camino de Santo Domingo. Labradío regadío. 
Superficie: 15 áreas 80 centiáreas. Zona 0, polígono 
7, parcela 620. Tipo valoración: 100.000 pesetas. 

9.° Rústica. sita en la localidad de Azofra. Para
je: El Redajo. Labradío regadío. Superficie: 12 áreas. 
Zona 0, polígono 8, parcela 245. Tipo valoración: 
90.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 20 de enero de 1993.--EI 
Juez, Luis Miguel Rodríguez Femández.-El Secre
tario.-2.315-D. 
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LLEIDA 

EdiCTO 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrados con el número 110/1992 del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
7 de Lérida y su partido, a instancia del Procurador 
don Manuel Martínez Huguet. en nombre y repre
sentación de Caíxa d'Estalvis i Pensions de Bar-
celona -La Caixa-, que litiga con los benefidos 
de justicia gratuita contra.don Diego Bailén Mellado 
y doña Mercedes VIlajoliú Alarc6n, don José Vila
joliú Profitos. con domicilio en Francisco de Asis, 
nilmero 5, 3.°, los dos primeros. y calle Mirade. 
5. el último. todos ellos de Balaguer, se sacan a 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente. y por ténnino de 
veinte días. los bienes hipotecados que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la presente subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y al que se hará referencia, no admitiéndose posturas 
que no cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente, en la Mesa 
del Jl\Z8ado o establecimiento designado al efecto, 
el 20 por tOO del tipo de tasación correspondiente 
a cada subasta. 

Tercera.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaría del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, en donde podrán ser examinados. quedandO 
subsistentes las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. subrogándose 
el rematante en los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar a las doce treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en Lérida. 
calle Canyeret. sin número, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 21 de enero de 1993, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. se celebrará 
segunda subasta, el día 23 de febrero de 1993, con 
la rebaja del 25 por 100. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. De darse las mismas 
circunstancias. se celebrará tercera subasta, el dia 
30 de marzo, sin sujeción a tipo, y Qebiendo depo
sitar previamente el 20 por 100' del tipo que salió 
a segunda subasta. 

Séptima.-Asimismo. y a los efectos del párrafo 
fmal de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente y para en su caso 
se notifica a los deudores hipotecaríos don Diego 
Bailén Mellado, doña Mercedes Vtlajoliú Alarcón 
y don José Vt1ajoliú Profitos, la celebración de las 
mencionadas subastas. y si hubiera lugar. al actual 
titular de la finca. 

Los bienes hipotecados. objeto de subasta, son 
los siguientes: 

Pieza de tierra, campa, regadio, sita en el término 
de esta ciudad, partida Vallines, de cabida 22 áreas 
67 centiáreas; y linda: Norte, camino; sur. sucesores 
de don Vicente Escribá; este. fmea adjudicada a 
don José Vtlajoliú Garcia. y oeste, con Jerónimo 
Ricart García. 

Sobre parte de esta fmca existe edificada una casa, 
compuesta de planta baja y una alta. La planta baja, 
que ocupa una superficie construida de 17 J metros 
50 decímetros cuadrados. comprende porche, alma
cén con cuatro dependencias y escalera de acceso 
a la planta superior. La planta alta, destinada a 
vivienda con planta superior. La planta alta, des-
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tinada a vivienda, con una superficie construida de 
155 metros 37 decimetros cuadrados distribuidos 
en recibidor. comedor-estar, cocina, lavadero. tres 
donnitorios y terraza. Y linda por todos sus rumbos 
con la fmca donde se enclave. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, en el tomo 2.386, libro 200 de Balaguer. 
folio 76, fmca 11.390. Valorada en 5.700.000 
pesetas. 

Dado en Lleida a 18 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Alfonso M. Martinez.-La Secre
taria judicial. Milagros Alc6n Omedes.-8.516-A. 

y 2." 4·3·1993 

LLIRlA 

Edicto 

Don José Luis Campo Rioseras, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Lliria 
(Valencia). 

Hago saber: Que en autos número 238 de 1993. 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador 
don Vicente Tello Deval. en nomóre de ~Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», contra doña 
Concepción Cholbi Ródenas y don Eduardo Vicente 
Sica de la Fuente, vecinos de Urna. calle Seis. 67, 
por proveido de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez. y, 
en su caso. por segunda y por tercera vez. por tér
mino de veinte dias, las Ímcas hipotecadas que al 
final se describen. formando lote separado cada 
finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 4 de mayo de 1993. a las trece 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso. 
los días 27 de mayo y 24 de junio de 1993, res
pectivamente, a la misma hora y lugar, y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles, a la misma hora. si persistiere el impedi
mento. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda. el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo. y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. . 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera igual cantidad que para 
la segunda subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate. excep-'" 
to la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración podrán 
hacerse posturas en pUego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo. el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lOa 14 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Unico lote: Edificio vivienda wtifamiliar en tér
mino de· Lliria, partida Rascaña. que ocupa 6S 
metros cuadrados, incluido en una parcela de 700 
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metros cuadrados. Inscrito al Registro de la Pro
piedad de Lliria al tomo 1.212. libro 370. folio 50. 
fmea 15.673. Tasada a efect.os de subasta en la 
cantidad de 7.280.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación en fonna a los 
demandados. 

Dado en Lima a 3 de febrero de 1993.-El Secre
tario, José Luis Campo Rioseras.-2.449-D. 

MADRID 

Edicto 

Don- Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de ~adrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 2.179/1990, 
a instancia del «Banco Hipotecario ue España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Albito Martínez Diez. contra don David Velas
co del Castillo y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a púbUca subasta, por término de quince dias. 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de marzo de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo que se dirá más adelante. en la des
cripción de las fmcas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 30 de abril de 1993. a las diez cua
renta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 28 
de mayo de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para to'mar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JuzgadQ 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuentá 
del Juzgado número 41.000. de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin número. edificio Juzgados Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 245900000 02179/90. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corre!<
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas. en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en uepósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y; en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmeas. sitas en Humanes (Madrid), e inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Fuen
labrada. cuya descripción. inscripción y tipo para 
la primera subasta_es el siguiente: 

1. Piso 1.0, puerta 2. Inscrita al tomo 1.743. 
libro 77, folio 100. fmca 6.880. Tipo subasta: 
5.759.600 pesetas. 

2. Piso 7.°. puerta 4. Inscrita al tomo 1.743. 
libro 77. folio 178. fmea número 6.906. Tipo subas-
ta: 5.511.400 pesetas. 

Dado en Madrid a 9 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-2.920~D. 

MADRID 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo letras de cambio. con el número 553/1989. 
a instancia de «Sindair. SocilKlad Anónima». contra 
dona Anselma Moset Baz, y en cumplimiento de 
lo acordado en providencia de este día se anuncia 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. el bien embargado a la demandada, que ha 
sido tasado pericialmente en la cantidad de 
6.000.000 de pesetas. cuyo remate tendrá. rugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito ell la 
calle Capitán Haya, nUmero 66. tercera planta, de 
Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de abril de 1993 
y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 20 de mayo de 1993 
y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. . 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 15 de junio de 1993 y 
hora de las once, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici~ 
tadores en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 14 de Madrid, abierta 
con el número 2.442 en «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», sita en la calle Capitán Haya, 
numero 55, de Madrid, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 
a la llana, si bien, además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado; que únicamente podrá licitar la 
parte actora en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
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aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre~ 
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará·a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta~ 
blecimiento destinado al efecto. 

Bien Objeto de subasta 

Finca urbana sita en Móstoles (Madrid). en el 
bloque nUmero 7 (52) en la urbanización, hoy calle 
Azorin, número 10. Piso quinto. letra C, en la planta 
sexta de construcción de dicho inmueble, en el que 
se halla designado con el número 20 general. Consta 
de diversas dependencias y ocupa una superficie 
aproximada útil de 75 metros 47 decimetros cua
drados. Linda: Por Su frente, al este. con espacio 
de acceso. hueco de ascensor, tendedero del piso B 
de igual planta Y patio sur del edifiCio al que tiene 
huecos con tendedero; derecha. entrando. el piso D 
de igual planta: izquierda, con el bloque 6. y fondo, 
tiene huecos COR terraza. Su cuota de participación 
en el total del valor del inmueble es de 2,778 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Getafe, 
hoy Alcorcón. al tomo 4.390. libro 763, folio 46. 
fmca número 65.756. 

Dado en Madrid a 5 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-2.348~D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.811/1992. 
a instancia de Credit Comercial de France, cOntra 
"Peña y Madariaga. Sociedad ABónima». y «Ruiz 
Thiery. Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término d.e 
veinte dias, los bienes ~ue luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 29 de 
abril de 1993, a las diez diez horas de su maii.ana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 170.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 3 de junio de 1993, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 8 
de julio de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
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parte en la subasta,. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración Ele la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo_ de la regla séptima del articu~ 
lo l31. 

Bien objeto de subasta 

Nave edificada con un pequeño patio unido a ella. 
sita en esta capital y su calle del General Diaz Porlier. 
número 30. Todo ocupa una superticie de 548 metros 
76 decimetros cnad.rados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Madrid al folio 94, del 
libro 2.037 del archivo. fmca número 8.233. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado:., expido y fmno el presente en Madrid a 
12 Qe noviembre de 1 992.-EI Magistrado-Jucz. 
Agustín Gómez Salcedo.-La Secretaria.-2.320-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b¡ijo el número 360/1992, 
a instancia de «Citibank ~spaña, Sociedad Anó
nima:.. representada por el Procurador don Antonio 
Barreiro·Meiro Barbero, contra doña Lourdes Ramí~ 
rez López, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien que al fmal se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 21 de mayo de 1993. a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
6.447.373 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Segunda subasta: Fecha 2 de julio de 1993. a 
las diez diez horas. Tipo de licitacion: 4.835.530 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha] O de septiembre de 1993, 
a las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo se:fialado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo~ 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000000360/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá. contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente t;dic
too sin cuyo requisito no será admitida la postura 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia catorce del articulo 131 de la Ley Hipotel~aria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuatán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso 'de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efee-
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán· reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubíeren cubierto con sus ofertas los pre-
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y 'siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso 3.°, planta B. edificio 220 de la manzana 
V-2 del Parque de Coimbra. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Móstoles, al tomo 1.057, libro 
948 de Móstoles, folio 199, fmea registral 79.332, 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 19 de enero de 1993.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-2.43O-D. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.124/1988, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Susana Yrazqui CJOnz.ález, en representación 
de «BNP España. Sociedad Anónima». contra doña 
Felipa Redondo Navas, representada por el Pro
curador señor Ramos Arroyo, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado saaar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a la demandada doña Felipa 
Redondo Navas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66. 
Madrid, el próximo día 7 de abril de 1993, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.540.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebmción, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el árden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de mayo de 1993. a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercem, sin 
sujeción a tipo. el día 2 de junio de 1993. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma a los demandados. 

Dado en Madrid a 21 de enero de I 993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.087-]. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 409/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima». 
contra doña María José Femández Rollán. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 23 
de abril de 1993. a las diez diez horas de su :mai1ana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 24.840.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 21 de mayo de 1993. a las diez 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de junio de 1993, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando. en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los' preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podra verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraCión, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismodia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaCión y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articulo 
131. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 39. Vivienda tipo B3, letra B, situa
da en la planta tercera del bloque número 4 del 
cuerpo de edificación que se dirá. Ocupa una total 
superficie construida, incluida parte proporcional de 
elementos comunes, de 135 metros 8 decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo de entrada, distri
buidor, cocina con terraza-lavadero, cuatro donni
torios, dos cuartos de baño. salón-comedor y terraza. 
Linda: Frente, pasillo distribuidor de su planta, hue
co de escaleras, hueco de ascensor, vivienda tipo 
A3. letra A, de su planta, y vuelo sobre zona común; 
derecha, entrando, vuelo sobre zona común; izquier 
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da. hueco asc.ensor, vuelo sobre zona común y pasi
llo distribuidor de su planta, y por el fondo. con 
vivienda tipo A3, letra A, de su planta, del bloque 
5, y vuelo sobre zona común. Anejo a esta vivienda 
y como parte integrante de la misma se le asigna: 
a) una plaza de aparcamiento situada "en la planta 
semisótano, con una total superticie construida. 
incluida parte proporcional de elementos comunes 
y zona de acceso y maniobra, de 28 metros 17 
decímetros cuadrados. identificada con el número 
20, que linda: Frente, zona de acceso y maniobra: 
derecha, aparcamiento número 21; izquierda. apar
camiento número 19. y fondo. con trastero número 
20; b) Y un trastero situado en la misma planta, 
con una total superlície de 8 metros 23 decimetros 
cuadrados, identificado con el número 20. que linda: 
Frente. aparcamiento número 20; derecha. trastero 
número 21; izquierda. trastero número 19, y fondo, 
con muro de cerramiento. Cuota: 1,07172 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga al tomo 1.533, libro 739, folio 77, 
finca número 3.191-A, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado •• expido el presente en Madrid a 3 de febrero 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-2.336-A 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Jq.zgado de Pri
mera Instancia número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.122/1989, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Eduardo Codes Feijoo. en representación de 
«Central de Leasíng. Sociedad Anónima». contra 
doña Luisa Sánchez Navarro y don Ramón Fer
nández, en reclamación de cantidad; en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por ténmno de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados don Ramón Femández Marante y 
doña Luisa Sánchez Navarro: Piso situado en la 
planta tercera izquierda de la casa sita en el número 
61 de la calle Nuestra Señora del Villar. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Madrid. 
al tomo 1.370,libro 15. folio 81, fmca 507. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
66. el próximo día 6 de mayo de 1993. a las once 
treinta horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jWltO con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
sí el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las -cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de junio de 1993. once 
treinta. en las mismas condiciones Que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 8 de julio de 1993, once treinta, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de febrero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez accidental.-EI Secre
tario.-2.328-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.184/1991, 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, contra «Sierra 
Lanzarote, Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 28 
de junio de 1993, a las trece veinte horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 12.570.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 13 de septiembre de 1993. a las 
trece veinte horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de octubre de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por -100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta c"antidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
stgnaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070). de este Juzgado. 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas Que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 

. día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán -reservarse en depÓSito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial número 23, bloque número 3. 
situado en el majo de ténnino municipal de Teguise; 
ocupa una supemcie de 36 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Puerto 
de Arrecife, tomo 962, libro 216. folio 211, finca 
número 21.564, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 10 de febrero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-2.428-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.832/1989, 
a instancia de «Banco de Crédito Agric!Jla. Sociedad 
Anónima». contra don Agustin Castella Josa y otros, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta,. el próximo día 28 
de abril de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 31.065.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de mayo de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 30 
de junio de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin-
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gún otro, y que las cargas y gravámeneS anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de 'suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, .en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apnr 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial destinada a centro mayorista de 
manipulación y distribución de frutas y verduras 
en avenida de Cervera, sin nUmero, en Tárrega, cons
truida sobre un solar de 7.093 metros 75 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lérida al tomo 1.697, libro 134, folio 82, fmca 
7.075. inscripción cuarta de la hipoteca. 

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-2.454-D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en virtud de providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el nUmero J.F. 17/1993. 
a instancia de Policia Municipal. números 1.098.4 
y otros, contra doña Patricia Aguilar Abad. sobre 
una falta de lesiones y salud pública, en la que 
se ha acordado citar a doña Patricia Aguilar Abad. 
que tenia su domicilio en Salitre, 28. Madrid. y 
en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, 
para que comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en plaza de Castilla, número 1, el 
día 24 de marzo de 1993. a las once horas. por 
haberse señalado dicha fecha para la celebración 
del acto del juicio. previniéndole que deberá acudir 
provista de los medios de prueba de que intente 
valerse, así como podrá hacer uso de la facultad 
que le concede el artículo 8 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952. 

y para que sirva de citación en forma de doña 
Patricia Aguilar Abad. expido el presente edicto. 
que se insertará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el «Boletín Oficial del Estado». en 
Madrid a 16 de febrero de 1993.-La Magistra
da-Jueza, Rosario Espinosa Merlo.-EI Secreta-
rio.-2.907-E. ~ 
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MADRID 

Edicto 

Dona Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en virtud de providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número J.P. 1.066/1992. 
a instancia de doña Fátima Belahdi Afir. contra 
don Abdel-Talah Larousi. sobre una falta de lesio
nes, en la que se ha acordado citar a doña Fátima 
Belahdi Afrr y don Abdel-Talah Larousi. que tenía 
su domicilio en Garganta de Aisa. número 5. bajo. 
y en la actualidad se encuentra en ignorado para
dero. para que comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza de Castilla, número 
1. el día 14 de abril de 1993, a las diez veinticinco 
horas. por haberse señalado dicha fecha para la 
celebración del acto del juicio. previniéndole que 
deberá acudir provisto de los medios de prueba de 
que intente valerse. asi como podrá hacer uso de 
la facultad que le concede el artÍCulo 8 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952. 

y para que sirva de citación en fonna de doña 
Fátima Belahdi Afrr y don Abdel-Talah Larousi. 
expido el presente edicto, que se insertará en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y en el «Boletín 
Oficial del Estado». en Madrid a 17 de febrero de 
1993.-La Magistrada-Jueza. Rosario Espinosa Mer
IO.-EI Secretario.-2.909-E. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha por el ilustrisimo señOr Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de esta capital en autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. tramitado con el número 249/1992 a ins
tancia de la Procuradora señora doña Rosa Braun 
Egles. en representación del «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima». y doña Maria Josefa Reyes 
Ladrón de Guevara. se saca a pública subasta la 
siguiente fmca: 

Finca registral número 12.-Parcela de terreno en 
el término de Málaga, que se señala con el número 12 
en el conjunto edificado sobre parcela número 12, 
G. 1, del plano parcelario de la «Urbanización Gual
damar». de dicho término. Tiene una superficie de 
113.90 metros cuadrados. En su interior se encuen
tra enclavada una vivienda unifamiliar adosada, con 
superficie total construida de 117 metros cuadrados. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Malaga al tomo 654, folio 172. fInca 
número 10.576-8. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 2 de junio de 1993 y hora 
de las doce de su mañana en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 9.571.428.57 
pesetas. no admitiéndose posturas por que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta corriente del 
Juzgado número 2960 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima»), el 20 por 100 del tipo de la 
tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
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de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en forma la previa consignación y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. sólo el ejecutante. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar el próximo día 30 de junio 
de 1993. sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 deltipo de la primera y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera. sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora. el próximo día 
26 de julio de 1993, debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
dela segunda subasta. 

y para que sirva de general y pública notificación. 
en particular a los demandados, «Promociones Arti
cus, Sociedad Anónima», y doña Maira Josefa Reyes 
Ldrón de Guevara al hallarse los mismo en ignorado 
paradero, expido la presente en Málaga a 3 de febre
ro de 1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-2.363-D. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.050/1987. se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio a instancia del Procurador 
don Carlos García Lahesa, en representación de 
Monte de Piedad y Caja Ahorros de Córdoba, contra 
don Salvador González Alcázar. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo la siguiente 
fmea embargada al demandado don Salvador Gon
zález Alcázar. 

Urbana. Casa sita en esta ciudad en la calle Guillén 
de Robles, distinguida con el número 2. Arroja una 
superficie. entre zona cubierta y descubierta, de 86 
metros cuadrados. Actualmente está ocupada por 
sus propietarios: se le estima una antigüedad de 
veintisiete años. Consta de dos plantas. distribuidas 
en varias habitaciones y servicios. Inscrita al Registro 
de la Propiedad número 2 de Málaga, tomo 24. 
folio 5. fmca 6.007. inscripción undécima. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba. 6, 4.°, el 
próximo día 6 de mayo. a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor 
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quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de junio. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrara una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 6 de julio, también a las doce horas. 
rigjendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Málaga a 10 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.402-D. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Cannen Padilla Márquez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
al número 41/1992 H, autos de procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra don Lázaro González Caparrós y 
doña María del Mar Romero Romero, sobre recla
mación de cantidad, en cuyos autos se acuerda sacar 
a pública subasta, por primera vez, ténnino de veinte 
días y precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca, el bien que luego se dirá, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el próximo día 24 de mayo y hora 
de las once treinta, bajo los requisitos y condiciones 
que se dirán, y en prevención de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento que
dan anunciadas una segunda y tercera subastas, para 
las que se señala, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el próximo día 21 de junio y hora de las 
once treinta, para la segunda, y el próximo dia 19 
de julio y hora de las once treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y la tercera se anuncia sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero, exclusivamente por la actora 
ejecutante. 

Segundo.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIzcaya, sita en calle Larios. núme
ro 8. de esta capital, debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
Número de procedimiento, cuenta número 2.901. 
y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. No se admitirá el depó
sito de dinero en metálico en la Mesa del Juzgado. 

Tercero.-Que desde la publicación d~ este anun
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, en la·Mesa 
del Juzgado. y, junto a él el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en el número segundo de este edicto. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta.. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexto.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma al deudor del señalamiento de subastas acor
dado para el supuesto de que, intentada la noti
ficación en forma personal al mismo en la fmea 
hipotecada. tuviese resultado negativo. 

Bien objeto de subasta 

Piso número l 8 o vivienda tipo A. situado en 
la planta primera del edificio o bloque 6, sito en 
este ténnino municipal, partido de La Vega. barriada 
denominada Miraflores de los Angeles. Situación: 
Derecha, en relación a la meseta de la escalera. 
Composición: Se compone de comedor-estar, tres 
donnitorios, cocina, aseo, lavadero, terraza y ves
tibulo. Superficie: Comprende una extensión super
ficial construida de 73 metros 31 decímetros cua
drados. de los que 59 metros 17 decímetros cua
drados son útiles. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Málaga, al tomo 2.008. libro 217. folio 
224. finca número 430-A. 

Dicha fmca ha sido tasada en la escritura de hipo
teca, a los efectos de subasta. en la suma de 
13.600.000 pesetas. 

Dado en Malaga a 10 de febrero de 1993.-La 
Magistrada~Juez. Cannen Padilla Márquez.-La 
Secretariajudicial.-2.406-D. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juez del 
JU7.gado 'de Primera Instancia número 4 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo número 567/1990. 
seguidos a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
de Málaga, representada por el Procurador don Bal~ 
domero del Moral Palma. contra doña Fuensanta 
Lobato Fernández, de Coín, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que se expresan al final de este edicto, embargados 
a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Córdoba, número 6. 
cuarta planta, en la fonna establecida en los articulos 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez. el día 12 de mayo próximo, 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el dia 10 de junio próximo, 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 

y por tercera vez, el día 8 de julio próximo. a 
las (loce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercems partes de expresado precio, 
excepto en la tercera, por será sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercero; que los bienes se sacan a pública 
subasta sin haberse suplido previamente la falta de 
títulos de propiedad; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
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que los mismos aceptan como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crMito de la parte actora 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Finca número 23. Vivienda del tipo B. 
situada en la planta quinta del edificio sito en Caín. 
con fachada a las calles Málaga, con los números 
22 y 24. y Espíritu Santo, con los números 2 y 4. 

Inscrita al libro 274, tomo 890. folio 61, fmca 
19.991. 

Tasada en 6.100.000 pesetas. 
Rústica. Tierra de secano al partido de La Carreta, 

paraje de Las Barrancas, con una extensión de 60 
áreas 37 centiáreas. 

Inscrita al libro 173, folio 72, fmca número 9.230. 
Tasada en 1.811.100 pesetas. 

Dado en Málaga a lI de febrero de J993.-El 
Magistrado-Juez. Bernardo Pinazo Osuna.-EI Secre
tario.-2.412-D. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia del dia 
de la fecha, por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta 
capital, en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 415/1992, a instancia del Procura.dor 
señor Del Moral Palma. en representación de Ban
sander (Hipotebansa), se saca a pública subasta la 
siguiente fmca: 

Chalé, situado en leí zona de viviendas aisladas. 
señalado con el número 4 del plano general de 
la urbanización ((La Mata», partido de la Campiñuela 
Baja, con extensión superficial de 600 metros cua
drados. Se compone de tres plantas. sótano, des
tinado a cochera, con superficie construida de 134 
metros 1 decímetro cuadrado; la baja, que mide 
134 metros I decúuetro cuadrado construidos, y 
la alta. que mide 103 metros 72 decimetros cua~ 
drados; la superficie no construida se destina ajardin 
y desahogo del mismo. Linda: Izquierda, con la 
parcela número 3; derecha. con la número 5; fondo. 
con servidumbre de fmca «Larios, Sociedad Anó
nima», y frente, calle de la urbanización. 

Inscrito en el tomo 955, libro 62, folio 186, fmca 
número 5.670, inscripción tercera del Registro de 
la Propiedad número 2 de Vélez-Málaga. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 20 de mayo y hora de 
las once, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 23.892.543 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-P;ua tomar aprte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado número 2.960, 
del Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, a los efectos de la titu
lación de la fmca. . 

Cuarta.-Que la~ cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematallte los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en fonna la previa consignación, y pudiendo 
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hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero 
solamente el ejecutante. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primero subasta. se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar. el próximo dia 18 de 
junio. sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora. el próximo día 
19 de julio, debiendo consignarse para tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

y para que sirva de público conocimiento y. en 
particular, de notificación a los demandados. don 
Rafael Heredia Cuevas y doña Gloria Pilar VaIverde 
AJa. . 

Dado en Málaga a 15 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretatio.-2.418-D. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Málaga. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.137/1991, a instancias de ~Sociedad de Crédito 
Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima», contra 
la Entidad «River Oaks España, Sociedad Anóni
ma», se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes especialmente hipotecados y que 
se consignan bajo el apartado «Bienes objeto de 
subasta». 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Córdoba, 
6. tercero, el próximo 24 de mayo, a las doce horas 
de su mañana, señalándose, caso de no haber pos
tores para esta primera, el próximo 24 de junio 
siguiente, a la misma hora. y en el supuesto de 
tampoco haber postores para esta segunda, se señala 
el próximo 23 de julio, a idéntica hora que la 
primera. 

El tipo para la primera subasta es el pactado en 
la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 por 
100 del citado tipo para la segunda, y sin sujeción 
a tipo en el caso de la tercera subasta, no admi
tiéndose posturas inferiores a dichos tipos, y debién
dose consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
correspondiente a cada subasta para poder tomar 
parte en las mismas. 

Que en los citados autos obra la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Asimismo, se admitirán posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
precisa para tomar parte. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 40, bloque 7.° Vivienda unifa
miliar adosada, denominada número 2 de su bloque 
y número 25 de la urbanización, primera fase, del 
conjunto «Las Guadalvillas», en término de Mar
bella, partido de Linda Vista, en San Pedro de Alcán
tara, urbanización «Linda Vista Playa». Es de tipo 
E. La superficie del solar es de 134 metros 98 deci
metros cuadrados. constando la vivienda de dos 
plantas, con una superficie total construida de 254 
metros 87 decimetros cuadrados. 

Valorada. a efectos de subasta, en 26.540.000 
pesetas. 
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Urbana. Número 41. Vivienda wtifamiliar ado
sada, llamada número I de su bloque y 64 de la 
urbanización, de la misma ubicación que la anterior; 
es de tipo D; superficie del solar, 109 metros 50 
decimetros cuadrados. La vivienda consta de dos 
plantas, con una superficie total construida de 210 
metros 11 decímetros cuadrados. 

Valorada, a efectos de subasta. en 20.880.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Juana Criado Gámez.-EI Secre
tario.-2.409-D. 

MANACOR 

Edicto 

Don Antoni Rotger Cifre, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo 
bajo el número 403/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de La Caixa. repre
sentada por el Procurador señor Quetglas Mesquida, 
contra don Bartolomé Serra Garau y doña Carmen 
Sans, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de la valoración estipulada 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontirroig, 
el próximo día 16 de abril de 1993, a las trece 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y, además, se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como la segunda subas
ta, si hubiere lugar a ello; para tomar parte en las 
mismas, consignación que se llevará a cabo en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Manacor, al 
número de cuenta 0439.0000.18.0403.92, en la ter
cera o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 14 de mayo de 1993, a las trece 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el dia 11 de jUnlO de 1993. a las trece 
horas. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Chalé vivienda unifamiliar de planta baja, 
sita en la calle Amapola, sin número, de la urba
nización «Playa Romántica», término de Manacor, 
que ocupa una superficie construida de 79,20 metros 
cuadrados, teniendo además unos 14,80 metros cua
drados de superficie. destinada a porche. Construido 
sobre el solar número 49-A de dicha urbanizaciaón 
de «Playa Romántica». que ocupa .una superficie 
de 684 metros cuadrados. y linda: Por el este. con 
la calle Amapola; por el oeste, con la parcela 49-B; 
por el norte, con camino de acceso a la parcela 
49-B, y por el sur, con la parcela número 50-A. 
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Inscrita al folio 44, tomo 4.153. libro 870 de Mana
cor, fmca número 42.780. Valorada en 14.270.000 
pesetas. 

Dado en Manacor a 19 de enero de 1993.-El 
Juez, Antoni Rotger Cifre.-EI Secreta,rio.-1.150-A. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Félis García. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 296/1992. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Bartolomé Quetglas Mesquida, en representación de 
«Mallorca Service, Sociedad Anónima», contra 
«Aparthotel Aguamar, Sociedad Anónima». en recla
mación de 152.223.616 pesetas, y en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de la valoración estipulado en la escritura de cons
titución de la hipoteca las fincas siguientes: 

1.° Urbana, número 6, apartamento primero, 
número 6, en planta primera. Inscrito al tomo 3.302. 
libro 624, folio 171, fmca 38.775. 

2.° Urbana, número 8, apartamento primero, 
número 8. en planta primera. Inscrito al tomo 3.302, 
libro 624, folio 175, fmca 38.777. 

3.° Urbana. número 46, apartamento quinto. 
número 6, en planta quinta. Inscrito al tomo 3.436, 
libro 659. folio 28, fmca 42.590. 

4.° Urbana, número 45, apartamento quinto, 
número 5, en quinta planta. Inscrito al tomo 3.436, 
libro 659, folio 25, fmca 42.588. 

5.° Urbana. número 22. apartamento tercero. 
número 2. en planta tercera. Inscrito al tomo 3.304. 
libro 625, folio 36, tinca 38.823. 

6.° Urbana. número 11, apartamento segundo, 
número 1, en planta segunda. Inscrito al torno 3.905, 
libro 776. folio 59, fmca 49.798. 

7.° Urbana. número 12, apartamento segundo. 
número 2. en planta segunda. Inscrito al tomo 3.900, 
libro 625, folio 102, fmca 38.815. 

8.° Urbana, numero 13. apartamento segundo. 
número 3. en planta segunda. Inscrito al tomo 3.900. 
libro 625. folio 99, fmca 38.814. 

9.° Urbana. número 16, apartamento segundo, 
número 6, en planta segunda. Inscrito al tomo 3.302, 
libro 624, folio 109, finca 38.748. 

10. Urbana. número 17, apartamento segundo. 
número 7, en planta segunda. Inscrito al tomo 3.935, 
libro 625. folio 179, fmca 38.826. 

11. Urbana, número 32, apartamento cuarto, 
número 2, en planta cuarta. Inscrito al tomo 3.905, 
libro 776, folio 56, fmca 49.796. 

12. Urbana, número 38, apartamento núme
ro 8. en planta cuarta. Inscrito al tomo 3.949, libro 
625, folio 77, fmca 38.817. 

13. Urbana, número 40, apartamento cuarto, 
número 10. en planta cuarta. Inscrito al tomo 3.298, 
libro 623, folio 236, fmca 38.701. 

14. Urbana, número 41, apartamento quinto, 
número 1, en planta quinta. Inscrito al tomo 3.302. 
libro 624, folio 122, fmca 38.754. 

15. Urbana, número 42, apartamento quinto, 
número 2, en planta quinta. Inscrito al tomo 3.905, 
libro 776, folio 50. fmca 49.792. 

16. Urbana, número 43, apartamento quinto, 
número 3 en planta quinta. Inscrito al tomo 3.900, 
libro 627, folio 96. finca 39.161. 

17. Urbana, número 54. apartamento sexto, 
número 4, en planta sexta. Inscrito·a1 tomo 3.900. 
libro 664. folio 105, fmca 43.330. 

18. Urbana, número 60, apartamento sexto, 
número 10, en planta sexta. Inscrito al tomo 3.946, 
libro 793. folio 194. fmca 50.848. 

19. Urbana. número 61, apartamento séptimo, 
número 1, en planta séptima. Inscrito al tomo 3.911, 
libro 623. folio 28, fmea 38.695. 
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20. Urbana, numero 67. apartamento séptimo. 
número 7, en planta séptima. Inscrito al tomo 3.427. 
libro 656, folio 39, fmea 42,383. 

Se valoran dichas fmeas en la suma de 3.584.000 
pesetas cada una de ellas. 

21. Urbana, apartamento primero, nÚJTlero 7, 
en planta primera. Inscrito al tomo 3.373, libro 764, 
folio 168, finca 38.776, 

22. Urbana, número 39, apartamento cuarto, 
número 9. en planta cuarta. Inscrito al tomo 3.911. 
libro 777, folio 168, finca 38.776. 

23. Urbana. apartamento primero, número 9, 
en planta primera. Inscrito al tomo 3.873, folio 172. 
finca 38.778. 

24. Urbana. numero 18. apartamento segundo. 
número 8, en planta segunda. Inscrito al tomo 3.885. 
folio 67. fmea 49.751. 

25. Urbana. apartamento quinto. numero 7. 
planta quinta. Inscrlto al tomo 3.956. folio 26. finca 
39.517. 

26. Urbana, apartamento quinto, número 9: en 
planta quinta, Inscrito al tomo 3.888, folio 27, fmca 
38.685. 

27. Urbana, apartamento quinto, número 10, en 
planta quinta. Inscrito al tomo 3.888, folio 13, finca 
38.761. ~ 

28. Urbana, número 37, apartamento cuarto, 
número 7, ,en planta cuarta. Inscrito al tomo 3.885, 
libro 768, folio 55, fmca 49.743. 

29. Urbana, número 51, apartamento sexto, 
número 1, en planta sexta. Inscrito al tomo 3.885, 
libro 768, folio 76, finca 49.557. 

30. Urbana, número 53, apartamento sexto, 
número 3, en planta sexta. Inscrito al tomo 3.885, 
libro 768, folio 58, fmea 49.745. 

31. Urbana, número 58, apartamento sexto, 
número 8. en planta sexta. Inscrita al tomo 3.885, 
libro 768, folio 61. fmea 49.747. 

32. Urbana, número 62, apartamento séptimo. 
número 2, en planta séptima. Inscrito al tomo 3.885, 
libro 768. folio 64. fmea 49.749. 

33. Urbana, apartamento número 65, aparta
mento séptimo, número 5, en planta séptima. Ins
crito al tomo 3.888, folio 30, finca 42.739. 

34. Urbana, apartamento número 66, aparta
mento séptimo, número 6. en planta séptima. Ins
crito al tomo 3.888, folio 33, fmea 42.381. 

35. Urbana, ·número 68. apartamento séptimo, 
número 8, en planta séptima. Inscrito al tomo 3.885, 
libro 768, fmea 49.729. 

36. Urbana; número 70. apartamento séptimo, 
número 10, en planta séptima. Inscrito al tomo 
3.885. folio 70, fmca 49.753. 

37. Urbana, número 74, apartamento octavo. 
número 4. en planta octava. Inscrito al tomo 3.885. 
libro 768. folio 37, fmca 49.731. 

38. Urbana, número 75, apartamento octavo, 
número 5, en la planta octava. Inscrito al'tomo 
3.885, folio 40, fmea 49.733. 

39. Urbana, número 76, apartamento octavo, 
número 6. Inscrito al tomo 3.885, libro 758. folio 
43, fmca 49.735. 

40. Urbana, número 77, apartamento octavo. 
número 7. en planta octava. Inscrito al tomo 3.885, 
libro 768. folio 46, fmca 49.737. ' 

41. Urbana, número 78, apartamento octavo, 
número 8, en planta octava. Inscrito al tomo 3.885, 
libro 768, folio 49, noca 49.739. 

42. Urbana, número 79, apartamento octavo, 
número 9, en planta octava. Inscrito al tomo 3.885. 
libro 768, folio 52, fmca 49.741. 

43. Urbana, número 80, apartamento octavo, 
número 10, en planta octava. Inscrito al tomo 3.885, 
libro 768, folio 73, finca 49.755. 

44. Urbana, apartamento número 55, aparta
mento sexto, número 5, en planta sexta. Inscrito 
al tomo 3.888. libro 769, folio 7. nnca 42.873. 

45. Urbana. departamento número 56. aparta
mento sexto, número 6, en planta sexta. Inscrito 
al tomo 3.888, folio 1, fmca 42.875. 

46. Urbana, departamento número 57. aparta
mento sexto, número 7, en planta sexta. Inscrito 
al tomo 3.888, folio 4, fmca 42.877. 
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47. Urbana, departamento número 31, aparta
mento cuarto, número 1, en planta cuarta. Inscrito 
al tomo 3.564, libro 687. folio 41, fmca 45.101. 

48. Urbana, departamento número 36 de orden. 
apartamento cuarto, número 6, en pl~ta cuarta. 
Inscrito al tomo 3.564, libro 687, fmca 45.103. 

49. Urbana. departamento número 71, aparta-
mento octavo. número 1, en planta octava. Inscrito 
al tomo 3.564. libro 687, folio 44. finca 45.105. 

50. Urbana, número 72. apartamento octavo, 
número 2. en planta octava. Inscrito al ~omo 3.564, 
libro 687, folio 46, fmca 45.107. 

51. Urbana, departamento número 73. aparta
mento octavo. número 3, en planta octava. Inscrito 
al tomo 3.564, fibro 687. folio 48, fmca 45.109. 

52. Urbana, departamento número 52, aparta
mento sexto. número 2, en planta sexta. Inscrito 
al tomo 3.911, libro 777, folio 168, finca 38.723. 

53. Urbana. apartamento segundo. número 4, 
en planta segunda. Inscrito al ,tomo 3.900, libro 
774, folio 127, finca 39.243. 

54. Urbana, apartamento segundo, número 5, 
en planta segunda. Inscrito al tomo 3.900, libro 
174, folio 135, fmca 39.244. 

55. Urbana, apartamento segundo, número 10. 
en planta segunda. Inscrito al tomo 3.900. libro 
774. folio 135, fmca 39.245. 

56. Urbana, apartamento tercero, número l. en 
planta tercera. Inscrito al tomo 3.900, libro 774, 
folio 138, finca 39.246. 

57. Urbana, apartamento tercero, número 3, en 
planta tercera. Inscrito al tomo 3.900. folio 141, 
finca 39.247. 

58. Urbana, apartamento tercero, número 4, en 
planta tercera. Inscrito al tomo 3.900, libro 774. 
folio 144, finca 39.248. 

59. Urbana, apartamento tercero, número 5. en 
planta tercera. Inscrito al tomo 3.900. libro 774. 
folio 147. finca 39.249. 

60. Urbana, apartamento tercero. número 6, en 
planta tercera. Inscrito al tomo 3.900. libro 774, 
folio 150. finca 39.250. 

61. Urbana, apartamento tercero, número 7, en 
planta tercera. Inscrito al tomo 3.900, libro 774. 
folio 153. fmca 39.251. 

62. Urbana. apartamento tercero, número 10, 
en la planta tercera. Inscrito al tomo 6.900, libro 
774, folio 156, fmea 39.252. 

63. Urbana, apartamento primero, número 1, 
en la planta primera. Inscrito al tomo 3.900, libro 
774, finca 38.766 .. 

64. Urbana, apartamento primero. número 2. 
en planta primera. Inscrito al tomo "3.900, libro 774. 
folio 162. fmca 38.767. 

65. Urbana. apartamento primero, número 3, 
en planta primera. Inscrito al tomo 3.900, libro 774, 
iolio 165, finca 38.768. 

66. Urbana, apartamento primero, número 4, 
en planta primera. Inscrito al tomo 3.900. libro 774. 
folio 168. finca 38.769. 

67. Urbana, apartamento primero, número S, 
en planta primera. Inscrito al tomo 3.900, libro 774. 
folio 171, fltlGll38.770. 

68. Urboa, apartamenoo segundo, número 9. 
en plasta segunda. Inscrito al tomo 3.314. libro 
'28. folio 232. fmea 3'.259. 

61J. Urbana, apartamento 4, número 3. en planta 
cuarta. mscrito al' tomo 3.905, libro 776, folio 53, 
fmca 49.794. 

70. Urbana, número 16. apartamento segundo, 
número 6. Inscrito al tomo 3.778. libro 735, folio 
119, finca 47.921. 

71. Urbana. número 1. apartamento numero 1, 
en planta primera. Inscrito al tomo 3.930, libro 786, 
folio 98, finca 50.351. 

72. Urbana, apartamento primero. número 5, 
en planta primera, Inscrito al tomo 3.298. libro 623. 
folio 14, fmca 38.612. 

73. Urbana. apartamento segundo, número 9. 
en planta segunda. Inscrito al tomo 3.298. libro 
623, folio 14, fmca 38.612. 

74. Urbana, apartamento tercero. número 1, en 
planta tercera. Inscrito al tomo 3.298, libro 623, 
folio 14. fmea 38.612. 
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Se valoran las anteriores fmcas en la suma de 
791.271 pesetas cada una de ellas. 

75. Urbana, apartamento séptimo, número 2, 
en planta séptima. Inscrito al tomo 3.298, libro 623, 
folio 14, finca 38.612. 

Se valora dicha fmca en la suma de 791.329 
pesetas. 

76. Urbana, porción de terreno en el sector A-5. 
sita en término de Manacor y lugar de Calas de 
Mallorca, procedente de la fmca llamada El Hos
pitalet u Hospitalet Vey, mide 5.2?5 metros cua
drados. Inscrito al tomo 3.292, libro 622. folio 172, 
fmca 38.582. 

Se valora dicha fmca en la suma de 57.600.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 20 de abril, a las once horas. con 
arreglo a, las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y además, se hace constar, que 
los autos y la certifIcación del Registro de la Pro
piedad. a que se refiere la regla 4."1 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la aetora. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Deberá consignarse previa
mente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas, dicha consignación 
se llevara a cabo mediante ingreso de dicha cantidad. 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Manacor 
yen la cuenta número 0435-000-18-296-92; en la 
tercera o ulteriores que. en su caso, puedan cele
brarse. el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo njado en la segunda; en todas 
las subastas. desde su anuncio, hasta la celebración. 
podrán hacerse posturas por.escrito, en pliego cerra
do. Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 17 de mayo. a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que sera del 75 por 100 del de 
la primera; y, en caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 11 de junio. también a las doce 
horas. 

Dado en Manacor a 19 de enero de 1993.-El 
Juez. José Luis Félis García.-El Secreta
rio . ....:2.450-D. 

MANACOR 

Edict() 

Don José Luis Felis Garcia, )uez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 156/1991, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Juan Cerda Bestard, en representación de «Banco 
de Crédito Balear, Sociedad Anónima», contra don 
Juan Capó Vidal, en reclamación de 1.918.406 pese
tas de principal, más 800.000 pesetas señaladas para 
costas; en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo. la siguiente 
finca. embargada al demandado: 

1.0 Vivienda unifamiliar aislada, sita en en el 
solar número 34, manzana Q. del plano de la urba
nización «Costa den Blanes», en CaIviá; consta de 
planta semisótano. planta baja. planta piso y porche; 
de cabida el solar 765 metros cuadrados. Inscrita 
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al tomo 1.376. libro 371, folio 98, fmea 20.685. 
Valorada en 38.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font y Roig, 
de Manacor, el próximo día 30 de abril, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Manacor, el 
20 por 100 del tipo del remate, en la cuenta número 
0435·000·17·156·91. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a caHdad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que los admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistente~ y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
ia responsabilidad de 1m, mismos, sin destinarse a 
su extinción el precIo del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 26 de mayo, a las trece horas. en 
las mismas condiciones que' la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de 
la primera; y, caso de res!-lltar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercer<l, sin sujeción a tipo, 
el dia 21 de junio, también a las trece horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Manacor u 29 de enero de 19~J.-E¡ 
Juez, José Luis Felis García.-EI Secreta-
00.-2.361-D. 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de primera Instancia número 2 de 
Nules, C(lfi esta fedHlo en el procedimiento judkmi 
sumarie> del articulo ~J! de la Ley Hipotecaria. 
i 94/ 199~. seguid0~ a instancia de Caja de Ahorros 
de Valencia, Caslellón y Alicante, representada por 
el Procurador don Jose Pascual Carda, contra «Ma· 
derhüm 4, Sociedad Limitada», en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se sacO:l a 
pública subasta por primero vez la siguiente finca: 

1. Urbana ('-4. Nave industrial, en término de 
Vall de Uxó, partida Crehueta. Ocupa una superfH.'ie 
de, 493 metros cuadrados. Consta de sólo planta 
baja sin distribución interior alguna y a la que se 
accede desde la calle en proyecto a que recae su 
fachada orientada al norte. Linda: Derecha, entran
do. II oeste, fmca regIstra! 23.562: izquierda que 
es el este, tinca registra: .:'.3.560; fondo o sur, finca 
registral 2.1.566. y frente o norte, calle en proyecte.. 

La hipoteca figun. inscrita al libro 228, folio 7X 
finca ~:': 561 inscnpciór" quinta del Registre de lrt 
Propiedad oumerp -! d~o, "Nules. 

L rematt: tendn·. illgW en la Sala de Audiencl. 
de este Juzgade. sito erQ Nutes.· calle Mayo:', 2. e' 
d(¡~ 26 de abrE de ! 9 W ;, a las dieZ" horas, orey¡· 
n¡enaase ¡t los licirado!1'";';' 

Pr¡mero,-,E~ Hp<! ,k -;Libaste e:" el de 2()59Q.417 
pesetas fijadl) ,~tl 1", .~scritUIi.: de préstamo. llÜ adm1' 
liendoSt~ f'ostura~: qUe: '.10 cubrap dicha cantidad 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
elón el precio del remate. 

De no haber postores en la primem subasta, se 
señala para la segunda el dia 20 de mayo de 1993, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el dm 14 de junio de 1993, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Nules a 3 de febrero de 1 993.-EI 
Juez.-2.4 79-0. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Angela Donúnguez Viguera, Magistrada-Juez 
del Juzgado de rrimera Instancia numero 2 de 
Ourense, 

Hace saber; Que en este Juzgado Sí: tramitan <lutos 
de ejecutivn·letras de cambio, numer0 I M';/ ! 99 L 
a instancia de "Banco Exterior de Espana, SOCIedad 
Anónim<l», contra ,<Eduben, Sociedad Limitada·), y 
«Almahen, S. c." ~don Manuel Casa::. Femandez 
y don Alfonso Seoane Iglesias). }- en ejecucion de 
sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de vemte dlas, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado. que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
2.500.000 pesetas el primer lote y 16.000.000 de 
pesetas el segundo lote. Cuyo remate {endrá lugar 
en la Sala de Áudiencia de ste Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 1 ~ de abril próximo 
y hom de las doce, por el tipo de tasaClOn. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del :: 5 por 100 
del tipo, el día I! de' maytl próximo y hora de 
las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las an(eTÍores, el día 7 de junio próximo, a las 
doce horas. sin sujeción a tipo. pero con tu::. demá~ 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán pOSturdS. en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran la~ 
dos terceras pactes de los tipos de \;citaCIón; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la cuenta de consignal'lones y depó
sitos de este Juzgado, o en el estah!ecimiento deSIg
nado a tal electo. una cantidad igual o superiOl 
al 20 por 100 de los respectivos tipo::. de licitaéíón: 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, sí bien, además, ha:-.ta el dla sefiakldo 
pam el remate podrán hacerse postura~ por escnto 
en sobre cerrado; que podré. licitarse a calldaü de 
ceder ei remota a tercero, cesión que sólo podrú 
hacerse previa (i simu1taneamente a la consignación 
del resto del preCIo; que ¡¡ instancia del actor podrá¡: 
reservarso;: los tll;C':po~it(l~ de aqueHo~ postore:o\ qUt; 

hayar .... cubieITo 1.:: tipo d(' subasta V Ju admitaH, .1 
efectos de l¡ue :<'1 el primer adjlldit~¡¡ta.r¡(O no -Gum· 
pl.iese su!'- oblIgaciones pueda aprnbi.lrst~ d remate 
a ravOl lÍt', Jo., que le sigan, por el muen d,) su~ 

respectivas poSmrati, i.jl.1t' los tituJ()~. (le prnpicdl-l. .. ll, 
suplido~, pOI l.'ertlfkaCl<'lr, rcg.¡stra1, eSlarin.l de mani~ 
tiesto el: la Se~\"eta('L.) lb e<:tc JllzgaJc." debü!Ed.o 
confonn<trst: t:mI dJ,u:o, 1\):" l.i\.:I1adore~, (ILi~: nu ·::enu.r<Ín 
dereLhc .c,l ex.lgil.· ,'ingwlo,: otl·o~, qUI! a~:imi.smo ~~st<l.rú 
do:) :naniti.t:st(l 111~; aEt..x~, V '-lUt' ta,,; ~lliga¡: dnterio«: ; 
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y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; los gastos de 
remate, Impuestos de Transmisiones Patrimoniales 
y los que correspondan a la subasta, serán a cargo 
del rematante. Y que la publicación del presente 
sirve de notificación, en fonna, al demandado, en 
paradero desconocido. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

l. Primer lote. Local bajo, derecha, del edificio 
sin número, de la calle Rio Beibi. Inscrito al folio 134 
vuelto, del libro 136, tomo 1.097 del archivo, ins
cripción tercera, finca número 14.042. 

2. Segundo lote. Local planta baja, derecha, del 
edificio sin número, de la calle Río Beibí. Inscrito 
al folio 137 vuelto, del libro 136, tomo 1.097 del 
archivo, inscripción tercera. finca número 14.043. 

Dado en Ourense a 9 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Angela Dominguez Viguera.-El 
SecretariO.-2.369-D. 

ORENSE 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la ilustrisima señora 
Magistrada-Juez de este Juzgado que cumplido lo 
acordado en resolución de la fecha, díctada en los 
autos de juicio ejecutivo número 00273/ 1990, segui· 
dos a instancia de Ibérica de Congelados, repre
sentadG por el Procurador don Jesús Marquina Fer
nández, contra don Eladio Gallego Jacome se sacan 
<l publica subastil por las veces que se dirá y ténnino 
de 20 dms. cada una de ellas, las fmcas embargadas. 
que al tinal del presente edicto se detallan. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia 
de este 1 uzgado, por primera vez el próximo día 
2J de abril} para horas de las doce. por el precio 
de tasac:ón de 550.000 pesetas, los vehiculos embar
gados y de 9.300.000 pesetas el piso embargado, 
no concurriendo postores. se sei'íala por segun.da 
vez el dw. 2-.' de mayo, con rebaja dei 25 por lOO 
del tipe' dI.' tasación, y no habiendo postores en 
la mi:<.ma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a upo, el dJa 2.~· de junio celebrándose en su caso. 
estas dos ultima~ a [a misma hora que la primera. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitira postura que sea inferior 
a las dos terceras partes de (a suma de 550.000 
y 9.300.000 pesetas. respectívamente, que es el tipo 
de tasación de los bienes, en cuanto a la segunda 
subasta, las dos terceras partes del tipo de ésta, 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el parte acto
ra, en lodos !os casos, de concurrir como postor 
a la subasta Sin verificar tales depositos, todos los 
demás. ~IH excepción, deberán consignar previamen
te un<l suma igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipO de la subasta. para lomar parte en ellas, 
y debiendo electuarlo en [a cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, sita en la sucursal 
del Bauco Bilhao Vtzcaya de la calle Juan XX111 
de e:<.ta dudad. cuenta número .~226000 17027 390. 

Terceru.-Ei ejecutante y los demás postores 
podrán hacer la~: posturas en calidad de ceder el 
remate a un lercero, y todo!'> podrán ofrecer sus 
postums por escrito en pliego cerrado, desde la publi
cación hasta ia celebracion de la subasta de que 
se trale. acompanandose el resguardo de haber efec
tuado la cons;gnación precepLlv,l. en la cuenta de 
depós¡(O~ y l:om;¡gnacione<¡ 

Cuarta,,-Á 1Jl~Ul!lCla del acreedor )- por t,;arecerst~ 
de título d.e pWi"lieJarL se saca ¡J finCa púbhcu subas
ta sin supi.h' pre'!iamente su ralta., conlom1e al artl
,:ulo ; ,,-tli7 Oc Cl Ley de Enjulciammnto Civü, encoo
rTándosc J(; manit1estn er; esta Secretaría, a Ó1S' 

posiciim di. le'; posible,; iid::adorc:-; IOil autos jr L 
ctlrtificac¡ó 1 d,( Regístw de ia Pwpiedad .. ")( qu~~ 

'¡a~; I..~arg<i.' y grnv(unene:-; antencce', ,f los pretiJrer:i¡;.-; 
'Ü del adof, ~;ll,):> hubiere, conilnl1ar .. m subsistente~, 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta. 

Vehiculo «Citroen CX-2400 GTI», OR-6972-F 
por precio de tasación de 350.000 pesetas. 

Vehicu10 «Opel Corsa 1.2 S». OR-2945-G, precio 
de tasación de 200.000 pesetas. 

Finca séptima, vivienda tipo A, sita en la planta 
segunda de pisos. de la casa número 70 de la calle 
Ervedelo. barrio del Couto de Orense. Mide la super
ficie construida de 124 metros, y 55 decímetros 
cuadrados, y una útil de 109 metros, y 20 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Orense. al folio 176, libro 563, tomo 
1.306. fmea número 31.073. Precio de tasación 
9.300.000 pesetas. 

Dado en Orense a 10 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-2.484-D 

ORENSE 

Edicto 

Doña Angela Dominguez VIgUera. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Orense. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio 150/1992. a instancia de 
«Banco Simeón. Sociedad Anónima». contra don 
Gumersindo Santalices Miguez y don Gumersindo 
Santalices Cid. y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días. del bien inmueble embar
gado al demandado. que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de 6.850.000 pesetas. CuyO 
remate tendrá lugar en la Sala de Audíencia de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de abril próximo 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 25 de mayo próximo y hora 
de las doce. ' 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 21 de junio próximo, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado o en el establecimiento desig
nado a tal efecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana. si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio; que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos¡ por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que, asimismo. estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; los gastos de 
remate, Impuesto de Transmisiones Patrimoniales 
y los que correspondan a la subasta serán de 'cargo 
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del rematante. Y que la publicación del presente 
sirve de notificación en forma al demandado en 
paradero desconocido. 

La nnca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda señalada con el número 124 del edificio 
denominado «Grupo Posio». de esta ciudad. sita 
en el piso 5.°. izquierda. en sentido de acceso por 
la escalera. correspondiente al cuerpo de edificio 
número 31 de la avenida de Zamora. 

Dado en Orense a 11 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Angela Dornínguez Viguera.-El 
Secretario.-2.4 78-D. 

PALENCIA 

Edicto 

El ilustrisimo señor don Juan Francisco Bote Saa
vedra. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Palencia. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
de ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 292/1985-IS, instado por Caja España de 
Inversiones, representada por el Procurador don 
Luis Antonio Herrero Ruiz. contra don Manuel Gar
cía Rodríguez y doña María Soledad Monreal Ugar
te, he acordado la celebración de la primera subasta 
pública, para el próXimo día 20 de abril, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 
En caso de quedar desierta la anterior subasta, se 
celebrará la segunda, con rebaja del 25 por 100 
de su tipo de tasación, el dia 18 de mayo. a la 
misma hora. y caso de quedar desierta la anterior, 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo de tasación. 
el día 15 de junio, a la misma hora. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es el de cada 
fmca en concreto, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
se deberá consignar por los licitadores previamente 
en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya número 3433. 
oficina prinCipal. de Palencia. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el reIlJate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están· de manifiesto en Secre
taria. y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a; su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. 42. Número 42: Piso en planta baja, letra 
A. Vivienda tipo A, primera del pasillo de la izquier
da en la caja de escalera según se entra desde el 
portal. Linda: Entrando en ella, frente. pasillo de 
la escalera y patio de luces interior; derecha, piso 
B de la misma planta; izquierda, patio interior de 
luces y local comercial número 41, Y fondo. es facha
da a la avenida José Antonio Primo de Rivera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.375.000 pesetas. 

2. 43. Número 43: Piso en planta baja, letra 
B. Vivienda tipo A, segunda del pasillo de la izquier
da en la caja de escalera. Linda: Frente. pasillo 
y patio interior de luces; izquierda, piso letra A 
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de la misma planta; y fondo. es fachada a la avenida 
José Antonio Primo de Rivera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.375.000 pesetas. 

3. 44. Número 44: Piso en planta b<\ia. letra 
C. Vivienda tipo B. situada al fondo del pasillo de 
la izquierda según se entra desde el portal. Linda: 
Entrando en ella, frente, pasillo, patio interior de 
luces y piso letra C de la misma planta; derecha, 
patio trasero de luces, pasillo interior de luces; 
izquierda, patio interior de luces y es fachada a 
la avenida José Antonio Primo de Rivera, y al fondo, 
Rufmo Dueñas. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.525.000 pesetas. 

4. 45. Número 45: Piso en planta baja, letra 
D. Vivienda tipo A, primera del pasillo de la derecha 
en la caja de escalera según se entra desde el portal. 
Linda: Entrando en ella, frente. pasillo. caja de esca
lera y patio interior de luces; derecha, portal de 
entrada, patio interior de luces y caja de escalera; 
izqlJ.ierda. piso letra E de la misma planta, y fondo. 
patio interior de luces y es fachada a la avenida 
José Antonio Primo de Rivera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.375.000 peseta~. 

7. 54. Número 54: Piso primero, letra C. Vivien
da tipo A, la tercera del pasillo formado a la derecha 
de la escalera subiendo por ésta. Linda: Entrando 
en él, frente. pasillo, patio interior de luces y piso 
primero, letra B de la misma planta; y fondo, patio 
interior de luces y es fachada a la avenida José 
Antonio Primo de Rivera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.522.000 pesetas. 

14. 67. Número 67: Piso segundo. letra D. 
Vivienda tipo A, cuarta del pasillo fonnado a la 
derecha de la caja de escalera subiendo por ésta. 
Linda: Frente, pasillo y patio interior de luces; dere
cha, patio interior de luces y piso segundo, letra 
C. y fondo. patio interior y es fachada a la avenida 
José Antonio Primo de Rivera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.522.000 pesetas. . 

15. 68. Número 68: Piso segundo. letra C. 
Vivienda tipo B, que se encuentra al fondo del pasillo 
formado a la derecha de la caja de escalera subiendo 
por ésta. Linda: Entrando con él, derecha, patio 
trasero de luces del edificio, pasillo de la escalera 
y patio interior de luces; izquierda. patio interior 
de luces y es fachada a la avenida José Antonio 
Primo de Rivera. y fondo. Rufmo Dueñas. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.678.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 15 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Bote Saavedra .-El 
Secretario.-2.467-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma 
de MaJIorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
701/1992. se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don Mariano Zapata Muñoz, repre
sentado por el Procurador don Pedro Bauzá Miró. 
contra don Francisco Florit Vila y doña Maria del 
Carmen Torres Teuler. en reclamaci6n de 
12.750.000 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas que se njarán posteriormente. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Edificio de varias plantas, según se dirá, que alber
ga una industria hotelem denominada «Hotel La 
Cartuja». de categoria de una estrella Se halla cons
truido en terreno solar del predio Paguera. en el 
ténnino municipal de Calviá, que es el lote 73 y 
74 del plano. cuyo terreno tiene una cabida total 
de 2.190 metros cuadrados; lindante: Al frente. sur, 
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con calle denominada ahora calle Gaviotas; derecha, 
entrando, este, con lote 72; izquierda, oeste, con 
el 75, y espalda, norte, con terreno remanente. 

Inscrita al folio 141, tomo 2.053 del archivo, libro 
621 de Calviá. fmea número 2.678-N. inscripción 
sexta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en General Riera. 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo día 6 de abril, a las doce treinta 
horas. 

En caso de quedar desierta la segunda, se celebrará 
una tercera subasta, el día 28 de mayo. a la misma 
hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el dia 28 de mayo, 
a la misma hora, sin sujeción' a tipo, pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 120.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores. en el Banco 
Bilbao-VIzcaya, sucursal plaza Olivar. oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0468-000-18-0701/92. 

Tercera-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
asi como a prevenirle que antes de verificar el remate 
podrá el deudor liberar sus bienes, pagando prin
cipal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aproblido el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 de enero de 
1993.-El Juez.-EI Secretario.-2.432-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 184/1990, a instancia de «Banca 
March, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Juan García Ontoria, contra don 
José Borrás Hernández y doña Catalina Reus Cam
paner, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones, y en ejecución de sentencia, su señoría ilus
trisima, ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte d1as y precio de su 
avalúo, los bienes embargados a la parte demandada 
que luego se relacionarán, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle General Riera, número 113, de Palma de 
Mallorca, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 2 de abril de 1993 
próximo y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 4 de mayo de 1993 próximo, 
a la misma hora. 
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Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 1 de junio de 1993 próximo, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de remate será de 7.700.000 
pesetas. sin que se admitan posturas, en primera, 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación, en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8, 
número de identificación 0470/000/17/184, del 
Banco Bilbao VIzcaya, oficina plaza del Olivar, de 
Palma de Mallorca, haciéndose constar, necesaria
mente, el núm~ro y año del procedimiento de la 
subasta en la que desee participar; presentando, en 
este caso, resguardo de dicho ingreso, salvo el dere
cho que tiene la parte actora, en todos los casos. 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de lp. subasta hasta 
el dia señalado para el remate, siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la forma ante
rionnente indicada. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta, y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjUdicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le siga, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores, que no tendrá derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptima.-Asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas; destinándose, sin 
embargo, el precio del remate a su extinción previa 
la pertinente liquidación de cargas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio del demandado. conforme a los ar
ticulas 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él, este edicto servirá, igual
mente, para notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar. dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Una cuarta parte indivisa de urbana. consistente 
en casa, con patio y corral, sito en el lugar de Aya
mansa, en término de Lloseta. con una cabida de 
403 metros cuadrados. Inscrita al tomo 333, libro 
83 de Lloseta, folio 182. finca 2.782. Valorada en 
2.200.000 pesetas. 

Urbana.-Casa y corral. señalada con el número 
4 de la calle Pastora, de la villa de Lloseta, con 
una superficie, aproximada. de 60 metros cuadrados. 
de los que 45 corresponden a 10 construido y el 
resto a corral. Inscrita al tomo 3.333, libro 83 de 
Lloseta, folio 178, fmca 4.074. Valorada en 
5.500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 de enero de 
1993.-EI Secretario.-2.916-D. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera Izo, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Pamplona. 

Hago saber: Que a las doce horas de los dia~ 
29 de abril 27 de mayo y 24 de. junio de 1993 
tendrá lugar en este Juzgado por primera, segund2 
y tercera vez, respectivamente, la venta en públic~ 
subasta de los bienes que luego se relacionan, lO! 
cuales fueron embargados en autos de juicio eje· 
cutivo, número 871-B/1990, promovidos por «Caj~ 
Rural de Navarra», contra don Jesús Zabalza Muro 
garren y doña Teresa Garde Urdiciain. 

Primera.--Que para tomar parte en la subast, 
deberán los licitadores consignar previamente er 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinade 
al efecto una cantidad igual por lo menos al 2( 
por 100 del valor de tasación en la primera subasta 
del 20 por 10 de dicho precio con rebaja del 2: 
por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que O( 

cubran las dos terceras partes del valor de los hiene: 
en la primera subasta; en la segunda. de dicho valo 
con rebaja del 25 por 100, yen ti tercera, sin suje 
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de cede 
el remate a un tercero, únicamente el ejecutante 

Tercera.--Que no se han suplido los titulos dI 
propiedad y la certificación de cargas obra unid. 
a los autos, pudiendo ser examinados por los qw 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.--Que las cargas o gravámenes anteriore' 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de lo 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose qUI 
el rematante los acepta y queda subrogado en 1; 

responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 'SI 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escritl 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz 
gado. junto a aquél, el importe establecido en e 
apartarlo primero o acompañando el resguardo d, 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en e 
«Banco Bilbao VIZcaya», hasta el momento de 1: 
celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Casa compuesta de dos plantas, disponiendo el 
planta baja de porche, vestibulo, salón, cocina 
recocina y en la planta primera tres habitacione 
y despensa. Superficie útil vivienda: 107,45 metro 
cuadrados. Superficie útil patio: 371 metros cu~ 
drados. Zona libre: 122 metros cuadrados. Zon 
cubiertos: 98 metros cuadrados. Zona cuadras: 15 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.589, libro 2~ 
folio 152, finca 1.754, inscripción 2.a 

Valoración: 8.707.550 pesetas. 
Huerto sito en el Carasol. en el término de Rad~ 

de 18 áreas. Inscrita al tomo 1.589. libro 24. folio I~ 
finca 1.706, inscripción 2.a Valoración: 225.0Q' 
pesetas. 

Rústica 110 A. sita en el Coscojar. en el ténnin 
de Radá. de 12 hectáreas 20 áreas 80 centiárea: 
Inscrita al tomo 1.589,libro 24. folio 17, fInca 1. 70~ 
inscripCiones 2.a y 3.a 

Dado en Pamplona a 9 de febrero de 1993.-1 
Secretario, Martín Corera Izu.-2.341-D. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Pilar Blanco Manuel. Secretaria del Juzgad 
de Primera Instancia número 5 de Ponferrad. 

Hace público: Que en este Juzgado se tramil 
juicio ejecutivo, número 441/1991, seguido a in' 
tanda de «Banco Popular, Español. Sociedad An( 
nima», representado por el Procurador don Frru 
cisco González, contra doña Elena Marqués River 
y don José Antonio Femández Urla, vecinos d 
Cabañas Raras (León). sobre reclamación é 
294.577 pesetas de principal y la de 500.000 peseo: 
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presupuestadas para costas; en cuyo procedintiento 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, ténnino de veinte días y por 
lo:s lipos qut! st: indican, el bien que se describirá 
en este edicto,' a celebrar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida HUertas del Sacra
mento, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
nUmero 2159000170441/91. en la oficina principal 
de esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo fijado para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación en el Banco. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.--Que la certificación de cargas y gravá~ 
menes está de manifiesto a los licitadores en la 
Secretaría de este Juzgado para ser examinada, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La primera subasta se celebrará el día 13 
de abril de 1993, a las doce horas. ' 

Séptima.-De no existir licitadores en la primera 
suhasta, se señala para la celebración de la segunda, 
con rebaja del 25 por 100 de -la tasación, el día 
11 de mayo de 1993, a las doce horas, que se cele
brará en igual fonna que la anterior. 

Octava.-Si tampoco hubiese postores en la segun
da subasta. se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 8 de junio de 1993. a las doce horas. 
con las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

UnicO.-Vivienda unifamiliar en barrio del Agua. 
J.t: Cabañas Raras, carretera de Ponferrada a Vega 
de Espinareda, sin número. Linda: al norte, Maria 
Marqués; al sur. Alsira Marqués; al este. carretera 
de Ponferrada a Vega de Espinareda, y al oeste. 
Manuel Marqués García. Valorada en 12.310.000 
pesetas. 

Dado en Ponferrada a 21 de diciembre de 
! 992.-La Secretaria, Pilar Blanco ManueL-l.IJ3-3. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Magdalena Femández Soto, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Póntevedra, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme-
ro 34/1992, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros Provincial de Pon
levedra. representada por ei Procurador don Angel 
C'id García, contra don Manuel Angel Alvarez 
Rodliguez y doña Hortensia González Pereiro, en 
redamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se acornó sacar a pública 
subasta par primera vez y término de veinte días 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Salvador Moreno, 
36, bajo, el día 21 de abril de 1993, a las trece 
homs, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postums que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
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la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». oficina principal de esta 
ciudad. número de cuenta 3.596. una cantídad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose eonstar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-El tipo de tasación asciende a la suma 
de 19.950.000 pesetas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la ¡;:elebración 
de una segunda el día 19 de mayo de 1993. a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
senalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala par.! 
la celebración de una tercera el dia 17 de junio 
de 1993, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Bien que se saca a subasta 

Número 8. Vivienda letra A de la cuarta planta 
Extensión: 90 metros cuadrados. Linda, tomando 
como referencia el rellano de las escaleras: Frente. 
dicho rellano. cajas de escaleras y vivienda letra 
B; fondo y derecha. entrando. avenida Rosalia de 
Castro. e izquierda, caja del ascensor y «Construc
ciones Eurolo, Sociedad Limitada». Tiene como ane
jo en la planta de aprovechamiento bajo cubierta 
el trastero sefialado con el número 3. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Negreira. tomo 745, 
libro 181, folio 13, finca número 17.761. 

Finca integrante de una casa señalada con el 
número 73. con frente en la calle Rosalia de Castro, 
sita en el Municipio de Ames, lugar de Milladoiro. 

Dado en Pontevedra a. 25 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Magdalena Femández Soto.-La 
Secretana.-2.415-D. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Magdalena Femández Soto, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia númeru 7 de Pontevedra. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 349/1991 se tramita procedimiento de juicio eJe
cu.tivo, a instancia de Caja de Ahorros 'Provincial 
de Pontevedra, contra don Elisardo Castro Becerra 
y doña Leonor Rodriguez Reboredo, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera. vez y término de veinte 
días. 1m: bienes que luego se dlráll. serialándose par:>. 
que ei acto del remate renga. lugar en la Salu t1f; 

Audiencia de este Juzgado el día 22 de abrO de 
199 J. a las diez horas. con las prevenclone<; 
siguientes: 

Pdmen •. -()ue no se adnütirán posturas qU{:; no 
cubran [:.1.8 dot¡ terceras p<H'e~; dd avalúo. 

Segunc1a.-Que los licitadores. para tomar -parte 
el) la subasta, deberán consigna!' previ8JTJ.cfl.;~ l;:-'{ 
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caya, oficina principal, de esta ciudad. número de 
cuenta 3.596. una cantidad igual, por lo menos. 
a! 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciendose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de mayo de 1993. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 1 7 de junio 
de 1993, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa~ ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Unica. Rústica. Finca habitación. en el punto 
conocido por Prado de Riveira. sita en el barrio 
de Calvar, parroquia de Domayo, municipio de Moa
ña. compuesta de una casa de planta baja, piso 
y fallado o desván, de 99 metros cuadrados aproxi· 
madamente. dependencia adosada a la izquierda 
entrando en dicha casa, destinada a garaje. de unos 
60 metros cuadrados, cuadras y terreno de su cir
cundado. a inculto y servicios. fonnando todo lo 
relacionado una sola finca. cerrada sobre si, que 
mide incluso fundos de las edificaciones. unas 55 
varas o 4 áreas 5 centiáreas. Linda el conjunto: 
Norte. carretera; sur, playa; este, Vicente Ferradas, 
antes Cannen González. y oeste, M',:l.Ouel Moreira 
Pérez. antes de la vendedora. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
tevedra. al libro 65 de Moaña. tomo Q20, folie· 87. 
finca número 6.285. 

H tipCl de tasación asciende a la suma de 
7.500.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 27 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Magdalena Femández Soto.-La 
Secretaria.-2.4J 1-0. 

REUS 

Edicto 

Don Javier Albar Garcia. Magistrado-Juez acciden
tal del Juzgadü de Primera InstanC18 número 3 
de Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado tramita pro
cedimiento sumario hipotecarle amculo 1 J ~ de la 
Ley Hipotecaria. número 592; i ~I.}L promovido- por 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima,). contrn doña 
MarÍil Anieta Zaldúh y don Juan Alhizu Inchausll, 
y por resolución deí dl8. de hoy, se ha acnrdad(; 
sacar a pública subasta la siguiente' 

j J... Vl.viend.&_ unifamJüar, númem ~ S, tipI;' chale, 
"í.tuadu en las parcelas números 4C" 'fi j 4~; de 
1.:1 urbani".ación «(El Casaloi>, en -rénnm\.! Je 
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Múnt-Roig, «Villas Múnt-Alt». quinta fase; consta 
de planta baja; con una superticie útil de 33 metros 
85 decímetros cuadrados. distribuidos ~n come
dor-estar, con la cocina integrada y un dorntitorio 
doble. con baño incorporado. y una planta altillo. 
con una superficie útil de 15 metros 74 decimetros 
cuadrados, en la que existe un donnitoriü, un peque
ño estudio. un aseo y tClTdZaS; ambas plantas se 
comunican entre sí por un escalera interior. 

Tiene como anejo inseparable una zona de terreno 
destinada a esparcimiento, que ocupa una superficie 
de 187 metros 78 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación: 7.50 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3, 

al tomo 618, libro 241 de Mont-Roig, folio 166. 
frncanÚIllero 17.166. 

Tasada en 8.466.000 pesetas. 
No existen cargas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 2 de junio y hora de las 
once quice. siendo requisito indispensable consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación para 
tomar parte en ella. debiéndose; ingresar tal depósíto 
en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de la plaza 
Primo de esta ciudad. y en la cuenta de consigna<..;ones 
de este Juzgado número 4190 000 18 0592 92. 
Y no admitiéndose posturas que no cubran sus dos 
tercios. 

Sólo podrá ceder el remate a terceros la parte 
ejecutante. . 

Caso de no existir postor. se señala una segunda 
para el día 30 de junio y hora de las once quince. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 
con un depósito previo también del 20 por 100 
del tipo de tasación. 

y si tampoco hubiere postor. una tercera. sin fija
ción de tipo, para el día 28 de julio y hora de 
las once quince. con un depósito previo igual a 
la de la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria. donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
pennitiéndoles exigir más datos que los que hay. 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes. sin destinarse el pre
cio del remáte a su extinción. subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las nomas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado. en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 15 de febrero de l 993.-El Magis
trado-Juez, Javie Albar Garcia.-El Secreta
rio.-2.33 1-0. 

RONDA 

Edicto 

Oon Alkedo Martinez Guerrero. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Ronda. 

Hago baber: Que en lIts autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
342/1991, seguido en este Juzgado a instancia de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. 
Cádiz. Almeria. Málaga y Antequera, contra la Com
pañía mercantil «Mijas Paraíso. Sociedad Anónima». 
se ha acordado. por resolución de esta fecha. sacar 
a publica subasta las fmcas hipotecadas descritas 
al final del presente, por tenruno de veinte días. 
por primera y. en su. caso, por segunda y tercera 
vez. con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera: Por el tipo pactado. el día 21 de mayo 
de 1993. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera. el 
día 16 de junio de 1993. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 14 de julio 
de 1993. 

Todas ellas a las doce horas. y si tuviera que 
suspenderse alguna por causa de fuerza mayor. 

entiéndase seiialada su celebración para el dia hábil 
inmediato. a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo lidtador acepta como 
bastante la titulación. y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si. los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los rnismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas. 
t.odos los postores tendrán que consignar. en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera subasta, y para la tercera 
subasta, en su caso. tendrá que consignar el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de . ellas. Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele
bración. depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego. acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas. conforme a lo 
dispuesto en la regla séptima del articulo 13 l de 
la Ley Hipotecaria. en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en las fincas 
subastadas. 

Fincas objeto de subasta 

1. LoC'al comercial en planta segunda del edi
fiC'io sito en parcela procedente del olivar. conocido 
por Don Pablo, en ténnino de Mijas. con entrada 
por la calle Virgen de la Pena y Ramón y Cajal. 
Consta de tilla sola nave sin distribución interior. 
Ti(,!ne una superficie consL-uida de 687.93 metros 
cuadrados, más 22.37 metros cuadrados de terraza 
y 66.85 metros cuadrados de comunes. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Mijas. en el tomo 1.160. libro 382, folio 125. 
rUlCa número 27.707, inscripción segunda. 

Tipo: Se valoró a efectos de subasta en la suma 
de 51.042.000 pesetas. 

2. Local comercial en planta tercera del edificio 
sito en parcela procedente del olivar. conocido por 
Don Pablo, en término de Mijas. con entrada por 
la calle Virgen de la Peña y Ramón y Cajal. Consta 
de una sola nave sin distribución interior. Tiene 
lllla superficie construida de 125.87 metros cua
drados. más 10.59 metros cuadrados de comunes. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Mijas. en el tomo 1.160. libro 382. folio 137, 
fUlca nú..mero 27.719. inscripción segunda. 

Tipo: Se valoró a efectos de subasta en la suma 
de 3.258.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 4 de febrero de 1993.-EI Secre· 
tario. Alfredo Martinez Guerrero.-2.461-0. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Salamanca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo elllúmero 
510/1992. se tramitan autos de procedimiento 
sumario hipotecario. artículo 131 Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don Gonzalo Garcia 
Sánchez. en nombre y representación de «Banco 
Sant:lnder. Sociedad An6nima», contra don Jo~ 
Hemández Sánchez y doña Concepción Garcia 
Sevillano. domiciliado en caHe Palatox. números 10. 
12 y 14 (Salamanca). sobre reclamación de deter
minada. cuyos autos se encuentran en ejecución 
de sentencia y en los que a instancia de la' parte 
actora, se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta por término de veinte dias. como de la pro
piedad de la parte demandada, el bien embargado 

a la misma que al fmai se describira. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. señalándose para que 
tenga lugar la primera de ellas. el próximo dia 12 
de abril. a las once horas de la mañana. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma. dehcran 
los licitadores presentar en este Juzgado. resg\urdo 
de ingreso en la cuenta de depósitos y consigna
ciones judiciales del Banc,o Bilbao Vizcaya, de una 
cantidad igual. por lo menos. al 30 por 100 efectivo 
del valor del bien' que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no senio admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que 110 

cubran las dos terceras partes del avalúo. puuienuo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han aportado los t1tulo~ ue 
propiedad. por lo que los licitadores no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Qu.inta.-En prevención de que no hubiere postllr 
en la primera subasta. se señala para el remate de 
la segunda. por otro ténnino de veinte días. el d la 
14 de mayo próximo. a las once horas de la O1a([:.IOa, 

con la rebaja del 25 por 100 del precio de valoraei,)n 
y no se admitirán posturas que no cubran las düs 
terceras partes de dicho tipo. 

Sexta.-Para el supuesto de que no hubiera I1m
tares en la segunda subasta, se señala para la tercera. 
el próximo dia 15 de junio. a las once horas de 
la mañana, igualmente por término de veinte thas 
y sin sujeción a tipo. haciéndose constar que ]Jar:l 
la aprobación del remate en la tercera subasta. se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Que los autos se encuentran de maJ"!;

fiesta en la Secretaria de este Juzgado. para ser 
examinados por cuantos lo deseen. y que las hi]Jo
tecas, censos. cargas y gravámenes anteriores y !(~S 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. Clll1-

tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. por no destinarse a '-u 
extinción el precio del remate. sirviendo el presente 
de notificación en forma a los demandados rehelde':>. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: En casco de la ciudad de Salamanca. 
en la calle Palafox, señalada con los nÚ!Ot:ros 10. 1 2 
Y 14. con vuelta a la calle Alareos, con un~ extensIón 
superficial de 304 metros 92 decímetros. lmcrita 
al libro 42. folio 24. finca número 2.544. Inscrjpdon 
primera. El valor es de 66.970.000 pesetas. 

Dado en Salamanca a 18 de enero de 1993.-EI 
Secretario judicial.-2.323·0. 

SAN FELlU DE LLOBREGAT 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo serlOr 
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 2 
de Sant Feliú de Llobregat, en los autos de pro
cedimiento judicittJ. sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 149/1991. instaJos por 
Caja de Ahorros del Penedés. representado por el 
Procurador don Juan García García, contra finca 
especialmente hipotecada ror doña Carmen Burgos 
Alamar, don Alberto Fwentes Molina, doña Mana 
Joseta Expósíto Femández y don Carlos Fuentes 
Burgos, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmea Que se dirá. por primera vez. para el 
prÓxim() '7 de abril. a las diez horas. o en su caso. 
por segunda vez, término de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para eJ 
pr6ximo dia 5 de mayo. a las diez horas. y p;:¡ra 
el caso de que la misma quedase desierta s<"! 'HlUlll.:la 

la pública subasta. por tercera vez, termino de veinte 
días y sin sujeción a tipo. para el próximo dia 2 
de junio. a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebraran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
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certificaciones de titulas y cargas se hallan de maniM 

fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 11.250.000 pesetas. y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar, con frente al vial de nueva 
creación. hoy calle Sant Comell, sin número, del 
pueblo de Collbató. así como un garaje. con frente 
a pasaje sin nombre, paralelo a la citada calle de 
Sant Comeli. La vivienda tiene una superficie cons
truida de 110 metros cuadrados más balcón. y el 
garaje tiene unas superficie contruida de 29 metros 
cuadrados. La planta baja de la vivienda. de 
55 metros cuadrados consta de comedor-living, coci
na-office, un baño, recibidor, pasillo y arranque de 
escalera conducente a la planta primera o superior. 
Esta última también de 55 metros cuadrados, consta 
de cuatro habitaciones. una de ellas con el balcón 
a la calle. un baño y pasillo. El resto del solar, 
55 metros 50 decímetros cuadrados está ocupado 
por un jardín y Una terraza situada esta última enci
ma del garaje. 

Está construida sobre parte de la siguiente fmca: 
3.10. Parcela de terreno en término de Collbató. 

integrado en la reparcelación de la Unidad de Actua
ción número 3 «Casal del Poble». que ocupa una 
superficie de 110 metros 50 decímetros cuadrados, 
y linda: Al norte, con vial nueva creación; al sur, 
con pasaje sin nombre; al este. con fmca 3.12, y 
al oeste, con fmca 3.11. Corresponde a la parcela 
número quince. 

Inscripción: Tomo 1.377. libro 39, folio 94. fmca 
número 2.905, inscripción tercera. 

Dado en Sant Feliú de L10bregat a 1 de febrero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio . ....:.l.089-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña M. Nieves Uraoga Mutuberria, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 6 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el mime
ro 236/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa, contra don Carmelo 
Navarro Sánchez y doña Benita Sánchez Zaldivar. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el próximo 
día 15 de abril, a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 1.892, una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral. que 
suple los titulos de propiedad, estarán de m3.Qifiestó 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
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subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de mayo. a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la 'celebración de tma tercera el día 15 de junio. 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vehiculo marca «BMW», modelo 730, matrícula 
SS-2666'AD. 

Valorado en 25.000 pesetas. 
Piso sexto izquierda, de la casa señalada con el 

número 7 de la calle Carquizano. de San Sebastián. 
Inscrito al tomo 456. libro 234, folio 35 vuelto. 
fmca 7.699. 

Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 11 de febrero 
de 1993.-La Magistrada-Juez, M. Nieves Uranga 
Mutubema.-EI Secretario.-2.356-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

La MagistradawJuez de Primera Instancia número 
l de la ciudad de San Sebastián y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
351 de 1992, Sección primera, penden autos sobre 
procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián. 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don Ignacio Pérez Arregui Fort, contra la fmca espe
cialmente hipotecada por don Joaquin Altuna y 

. doña Maria Pilar San Damián. en los cuales, median
te providencia del día de la fecha. he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por primera' vez, tér
mino de veinte días y precio especialmente señalado 
en la escritura de hipoteca, el inmueble cuya des
cripción se especificará al fmal. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, planta 2.a , de esta capital. se 
ha señalado el día 19 del próximo mes de abril 
y hora de las doce. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo que sirve para la 
primera subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del invocado precepto legal, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las carga o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La finca especialmente hipotecada y que a con
tinuación se describirá, a efectos de subasta ha sido 
tasada en la suma de 5.925.000 pesetas. 

Descripción de la finca 

Local de la planta baja, situado en el ángulo 
izquierdo entrando a la casa, con frente igual que 
la casa. Superficie útil: 36 metros 57 decímetros 
cuadrados. 

Finca número 5.725, tomo 1.342 del archivo,libro 
151 de Azkoitia. folio 122 del Registro de la Pro
piedad de Azpeitia. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
dícho acto. se señala para la segunda el día 13 
de mayo, a las doce horas. con rebaja del 25 por 
100 Y para el caso de que tampoco los hubiera 
en la segunda. se señala para la tercera el día 7 
de junio, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse cualquiera de las subastas señaladas. se 
celebraría la misma al siguiente día hábil. a la misma 
hora y en igual lugar. 

Dado en la ciudad de San Sebastián a 9 de febrero 
de 1993.-La Magistrada-Juez.-El Secreta
rio.-2.355-D. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Santa Cruz de Tenerife. en 
el procedimiento de venta en subasta pública, segui
do en este Juzgado con el número de autos 72/1992, 
a instancia del Procurador señor Obón Rodñguez. 
en nombre y representación de «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», contra doña Ana Maria 
Luis González, ha acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados consistentes en: 

Urbana.-En Los Realejos, donde díce La Sabi
na-La Zamora, casa de dos plantas. que mide 112 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de La Oro
tava al libro 215, folio 153, fmca número 13.942, 
inscripción segunda. 

A cuyo efecto se señala en primera subasta, el 
próximo dia 6 de abril. a las doce horas. con el 
necesario transcurso de veinte dias entre la publi
cación de la presente y su celebración; se significa 
que el avalúo de los descritos bienes asciende á 
la cifra pactada en la escritura de constitución de 
hipoteca de 25.000.000 de pesetas, y que en esta 
primera no se admitirá postura que no lo cubra 
integramente; asimismo, podrán hacerse posturas 
en pliego cerrado. consignando en la Mesa del Juz
gado el 20 por 100 de la valoración de los bienes; 
se admitirá también el que las pujas lo sean en 
calidad de ceder el remate a terceros; las referidas 
consignaciones serán devueltas a sus propietarios, 
salvo que el actor solicite y los consignatarios admi
tan su reserva. a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese su obligación de consignar 
el resto en el plazo de ocho dias, pueda aprobarse 
el remate en favor de los que le sigan. quedando 
en todo caso el acreedor exento del referido depó
sito. Se señala para segunda subasta, en el caso 
de que en la primera no hubiese postor válido, el 
día 7 de mayo, a las doce horas. salvo que el eje
cutante solicite la adjudicaCión de los bienes en la 
cifra del avalúo. y que se llevará a cabo con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, sirviendo la propia 
valoración de ésta como puja mínitna. Se señala 
asimismo para el caso de que en ésta no hubiere 
tampoco postor, el día 8 de junio, a las doce horas, 
salvo que el actor solicite la adjudicación por el 
tipo de la segunda; para la celebración de una tercera 
subasta que se llevará a cabo sin sujeción a tipo, 
y en la que si hubiere postor que ofrezca menos 
del tipo de la segunda. con suspensión de la apnr 
bación del remate. podrá el actor que no hubiese 
sido rematante, el dueño de la f"mca o fmcas, o 
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un tercer autorizado por ellos. mejorar la postura. 
por término de nueve días. 

Se hace constar que los autos, los títulos (de ms* 
ponerse de ellos), la certificación comprensiva de 
la última inscripción de dominio. censos, hipotecas, 
cargas y gravámenes a que estén afectos los bienes, 
o negativa. en su caso, obran para su examen a 
disposición de los interesados. Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. y que el rematante así los acep
ta. quedando subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. La subasta se celebrará en el Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Santa Cruz de 
Tenerife a causa de las condiciones concurrentes 
y fuero. Y por último, el edicto en el que se publique 
el señalamiento de las subastas servirá de notifi
cación a los deudores y acreedores posteriores, por 
si los mismos no fueren habidos en su domicilio. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 8 de enero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-1.055-3. 

SEHLLA 

Edicto 

Don Carlos L. Lledó González. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.284/1990. se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Angel Díaz de la Serna, en representación de 
«Promociones Inmobiliarias Rosalmar, Sociedad 
Anónima». contra don Juan Javier Bermejo Dornín
guez. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada al deman
dado. don Juan Javier Bermejo Domínguez. que 
es: 

Piso en planta primera posterior izquierda del blo
que 4 de la parcela P-13. del polígono Balbueno-Los 
Rosales. en Huelva, con una superficie de 83,90 
metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en edificio «Viapob, portal 
B, planta segunda. módulo cuatro, en calle Enra
madilla-Ramón y Cajal. de esta capital, el próximo 
día 23 de abri,l, a las once treinta horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.--Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya. oficina 
6.000, y con el número para ingreso 399800017-
128490. el 30 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando al mismo resguardo de 
haber efectuado el ingreso del 30 por 100 del tipo 
de la subasta. en la fonoa antes dicha. 

Cuarta.-Sól0 la ejecutante tendrá facultad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cwnpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
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quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del re-mate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 2 I de mayo. a las once 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri·· 
mera, excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 18 de junio, a las once treinta 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda; y, caso de hacerse 
postura inferior a los dos tercios del tipo de la segun
da, con suspensión de la aprobación del remate, 
se dará cumplimiento a lo prevenido en el artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de que por causa de tuerza mayor no pudiese 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, tendrá lugar la misma el día siguiente 
hábil, a la misma hora. 

El presente edicto servira de notificación en forma 
a la parte demandada. 

Dado en Sevilla a I de febrero de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Carlos L. Lledó González.-La Secre
taria.-2.345-D. 

SEHLLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
580 de 1987-P. se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por «Aceros y Materiales, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Arévalo Espejo. contra don Julián Roldán Vertedor. 
vecino de Dos Hennanas, a quien. para el caso 
de no ser habido, se le notifica el contenido del 
presente, en los que se ha acordado proceder a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. por primera. segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación, del bien que al final se describe, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las doce de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 1 de 
abril de 1993. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100, el 
día 28 de abril de 1993. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el dia 24 de mayo 
de 1993, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
p~ la segunda., sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas. pudien
do rematarse en calidad de· ceder a un tercero en 
todas eUas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración. para el día hábil inmediato, 
a la misma hora. 

Los autos y la certificación registral se encuentran 
de manifiesto en Secretaria a disposición de cuantas 
personas deseen examinarlos. debiendo éstas con
fonnarse con la titulación existente, no habiéndose 
aportado los títulos de propiedad, y que las cargas 
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y gravámenes anteriores y preferentes. si lus hubiere. 
al crédiw del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta, quedando obli
gado en la responsabilidad de los mismo~, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

l. Urbana. Piso sexto, en bloque tercero, de la 
hacienda de «Quinto», ténnino de Dos Hennanas, 
con una superficie de 99.99 metros cuadrados cons
truida y útil de 77.64 metros cuadrados. Linda: Al 
norte y oeste. con e<;pacio abierto; sur, con media
nera del piso D del mismo bloque y planta, y al 
este. con zonas comunes del vestíbulo de esta planta 
y hueco de ascensores. Cuota en ef blc'que. 2.87 
por 100. Valorado en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a I de febrero de 1993.-El Magis
trado-Juez. Antonio Salinas Yanes.-EI Secreta
rio.-l.118~3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra. Magistrado-Jue; del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 359/1992. promo
vido por Banco Español de Crédito, contra don 
Manuel Femández Cannona. doña Dolores Car
mona Personat y don Valeriano Femandez León, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la ven4t en pública subasta los inmue
bles que al fmal se describen, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 11 de mayo próximo. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 8 de junio próximo. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 6 de julio próximo, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. .. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Ramón 
y Cajal, «Edificio Viapob. portal B. planta segunda, 
y se celebrarán a las doce horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en el establecimiento designada 
al efecto (Banco Bilbao VIzcaya, cuenta númer(l 
400 1) el 20 por 100 del tipQ expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas pOI 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el· precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Haza de tierra calma al sitio CUarto de la 
Madre. término de Fuentes de Andalucía. con una 
superficie de 2 hectáreas 70 áreas 74 centiáreas. 
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Inscrita al tomo 582. libro 127 de Fuentes, folio 
243. fmea 538, inscripción décima. Valorada en 
8.955.457 pesetas. 

B) Una cochera, destinada a vaqueriza. cons
truidas sus paredes de ladrillos y el techo de uralita, 
ocupa una superficie construida de 400 metros cua
drados. Inscrita al tomo 900, libro 168 de Fuentes, 
folio 124. fmea 7.524, inscripción primera. Valorada 
en 7.327.193 pesetas. 

e) Una vaqueriza. construidas sus paredes de 
ladrillos y el techo de uralita. ocupa una superficie 
construida de 1.162 metros cuadrados. Pendiente 
de inscripción al tomo 974, libro 176 de Fuentes, 
folio 112, finca 7.988. inscripción primera. Valorada 
en 15.472.350 pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 de febrero de 1993.-El Magis
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-El Secre
tario.-2.405·D. 

SEVILLA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Antonio Marco Saavedra, 
Magistrado~Juez de Primera Instancia número 5 
de Sevilla, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos 563/1992, de la Entidad ~Servicios y Repa
raciones de Maquinaria, Sociedad Anónima», en 
anagrama SYREMSA. se ha dictado resolución 
acordando aprobar el Convenio votado favorable
mente en la Junta general de acreedores, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Auto.-En la ciudad de Sevilla a 5 de febrero 
de 1993. 

Hechos 

Fundamentos jurídicos 

Vistos los artículos invocados y demás de general 
aplicación. 

Su señoría, por ante mí el Secretario. dijo: 

Se aprueba el Convenio votado favorablemente, 
por unanimidad en la Junta general de acreedores, 
celebrada en el presente expediente y que se trans
cribe en el segundo de los hechos de esta resolución; 
hágase público, mediante edictos que se fijarán en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y se insertarán 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, así como 
en el «Boletín Oficial del Estado», expidiéndose tam
bién mandamiento pro duplicado con transcripión 
de la parte dispositiva para el Registro mercantil 
de esta provincia; participese también mediante ofi
cio la parte dispositiva de esta resolución a los demás 
Juzgados de Primera Instancia de esta ciudad. así 
como todos aquellos Juzgados a los que se les comu
nicó la resolución en que se declaraba a la deudora 
en suspensión de pagos; anótese en el Libro Registro 
Especial de Suspensión de PagOS y Quiebras de 
este Juzgado; cese la Intervención judicial de los 
negocios del mencionado suspenso, y por tanto los 
Interventores nombrados en este expediente. que 
han venido actuando en cuanto a las condiciones 
anteriores, que serán sustituidas, y para que cuide 
de su tramitación, entréguense los despachos y edic
tos acordando expedir al Procurador don Angel Díaz 
de la Serna y Aguilar, y poniendo en las actuaciones 
testimonio del presente. inclúyase el mismo en el 
libro de sentencias. 

Lo mandó y fl11l1a el ilustrísimo señor don Anto
nio marco Saavedra. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5; doy fe.-EI Magis
trado-Juez.-Ante mi. el Secretario. 

y para que conste y surta los efectos procedentes 
para su publicidad. se extiende la presente en Sevilla 
a 5 de febrero de 1993.-El Secretario.-2.351-D. 
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TERRASSA 

Edicto 

Don Luis Rodrlguez Vega, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Terrassa 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria de quien refrenda, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, número 124/1992, a instancia de 
«Banco Central Hispano Americano. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Vincen~ 
Ruiz Amat, contra don Cannelo Satue Amor y doña 
Felicidad Fernández Pérez, en reclamación de la 
suma de 646.218 pesetas de principal e intereses, 
y con más la cantidad de 250.000 pesetas, en con
cepto de costas establecidas, en los cuales por reso
lución del día de la fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes inmuebles que al ¡mal se describirán, 
siendo el precio de su avalúo 8.000.000 de pesetas 
y 1.650.000 pesetas, celebrándose por lotes sepa
rados, señalándose en cuanto a la primera subasta, 
el próximo día 2 1 de abril de 1993. y precio de 
su valoración; y en prevención de que no hubiere 
postores, se señala para que se lleve a cabo la segun
da subasta, por igual ténnino, el próximo día 21 
de mayo de 1993, con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y, para el caso de que resultare desierta 
esta última, Se señala como tercera subasta. sin suje
ción a tipo, y por el mismo término, el próximo 
día 21 de junio de 1993, todos ellos a las doce 
treinta horas de su mañana, haciéndose constar las 
fonnalidades, condiciones y prevenciones que deter
minan los artículos 1.488 a 1.501, y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Sirviendo el pre
sente de oportuna notificación al demandado. en 
caso de no haberse podido producir la notificación 
personal. 

Bienes objeto de subasta 

Por lotes separados. 

Primer lote. Finca situada en la avenida Abad 
Marcet, 351_2.°_3.·, escalera A. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Terrassa, al tomo 1.601, 
libro 742, folio 131, fmca 46.272. 

Segundo lote. Local destinado a ·garaje, situado 
en la calle Emperatriz Eugenia, inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Terrassa. al tomo 2.148, 
libro 1.046, folio 28, ¡mca número 46.055. 

Dado en Terrassa a 30 de enero de I 993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Rodríguez Vega.-La Secre
taria.-2.333-D. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Aurora Ruíz Ferreiro, Jueza de Primera Ins
tancia número 1 de Tolosa (Gipuzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 91/1990. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de «Compañía Mercantil Unin
ter-Leasing, Sociedad Anónima». contra don Pedro 
Aguirre Ayestaran. doña María Rosario Pérez Cua
drado, don Justo Maria Ibarbia Maiz y doña Maria 
Inés Otamendi lzaguirre, en el que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y ténnino de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 7 de abril de 1993, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se· admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.864, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que. sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
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sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer uso de 
la facultad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de mayo de 1993, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de junio de 
1993, a las once horas, cuyas subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o cam.as ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana.-Parcela de terreno sita en el barrio de 
San Esteban. de Tolosa, que linda: Norte y oeste, 
con resto de la ¡mca; sur. camino carretil que se 
dirige al Caserío Pik.oaga; este, con sembradíos del 
caserio Torrea. Tiene 672 metros cuadrados. Sobre 
este terreno se ha construido 10 siguiente: 

Casa unifamiliar señalada con el nombre de Pikoa
ga Txiki, sita en el barrio San Esteban, sin número, 
de esta villa de Tolosa. Consta de planta baja des
tinada a garaje, piso primero destinado a vivienda 
unifamiliar y planta baja cubierta destinada a desván. 
Tiene una superficie solar construida en planta baja 
de 114 metros cuadrados, lindando por todas sus 
partes con terreno propio. El conjunto de casa y 
terreno, linda: Norte y oeste, con resto de la fmca; 
sur, camino carretil que se dirige al caserío Pik.oaga, 
y este, con sembradíos del caserio Torrea, y tiene 
672 metros cuadrados. El lugar está considerado 
como no urbanizable dentro de las normas sub· 
sidiarias para la edificación de la villa de Tolo.sa 
y distante aproximadamente 1 kilómetro del casco 
de la población, pudiendo considerarse la calidad 
de la edificación como de tipo medio. 

Inscrita al tomo 1.393, libro 196 de Tolosa, 
folio 4, fmca 6.434. 

Valorada en la cantidad de 11.220.000 pesetas. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 14 de enero de 
1993.-La Jueza, Aurora Ruiz Ferreiro.-La Secre
taria,-1.096-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución de esta 
fecha, dictada por don Jesús Gómez-Angulo Rodrí
guez, Juez de Primera Instancia número 2 de Torre
lavega y su partido, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 576/1992, seguido a instancia de Caja 
de Ahorros de Santander y Cantabria, representada 
por el Procurador señor Antolinez Alonso, contra 
don Guillermo Rollanda Lavilleon, en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria, se saca 
a pública subasta, las siguientes fmcas: 
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1. Tierra de labranza. en la misma de la Fuente 
de Selores. de cabida aproximada de 3 carrps o 
5 áreas 37 centiáreas. que linda: Al saliente. carretera 
nacional, poniente, camino vecinal y terreno común. 
norte, del señor Rolland. y al sur, herederos de don 
Fernando Diaz MuniD. 

Inscrita al tomo 725. libro 43, folio 153, finca 
5.220, inscripción tercera. 

2. En el sitio de la Fuente. una casa señalada 
con el numero 3 de gobierno. de 500 varas super
ficiales aproximadamente o 415 metros cuadrados. 
hoy restaurada. antes en ruinas, linda. norte, más 
de esta pertenencia y por los otros vientos terreno 
común. 

Inscripción: Tomo 725. libro 43, finca 5.205. ins
cripción tercera. 

3. En el sitio de la Fuente. una casa, sin número 
de gobierno. de 400 varas superficiales o 334 metros 
cuadrados, en perfecto estado de conservación por 
haber sido reconstruida, linda: Este y oeste, terreno 
común; sur y norte, más de esta pertenencia. 

Inscripción.-Tomo 725, libro 43, folio 158. fmca 
5.209, inscripción tercera. 

El remate, tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 19 de abril a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la subasta el 
de 1.305.000 pesetas, pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca para la fmca 5.220, folio 
153, tomo 725, inscripción tercera. Servirá de tipo 
para la subasta, el de 10.726.000 pesetas pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca para 
la Imca 5.205, folio 153. tomo 725. inscripción ter
cera. Servirá de tipo para la subasta el de 8.658.000 
pesetas. pactado en la escritura de la constitución 
de la hipoteca para la fmca 5.209, folio 158. tomo 
725, inscripción tercera. no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dichos tipos. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 19 de mayo, a la 
misma hora. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 18 de junio, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Torrelavega a 15 de febrero de 1993.-El 
Juez.-EI Secretario.-2.314-D. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Valencia, 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.276/1990, instado por Caja de Ahotros de Valen
cia. contra Antonio Larrosa Baldo y Antonia Riquel
me Martínez, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez, y en su caso por segunda 
y por tercera vez, por término de veinte dias, las 
fincas hipotecadas que al fmal se describen. for
mando lote separado cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el- próximo día 7 de abril de 1993, a las 
doce horas, en la sala Audiencia de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso, 
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para los días 5 de mayo y 3 de junio de 1993. 
respectivamente, a la misma hora y lugar; si alguna 
de ellas se suspendiera por causas de fuerza mayor. 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles, a la misma hora, si persistiese el impedi
mento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior. no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo. y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. sita en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», urbana de la calle 
Colón. número 39, número de cuenta 4448, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate de la 
primera o segunda, y para la tercera igual cantidad 
que para la segunda subasta; sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate. excepto la que corresponda al rematante. 

S610 el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositando 
el importe de la consignación en la forma ya esta~ 
blecida con el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla séptima, párrafo último, del mencionado arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del 
Estado» de 20 de mayo de 1986), se entenderá 
que caso de no ser posible la notificación personal 
al deudor o deudores respecto al lugar, día y hora 
del remate. quedan aquellos suficientemente ente
rados de tales particulares con la publicaCión del 
presente edicto. 

Las tmcas objeto de subasta son: 

Primer lote: Rústica tierra de secano en el paraje 
del Esparragueral. partido de la Murada, término 
municipal de Orihuela, con algunos almendros e 
higueras de I hectárea 36 áreas 60 centiáreas. Linda: . 
Al oeste, el camino de entrada a la casa; al sur. 
el camino de Beiferrl; al oeste, Belmonte. y norte, 
las repetidas tierras de José Ramón Riquelme Mar
tínez. Inscrita en el registro de la Propiedad de Ori
huela al tomo 531,libro 416, folio 238, Imcanúmero 
37.946. inscripción primera. La hipoteca fue inscrita 
en el mismo registro y en los mismos lugares, con 
la inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 3.647.970 pesetas. 
Segundo lote: Edificación comprensiva de dos 

viviendas de planta baja y en parte sobre la situada 
a la izquierda mirando desde el camino de entrada, 
planta alta en estado ruinoso, de dos corrales. dos 
patios descubiertos. almacén y garaje en estado de 
deterioro. Todo ello sito en término de Orihuela, 
partido de La Murada. paraje del EsparragueraI. 
con una superficie de 493 metros cuadrados, ocu
pando lo edificado 193 metros cuadrados; los corra
les 100 metros 89 decímetros cuadrados; los patios 
105 metros 20 decímetros cuadrados, al almacén 
55 metros 20 decímetros cuadrados, y el garaje 38 
metros 67 decímetros cuadrados. Linda, frente o 
sur. camino de entrada; derecha, entrando, y fondo. 
más propiedad de Antonia Riquelme Martinez. 
e izquierda u oeste, propiedad de doña Carmen 
Riquelme Martinez, camino en medio. La hipoteca 
fue inscrita en el Registro de la Propiedad de Ori-
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huela al tomo 1.387, libro 1.066. folio 39, fmca 
88.317, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 4.317.030 pesetas. 

LJado en Valencia a 19 de enero de 1993.-El 
Juez.-1.086-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 8 de esta ciudad y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 568/ 1991-A, promovidos 
por Caja de España de Inversiones, Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, representado por señora Areces 
llarri, contra don Fernando Martín Retuerto, en 
trámite de procedimiento de apremio, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días, y 
el tipo de tasación que se indicará, las siguientes 
fmcas: 

l.-Número Il.-Vivienda letra A, en la planta 
segunda de viviendas. de la casa en Valladolid, calle 
Albacete, número 2, compuesta de diversas habi
taciones y servicios. Ocupa una superttcie útil de 
73 metros 88 decímetros cuadrados. Linda: Al fren
te, rellano de la escalera, patio de luces y vivienda 
letra B de la misma planta; por la derecha. entrando, 
rellano de la escalera y patio de luces; por la izquier
da, calle de Albacete; y, por el fondo. de don Julio 
Crespo y de Revia. Inscrita al tomo 2.008, folio 
139, fmca 26.2 t 5, del Registro de la Propiedad 
número 6 de Valladolid. cuya hipoteca consta en 
la inscripción segunda. 

2.-Número 6, cuarto trastero en la planta baja 
de la casa en Valladolid, calle Albacete, número 
2, señalado con el número 4, que ocupa una super
ficie de 2 metros 99 decímetros cuadrados. Línda: 
Al frente, patio de luces; derecha, entrando, cuarto 
trastero número 3; izquierda, cuarto trastero número 
5; y, por el fondo de don Julio Crespo y de Hevia. 
Inscrita al tomo 2.008, folio 132, fmca 26.205 del 
Registro de la Propiedad número 6 de Valladolid. 
cuya hipoteca consta en la inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San José. número 
8 de esta ciudad. y hora de las diez, del día 13 
del próximo mes de abril de 1993. bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-La vivienda y trastero, salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados de 8.260.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores, consignar previamente en la Cuenta 
de Consignaciones y Depósitos, de este Juzgado, 
el 20 por 100 del precio de tasación, que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito. no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a 10 prevenido en la regla 5. a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis~ 
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de Jos postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
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devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

Octava.-En caso de ignorado paradero de lo~ 
demandados. sirva el presente de notificación. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda. el dia 10 de mayo de 1993, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por toO 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se- celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
7 de junio de 1993. a las diez horas. en la referida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

En caso de coincidir el día señalado para cual
quiera de las subastas con dia festivo se procederá 
a su celebración en el día siguiente hábil. 

Dado en Valladolid a 15 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Alonso Martin.-El Secre
tario.-l.137-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento venta en 
pública subasta 276/1990-B. seguido por el Pro
curador señor Ramos Polo. en nombre y represen
tación de Banco Hipotecario de España, para la 
efectividad de una hipoteca constituida por don José 
Miguel Jiménez Barthe y doña María Josefa Luengo 
Merino, se ha acordado sacar a subasta la finca 
hipotecada que se relacionará, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará en este 
Juzgado. sito en la plaza del Rosarillo, número 1. 
el dia 13 de abril. a las once horas, sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitiéndose pos
tura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores en la cuenta número 
4.618/0000/18/027690, de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en la calle Santiago. de esta ciudad, 
el 20 por 100 del tipo de subasta. pudiendo hacer 
las posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere). al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, el dia 11 de mayo, 
a la misma hora, y en el mismo lugar rebajándose 
el tipo, y por consiguiente la cantidad a consignar 
en un 25 por 100. no admitiéndose postura inferior 
a dicho tipo. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo. el dia 7 de junio, en el mismo lugar. y hora. 
Para tomar parte en esta subasta, serlt necesario 
consignar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. que se depositará en la 
Mesa del Juzgado. con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en la cuenta de depó
sitos y consignaciones, de este Juzgado. '1 antes indi
cada; no admitiéndose la postura por escrito que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.1l del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, y a las que se ha hecho 
referencia en la condición tercera de este edicto. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 

. de las mismas. 
Novena.-Sirva el presente de notificación aJ deu

dor hipotecario y aJ titular de dominio de la fmca, 
para el caso de-que la diligencia personal resultare 
negativa. 

Finca objeto de subasta· 

Tipo de la subasta: 15.938.285 pesetas. 
Vivienda: En Valladolid, en planta tercera derecha. 

subiendo, número 5 de orden. de la casa número 
17 de la calle Santiago, de esta ciudad. Mide 263 
metros 89 decímetros cuadrados. incluida terraza. 
Consta de vestíbulo. pasillo, seis habitaciones. coci
na, dos baños, dos aseos y todo a 10 largo de la 
calle de Santa Maria, terraza. Tiene dos entradas, 
una principal y otra de servicios. Linda: Derecha, 
entrando. rellano. caja de escalera y local de negocio 
izquierda. en la planta tercera; izquierda, con patio 
de luces y casa número 5 de la calle de Santa Marta; 
frente. rellano de escalera y patio de luces, y. fondo, 
ioca! de negocio izquierda en planta tercera y calle 
de Santa María. 

Tiene un coeficiente de 2,63 por 100. Finca regig.. 
tral2.893. 

Dado en Valladolid a 4 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pardo 
Muñoz.-La Secretaria.-1.142-3. 

VIC 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto en providencia del dia de 
la fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
numero 3. en los autos del procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 113/1992. promovido por la Procuradora 
doña Maria Teresa Bofias A1berch. en representa
ción de «Embutidos Monells. Sociedad Anónima». 
contra don Máximo Suárez Martinez y doña Anto
nia Rama Sánchez, que subsanando el edicto de 
fecha 18 de noviembre de 1992, se especifica que 
las fmcas se sacan a pública subasta en lotes sepa
rddos y que el tipo del precio tasado de las fmcas 
objeto de subasta es independiente para cada una 
de ellas, siendo para la fmea 28,815/1.8

, la cantidad 
de 2.496.208 pesetas y para la fmca 23.127/N. la 
cantidad de 5.824.487 pesetas. 

Consecuentemente las posturas admisibles estarán 
en función de dichos tipos. 

Dado en Vic a 12 de febrero de 1993.-La Secre
taria accidental.-I.l1S, 16. 

VIGO 

Edicto 

Doña Maria del Cannen González A1varez. Magig.. 
trada-Jueza (p. s.) del J1lZ&ado de Primera Ins
tancia número 9 de los de Vigo y su partido 
judicial. 

Hago público: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 24/1991. a ins
tancia de «Banco Gallego. Sociedad Anónima»" 
representado por el Procurador don José Marquina 
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Vázquez, contra Entidad «Salmón de El RosaJ. 
Sociedad Anónima». en cuyos autos se acordó sacar 
a subasta pública, con intervalo de veinte días, los 
bienes hipotecados que se relacionarán. cuyas subag.. 
tas se celebrarán a las trece' horas de la mañana, 
en las fechas que se indican a continuación: 

Primera subasta: El dia 30 de abril de 1993. 
Segunda subasta: El dia 27 de mayo de 1993. 
Tercera subasta: El día 24 de junio de 1993. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y bajo -las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca y no se admi
tirán posturas inferíores a dicho tipo, siendo éste 
de 20.520.000 pesetas. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores. la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Que para participar en la subasta será 
preciso consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, cuen
ta número 3.648. clave -18. cuando menos. el 20 
por 100 del tipo de subasta del bien. pudiéndose 
hacer posturas por escrito en sobre cerrado, depo
sitándose en este Juzgado junto al resguardo de 
haber efectuado la consignación en el establecimien
to destinado al efecto. 

Cuarta.-Que podrá intervenirse en la puja en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis~ 
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá. que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta no le serán admitidas las pro
posiciones;· tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas indicadas a la demandada, la Entidad 
«Salmón de El Rosal, Sociedad Anóníma». 

Bien objeto de subasta 

Terreno a monte matorral, labradio, regadío y 
mato, denominado Castelo. Maquina o Esborralla
da, en Fomelos y Cruces, parroquia y municipio 
de El Rosal (Pontevedra). de superficie 5.269 metros 
cuadrados. si bien actualmente, por medida reciente. 
tiene 6.323 metros cuadrados. Linda el conjunto: 
Norte, herederos de Angel Treinta; sur. herederos 
de Asunción Expósito; este. río CarbaUas y a! oeste, 
carretera de Lourenza. 

Tiene una presa de 30 metros de largo y un canal 
de 460 metros. así como un aprovechamiento ins
crito a nombre de don Manuel Femández Expósito 
de 550 litros/segundo de agua del río Carballa o 
Tamuje, en términos de OYa y El Rosal (Ponte
vedra). con destino a producción de energía eléc
trica. Inscrito con carácter provisional en el Registro 
de Aguas, sección A. según resolución de la Con
federación Hidrográfica del Norte de 31 de julio 
de 1989. 

Dado en Vtgo a 8 de febrero de 1993.-La Magis
trada-Jueza (p. s.). Maria del Cannen González 
Alvarez.-El Secretario. Gamonal Alvarez. 
2.393-D. 
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VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo. Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de VigO, 

Hace público: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 659/1992. se siguen autos de ejecutivo-otros 
titulos, a instancia de «Banco de Galicia.· Sociedad 
Anónima», contra don Manuel Clemente Graba y 
doña Mary Graee DarCÍa Clemente. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
y por téonino de veinte días. el bien embargado 
a la parte demandada que se describirá, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en las fechas siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 13 de mayo; para el caso 
de que no concurran licitadores. la segunda subasta 
tendrá lugar el día 17 de junio. con el 25 por 100 
de rebaja del precio de la valoración, y para el 
supuesto de que ésta quedara desierta. la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se celebraria el día 20 
de julio, todas ellas a las doce quince horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar previamente en la cuenta de 
Consignaciones de este Juzgado, sita en el «Banco 
Bilbao VlZcaya, Sociedad Anónima». sucursal ave
nida de la Florida, de esta ciudad, haciendo constar 
la clave 3633000017065992, una cantidad igual. 
por lo menos: al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que 
sale en la priÍnera y segunda subastas y que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, con
signando previamente el importe a que se refMire 
la condición anterior en la fonna prevista en la 
misma 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. eRtendiéndose que el 
rematante 10i acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. y que -los titulos de pro
piedad son los que están d@ manifresto en los autos 
y los licitadores deberán oonfonnarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bien que se subasta y valoración 

Casa que consta de semisótano sin dividir y planta 
baja. constituyendo una vivienda unifamiliar, cons
truida sobre el terreno denominado «San Martill». 
Inscrita al libro 79 de Gondomar, folio 157, Ímca 
número 9.130. 

Tasada a efectos de subasta en 13.000.000 de 
pesetas. 

Dado en VIgo a 11 de febrero de 1993.-El Magis
trado, Francisco Sánchez Reboredo.-EI Secreta
rio.-2.248-D. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de Vigo, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 715 de 1992, tramitado 
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, contra 
«Romagnola, Sociedad Limitada», se manda sacar 
a pública subasta los bienes hipotecados que se dirán 
a continuación, por ténnino de veinte dias. 

. Lugar. fecha y condiciones de la subasta 

La subasta, tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de 
VigO, en las siguientes fechas: 

A) La primera subasta, se celebrará el día 26 
de mayo, a las doce cuarenta y cinco horas. 
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B) La segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. el día 24 de junio, a las doce cuarenta 
y cinco horas. 

e) y la tercera,. tambien en el caso de no haber 
postores en la anterior. el dia 26 de julio, a las 
doce cuarenta y cinco horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas. se observará las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera. el tipo de subasta será 
el precio de 18.000.000 de pesetas, que es el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. En la 
segunda, se producirá una rebaja del 25 por 100 
del tipo. Y en la tercera, se celebrará sin sujeción 
a tipo, teniéndose en cuenta lo que al efecto dispone 
la regla 12. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la avenida de la Florida, cuenta del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 2 de Vigo, núme
ro 361500018071592), una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y también por escrito 
en pliego cerrado, verificándose junto al mismo, la 
consignación a que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a, están de manifiesto 
en la Secretaria. que se entenderé- que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes hipotecadós objeto de subasta 

Unico.-Nlimero 267. LDcaL destinado a fInes 
comerciales o industriales, entre las plantas quinta 
y sexta del ala este, del edifIcio situado en Vigo. 
con frente a las plazas de Fernando el Católico 
y de Isabel la Católica. y las calles de Honduras. 
Pizarra y de Casa Conesa Barcena Mide 152 metros 
48 decimetrgs cuadrados. Linda: Norte, vivienda D 
de las plantas quinta y sexta, de la casa número 4. 
hueco de ascensor y caja de escalera de la misma 
casa; sur, subsuelo de la calle Pizarro; este. patio de 
luces y local 266; y oeste, patio de luces y local 268. 
Inscrito al tomo 738 de VIgO, SCfi:Ción primera, folio 
136, finca 32.764, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 18.000.000 de pesetas. 

Al propio tiempo, se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los eje
cutados, de los señalamientos efectuados, para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor. se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Vigo a 15 de febrero de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-2.359-D. 

VILLENA 

Edicto 

Don Pedro Eugenio Monserrat Molina, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
la ciudad de Villena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, número 168/1990, seguidos a 
instancia de «Banco Popular Esppañol, Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora señorita 
Castelo Pardo, contra don Juan Tomás Belda, doña 
Maria Angeles Zapater Maestre, don Eulogio Martín 
López Sempere y doña Maria Teresa Carrión Belda. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, de 
los bienes embargados a los demandados. que ablijo 
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se describen con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de mayo de 1993. 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida forma por el demandante, el día 
16 de junio de 1993, a las doce horas, por el tipo 
de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 9 de julio de 1993, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta deberá consignarse el 
20 por 100 que sirvió de base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a Ím de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Bienes objeto de subasta 

A) Bienes de don Juan Tomás Belda y doña 
Maria Angeles Zapater Maestre: 

1.° Vivienda sita en Vtllena, con fachada el edi
ficio a dos calles en proyecto y a la calle Virgen 
de Guadalupe, portal 10, tercera planta. derecha. 
tipo B, con una superficie útil de 69.81 metros cua
drados y construida de 83.31 metros cuadrados. 
Finca número 32.29()..N del Registro de la Propie· 
dad de Villena. 

Valorada en 2.880.710 pesetas. 
B) Bienes de don Eulogio Martín López Sem

pere: 

1.0 Una cuarta parte indivisa de una tierra de 
64 áreas 10 centiáreas y casa de 375 metros cua
drados. sita en término municipal de Villena, partida 
Lentiscares. Finca registralmente número 40.919. 

Valorada en 1.650.400 pesetas. 
2.0 Una cuarta parte indivisa de una tierra seca

no sita en el término municipal de Villena, partida 
Lentiscares, con una superficie de 2 hectáreas 80 
áreas 42 centiáreas. Finca registralmente número 
40.91l. 

Valorada en 657.600 pesetas. 
3.° Una cuarta parte indivisa de riego eventual 

sita en el ténnmo municipal de Villena, partida Len
tiscares, con una superficie de 1 hectárea 31 áreas 
38 centiáreas. Finca registralmente número 40.913. 

Valorada en 308.000 pesetas. 
4.0 Una cuarta parte indivisa de riego eventual 

sita en el término de Vtllena, partida Lentiscares. 
con una superficie de 4 hectáreas 21 áreas 10 cen
tiáreas. Finca registralmente número 40.915. 

Valorada en 988.000 pesetas. 
5.° Una cuarta parte indivisa de riego eventual 

sita en ténnino municipal de Villena. partida Len
tiscares, con una superficie de 48 áreas 26 cen
tiáreas. Finca régistralmente número 40.917. 

Valorada en 112.800 pesetas. 
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C) Bienes de doña Maria Teresa Carrión Belda: 

Coche «Peugeot~. modelo 309, matricula 
A-2546-BD. 

Valorado en 400.000 pesetas. 

Se hace saber que no se ha suplido la falta de 
títulos de propiedad de las fincas embargadas a tenor 
del articulo 1.497 LEC. 

Dado en Villena a 5 de febrero de 1993.-La 
Jueza.--El Secretario, Pedro Eugenio Monsermt 
Molina.-2A34-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Medrano Sánchez, Juez titular 
del Juzgado de Primera Inst.mda número 2 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el nUmero 615/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador señor Lozano 
Gracián, en representación de Banco Bilbao Viz
caya, contra «Promociones y Fomento Inmobiliario. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Begoña Uriarte. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo las siguientes 
fincas embargadas al demandado «Promociones y 
Fomento Inmobiliario. Sociedad Anónima». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Zaragoza. plaza Pilar. 2. 
el próximo día 7 de abril. a las diez horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el precio de la 
tasación. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. En 
la forma prevenida en la Ley o previo ingreso en 
el Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá hacer posturas a cali
dad de ceder a tercero el actor-ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octuva.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo II de mayo. a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 8 de junio, también a las diez horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

l. Piso 1.° izquíerda del edificio en la calle Siete 
de Febrero. 61 metros 27 decímetros cuadrados 
utiles. Linda: Frente. con pasillo de acceso, piso 
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recreo, piso A, portal 10, Y patio de luces, y fondo. 
piso D. portal 1 Ó y patio de luces. Tiene una cuota 
de cero enteros 95 centésimas por 100. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Jaca al tomo 
914, folio 158. fmca 11.821. Se encuentra hipo
tecado. 

Su valor de realización en el actual mercado hipo
tecario: 8.000.000 de pesetas. 

2. Casa con huerto en la calle del Angel. antes 
Escuelas Pías. y anterionnente del Angel. núme
ro 4; de unos 400 metros cuadrados. Linda, derecha. 
entrando. herederos de Josefa Beritens; izquíerda, 
herederos de Mateo López. y espalda, huerto de 
herederos de Josefa Beritens. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Jaca al tomo 103. folio 210, 
finca 87. Se encuentra hipotecada. 

Su valor de realización en el actual mercado hipo
tecario es de 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 17 de febrero de 1993.-El 
Juez. Juan Ignacio Medl"dllo SáncheZ.-El Secre
tario.-1.084-3. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

MADRID 

Edicto 

Don Ricardo Sánchez Sánchez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de 10 Social número 4 de los de Madrid 
y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado de lo Social. con el número 
498/1989. ejecución 132/1990 roj. a instancias de 
doña Maria Pilar DOminguez González y otras, con
tra don Antonio Berganza Fernández, en el dia de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días, el siguiente bien embar~ 
gado como de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso cuarto, izquíerda o B. de la casa 
sita en Madrid. calle Doce de Octubre. sin número, 
señalada con el número 34 provisional. hoy Doce 
de Octubre. número 34. Está situado en la planta 
cuarta del edificio. sin contar la baja o de tiendas; 
a la derecha entrando al edificio y a la izquierda 
subiendo por la escalera. Se destina a vivienda y 
consta de vestíbulo «halb. cinco habitaciones prin
cipales, una destinada a donnitorio de servicio. coci
na, cuarto de baño y aseo. Ocupa una extensión 
superficial de 105 metros 60 decímetros cuadrados. 
y linda: Por su frente, con la calle de su situación. 
a la que tiene dos huecos. uno con terraza y otro 
con mirador; por la derecha. con la medianeria dere
cha de la casa; fondo, con la medianería testero, 
e izquierda, con el piso -cuarto. derecha o A de 
la misma planta. hueco de escalera y ascensor. patio 
central. al que tiene cinco huecos. y con el patio 
posterior. al que tiene tres huecos. Representa una 
cuota de 7.14 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 23 de Madrid. fmca número 
12.757, al folio 213 del tomo 481. 

Valor de tasación: 23.625.000 pesetas. 
Cargas registrates según certificación: 1.033.111 

pesetas. 
Valor real o justiprecio: 22.591.889 pesetas. 
Se hace saber que las cargas que constan subsisten. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de lo Social. en primera subasta el dia 14 
de abril de 1993; en segunda subasta, en su caso. 
el día 10 de mayo de t 993, y en tercera subasta. 
también en su caSo. el día 9 de junio de 1993. 
señalándose como hora para todas ellas las nueve 
treinta de la mañana. y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y cos
tas; después de celebrado quedará la venta irre
vocable. 
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Segunda.-Que los licitadores deberán deposit31 
previamente en Secretaria o en llIl establecimiento 
destinado al ef~cto el 20 poi 100 tle! tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas. se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. desde el anuncio, hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran la'> dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose el bien al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta. tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-En. tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
'del 25 por 100 del precio de la cantidad en que 
se hubiere justipreciado el bien. Si hubiere postor 
que ofrezca suma supepor. se aprobará el remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación del bien subastado en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan. con certificación registral de 
cargas y gravámenes anteriores estan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, para que puedan 
examinarlos quienes quieran tomar parte en las 
subastas, previniéndoles que lbs licitadores deberán 
confonnarse con ellos. y no tendrán derecho a exigir 
otros. y que las cargas y gravámenes anteriores, si 
los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 23 de Madrid. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso. en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Madrid» y el tablón de anun
cios. en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente en Madrid 
a 18 de febrero de 1993.-EI Magistrado-Juez, Ricar~ 
do Sánchez Sánchez.-EI Secretario.-2.916-E. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Rubén Blasco Obede. Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
prO\tincia. 

Hace saber: Que en ejecución número 106/1992. 
seguida en este JU7.gado de 10 Social a instancia 
de Francisco Javi.er Artal Sánchez. contra «Elec
trónica Clarivox, Sociedad Anónima». se ha acor
dado librar el presente para su publicación por tér
mino de veinte dias. anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como propiedad de la 
parte ejecutada. que con su valor de tasación se 
expresarán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en este Juzgado. sito en 
esta ciudad. Capitán Portolés. 1-3-5, 5." planta, a 
las diez horas de las siguientes fechas: 
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Primera subasta, elIde abril de 1993, en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dicho avalÚos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. segunda subasta 
el 2 de abril de 1993: en ésta las posturas no serán 
inferiores a la mitad de los avalúos. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el 27 de 
mayo de 1993, en ésta no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que se han justipreciado los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 

Segunda.--Que para tomar parte deberá consig
narse previamente una cantidad igual al 20 por 100 
de dichos precios de tasación. 

Tercera.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Cuarta.-Solamente la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-Que el depositario de los bienes objeto 
de subasta es don José Luis Soteras Gabas, con 
domicilio en Zaragoza, avenida Pablo Gargallo, 2. 

Bienes que se subastan 

Grupo de inserción radial, compuesto por 
insertad ora «Universal» número 6348-A 
06739-8-41953101. ordenador «Hewlet Packard» 
número 8 7 40 J 30782 e impresora «Hewlet Packard» 
número 27425 06016, valorado en 60.000.000 
pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y a la~ partes de este proceso en particular, 
expido el presente, en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Zaragoza a 5 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Rubén Blasco Obede.-EI Secre
tario.-2.871-E. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala. se les cila, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con· 
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Por la presente, y en el procedimiento abreviado 
número 38 del año 1992. se cita y llama a Samir 
Cherki, nacido el 9 de julio de 1968. hijo de. se 
ignora, y de, se ignora: natural de Chelghoum Laib 
(Argelia), de estado, se ignora; de profesión, se igno
ra; domiciliado últimamente en la Embajada fran
cesa en Madrid. calle Salustiano 0lázaga, 6, para 
que en el plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al que esta requisitoria sea publicada, com
parezca ante este Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Gandía. sito en la calle Ciutat de Laval, 
número l. para constituirse en prisión como com
prendido en el artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, y si no 10 verifica. será declarado 
en rebeldía. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policia 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido acusado. Samir Cherki. pro
cedan a su captura e ingresándolo en Centro Peni
tenciario. a disposición de este Juzgado. 

Dado en Gandía a l1 de enero de 1993.~EI 
Juez.-EI Secretario.~58-F. 
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Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Pahua de Mallocca. 

En el expediente 54/1992. sobre delito contra 
la salud pública. contra don Manuel Corral Bel
monte. con documento nacional de identidad núme
ro 42.973.809, natural de Almena y nacido el 6 
de agosto de 1959. hijo de José y de Manuela, 
el cual se encuentra en paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fin de que en el término 
de diez dias comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Pahua de Mallorca a 21 de julio de 
1992.~EI Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-EI Secretario.-2.303-F. 

Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistra
do·Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca. 

En el expediente 118/1991, sobre conducción 
temeraria. contra don José Luis Miguel Zaplana, 
con documento nacional de identidad número 
22.640.422, de estado civil soltero. nacido el 28 
de julio de 1961 en Boñol (Valencia). hijo de José 
Maria y de Isidora, el cual se encuentra en paradero 
desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el ténnino 
de diez días comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de julio de 
1992.~El Magistrado-Juez. Juan Pedro Quintana 
Carretero.~EI Secretario.-2.301-F. 

._ Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de 10 Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 169/1991. sobre robo. contra 
don Pedro López Ruiz. documento nacional de iden
tidad: No consta, natural de Barcelona y nacido 
el8 de febrero de 1943, hijo de Antonio y de Angela, 
el cual se encuentra en paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a 1m de que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el peIjuicio que hubiere lugar en derecho, de con
fonnidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de julio de 
1992.-El Magistrado-Juez. Juan Pedro Quintana 
Carretero.-EI Secretario.-2.304-F. 

Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistra
do-Juez del Juzgado de 10 Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 266/1991, sobre robo o hurto 
de uso vehículos motor, contra don Gabriel Men
doza Mercado, documento nacional de identidad: 
No consta. natural de Palma de Mallorca, y nacido 
el 23 de marzo de 1970, hijo de José y de Mercedes. 
el cual se encuentra en paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fin de que en el ténnino 
de diez dias comparezca ante este Juzgado. bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
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el perjuicio que hubiere lugar en derecho. de con
fonnidad con lo dispuesto en el artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de julio de 
1992.-EI Magistrado-Juez. Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-2.302-F. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Don Miguel Lorca Femández. natural de León, 
de estado soltero. profesión no consta, nacido el 
I de enero de 1972. hijo de Antonio y de Luciana. 
procesado en el sumario número procedimiento 
abreviado 995 del año 1991, correspondiente al roUo 
de Sala nÚmero 31-92. seguido por delito contra 
la salud pública, se deja sin efecto la requisitoria 
publicada en el «Boletin Oficial del Estado». por 
haber sido hallado el mismo. 

Palencia. 16 de diciembre de 1992.-EI Presiden
te.-El Secretario.-61-F. 

EOlITOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articu
lo 144.2 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Militar. aprobado por Real Decreto 611/1986, se 
notifica al jóven. más adelante relacionado. que. 
por continuar en paradero desconocido despuéS de 
estar clasificado prófugo durante un año y de con
fonnidad con los resultados de la última asignación 
de destinos, se le cita para incorporarse al Servicio 
Militar en la fecha y unidad que se indica a 
continuación. 

De no presentarse incurrirá como falto a incor
poración en un delito tipificado en el artículo 135 
bis. h) del Código Penal. 

Apellidos y nombre: Mohamed Tuhami Abdela
ziz. Fecha de nacimiento: 5 de abril de 1964. Docu
mento nacional de identidad: 45.085.150. Padre: 
Mohamed. Madre: Fatma. Lugar de nacimiento: 
Ceuta. Unidad de incorporación: UIR F-4 RIMT 
Regulares de Ceuta número 54. calle Ejército Espa
ñol. sin número, Ceuta. Fecha de incorporación: 
18 de mayo de 1993. 

Ceuta, 4 de febrero de I 993.-EI Teniente Coronel 
Jefe. Francisco Bohórquez López-Dóriga.-313-F. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
80.3 'de la Ley de Procedimiento Administrativo 
y a los efectos de lo establecido en los articulos 
219 y 220 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Militar. se notifica al individuo más adelante rela
cionado que deberá incorporarse al servicio en filas. 
en la fecha y Unidad que se indica a continuación. 

De no presentarse incurrirá como falto a incor
poración en las responsabilidades penales o de otro 
carácter a que hubiera lugar. 

Fecha de presentación: 21 de mayo de 1993. 
NIR U-4 Acuartelamiento Sa Coma. carretera San 

Antonio. Ibiza. Apellidos y nombre: Tellechea 
Arteaga. Fecha de nacimiento: 18 de enero de 1967. 
DNI: 34.089.419. Lugar de nacimiento: San Sebas
tián. Nombre de los padres: Ramón y Maria. 

San Sebastíán, 5 de febrero de 1993.-EI Teniente 
Coronel. Jefe del Centro de Reclutamiento, Fran
cisco González Toraño.-320-F. 
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De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
V' a efecto~ de lo establecido en los artículos 219 
I! 220 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, 
~e notifica a: 

Latorre Alvarez, Andrés. hijo de Andrés y Paulina, 
;on domicilio en calle Huertas Blancas, 10. Las 
Mercedes (La Laguna), nacido el 16 de febrero 
je 1969, y documento nacional de identidad núme
ro 43.781.644. 

Que debe incorporarse en el 82524 NIR-64, en 
la Base Aérea de Gando (Las Palmas de Gran Cana
ria), agregado al R/93-1.°, el día 4 de mayo 
le 1993. 

De no presentarse incurrirá en las responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
lugar. 

Santa Cruz de Tenerife. 9 de febrero de 1993.-El 
Coronel Jefe. Pedro Sánchez Pereira.-344-F. 

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
y a efectos de 10 establecido en los artículos 219 
y 220 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, 
~e notifica a: 

Suárez Dominguez. Leopoldo, hijo de Manuel y 
Maria. con domicilio en Veinticinco Años de 
Paz, 30. 2." (La Orotava), naCido el12 de diciembre 
de 1970 y documento nacional de identidad núme
ro 43.360.503. 

Rodríguez de la Cruz, Martín, hijo de Martín y 
Aurora, con domicilio en calle Miranda, 32 (Ta
c:oronte), nacido ell1 de julio de 1973 y documento 
nacional de identidad número 45.442.568. 

Momeal Clavijo, Fernando, hijo de Manuel y Sira. 
c:on domicilio en calle Nicaragua, 10 (Güimar), naci
do el 12 de abril de 1971 y dOCumento nacional 
de identidad 43.783.007. 

Díaz Cabellos. Sergio. hijo de Sergio y Concep
dón, con domicilio en avenida Benito Pérez Ar
mas, 20, 3.° C. nacido el 3 de diciembre de 1973 
y documento nacional de identidad núme
ro 43.813.367. 

González Barrios. Santiago, hijo de José y Maria, 
con domicilio en Ciudad jarqín Mac-Kay A 6 (La 
Laguna), nacido el 9 de julio de 1971 y documento 
nacional de identidad 43.803.122. 

Que deben incorporarse en RITMB Tenerife 
número 49, en Base de Hoya Fría (Santa Cruz de 
Tenerife), con el RJ93-3.o, el día 16 de agosto de 
1993. 

Millán de Paz, Douglas. hijo de Emilio y Josefa, 
con domicilio en edificio «Chasna», apartado 232, 
Costa Silencio (Arona), nacido el 25 de diciembre 
de 1966 y documento nacional de identidad número 
78.404.426. 

Que debe incorporarse en RAMIX-93 (GACA 
Il/93). El Cristo La Laguna (Santa Cruz de Tene
rife), con el RJ93-3.o, el dia 16 de agosto de 1993. 

Barrios Estévez, Hilarlo, hijo de Fortunato y Auge
la, con domicilio en El Roquillo, 16, La Esperanza 
(El Rosario), nacido el 13 de enero de 1973 y docu
mento nacional de identidad número 54.041.313. 

Garcia González, Juan, hijo de desconocido y 
desconocida, con domiciJio en barriada «Santa Cia
ra», bloque 14, 1.0 (Santa Cruz de Tenerife). nacido 
el 8 de enero de 1973 Y documento nacional de. 
identidad número 43.800.498. 

Rodríguez Garcia, José, hijo de José y Virginia, 
con domicilio en calle El Sol, 12 (lcod de los Vinos), 
nacido el 23 de marzo de 1967 y documento nacio
nal de identidad número 45.527.840. 
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Lago Martín. Enrique. hijo de Enrique e Isabel, 
con domicilio en Santa Berta, 2, 2.°, puerta 14, 
Taco (La Laguna), nacido el 28 de diciembre de 
1972 y documento nacional de identidad número 
45.456.732. 

Que deben incorporarse en RAMIX-93 (GAAL 
111/93), Los Rodeos (La Laguna), con el RJ93·3.o. 
el dia 16 de agosto de 1993. 

Pérez Pérez, Antonio. hijo de Antonio y Juana. 
con domicilio en Los Gladiolos, tercera fase, bloque 
13, 6.° B (Santa Cruz de Tenerife). nacido el 21 
de noviembre de 1964 y documento nacional ,de 
identidad número 42.083.075. 

Hernández Alfaya, Francisco, hijo de Francisco 
y Maria. con domicilio en calle Narciso de Vera, 
27, l.0 B (La Laguna), nacido el 30 de junio de 
1973 Y documento nacional de iden~idad número 
78.607.534. 

Que deben incorporarse en Bon Zapadores XV 
La Cuesta (La Laguna), con el RJ93-3.0. el día 16 
de agosto de 1993. 

De no presentarse incurrirán en las responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubie:re 
lugar. 

Santa Cruz de Tenerife, 9 de febrero de 1993.-El 
Coronel Jefe. Pedro Sánchez Pereira.-345-F. 

De conformidad con lo dispuesto en el articu· 
lo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
y a efectos de lo establecido en los artículos 219 
y 220 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar. 
se notifica a: 

Rodríguez Socas, José. hijo de José y Maria, con 
domicilio en calle Caupolican, número 16. Las Deli
cias. de Santa Cruz de Tenerue, nacido el 21 de 
febrero de 1971. y documento nacional de identidad 
número 45.453.141. 

Que debe incorporarse en el RIMTB Tenerife 49, 
Base de Hoya Fria (Santa Cruz de Tenerife). agre
gados al R!93·3.0, el día I de octubre de 1993. 

De no presentarse incurrirá en las responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
lugar. 

Santa Cruz de Tenerife. 10 de febrero de 1993.-El 
Coronel Jefe. Pedro Sánchez Pereira.-315-F. 

De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
y a efectos de 10 establecido en los articulos 219 
y 220 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, 
se notifica a: 

Ramirez Cuélliga, José. hijo de José y Cannen, 
con domicilio en Santa Clara, bloque 3. puerta 4, 
Vda. 10, de Santa Cruz de Tenerife, nacido el 9 
de julio de 1966, y documento nacional de identidad 
número 43.621.461. 

Que debe incorporarse en el RIMTB Tenerife 49, 
Base de Hoya Fria (Santa Cruz de Tenerife). agre
gados al R!93-2.0, el día 6 de septiembre de 1993. 

De no presentarse incurrirá en las. responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
lugar. 

Santa Cruz de Tenerife. 10 de febrero de 1993.-EI 
Coronei Jefe. Pedro Sánchez Pereira.-3l6-F. 
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A tenor de 10 preceptuado en el articulo 21 de 
la Ley Orgánica 13/1991, de 21 de diciembre, del 
Servicio Militar (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 305), se cita a Torres Díaz, Francisco. nacido 
el día 24 de julio de 1971, con documento nacional 
de identidad número 28.599.147, ycon último domi
cilio conocido en Sevilla, plaza de Bib. rambla, puer
ta 3. portal 7. para que efectúe su presentación 
entre los días 7 al 11 de junio de 1993. en el Centro 
de Reclutamiento de Sevilla, donde se le facilitará 
la documentación necesaria para su incorporación 
al Servicio Militar. el dia 14 de junio de 1993, en 
la Demarcación Territorial Sur, con el reemplazo 
1993-1. a incorporación, en el Regimiento Mixto de 
Infanteria Soria número 9. sito en avenida de Anda
lucía, sin número (acuartelamiento San Fernando). 
Sevilla. 

Sevilla, 8 de febrero de I 993.-EI CorQnel, Carlos 
Ruiz Sánchez.-343·F. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro número ]29/1992. del 
Ramo de Haciendas Locales, provincia de La 

Coruña 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas, por providencia de fecha 25 de 
enero de 1993, dictada en el procedimiento de rein
tegro por alcance número 129/1992, del Ramo de 
Haciendas Locales. provincia de La Coruña, que 
en dicho Tribunal se sigue juicio contable con moti
vo de la existencia de determinadas irregularidades 
en las cuentas de Recaudación del Ayuntamiento 
de Puentedeume (La Coruña), lo cual se hace saber 
con la fmalidad de que los legalmente habilitados 
para el mantenimiento u oposición a la pretensión 
de responsabilidad contable puedan comparecer en 
los autos personándose en forma dentro del plazo 
de nueve días, sirviendo asimismo este edicto como 
notificación para don Pedro Cubino Neila, al encon
trarse en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1993.-EI Secre
tario técnfco. Mariano F. Sola Fernán
~ez.-2.731-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
23/1993. del ramo de Agricultura. provincia de 

Barcelona 

Edicto 

El Secretario Técnico del Departamento 3.° de 
la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen
tas, en méritos a lo acordado en providencia del 
excelentísimo señor Consejero de Cuentas, de fecha 
8 de febrero de 1993, y para dar cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 68.1, en relación con 
el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril. 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
23/1993, del ramo de Agricultura, Barcelona, contra 
don Salvador Pedragosa Miró y doña Maria Cannen 
Xicola Salvaos. por un presunto alcance habido y 
derivado de la gestión de cuotas del Régimen Espe
cial Agrario de la Seguridad Social. por iinporte 
de 2.881.651 pesetas. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados por el mantenimiento u 
oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1 993.-El Secre-
tario Técnico, J. A. Pajares Giménez.-2.733-E. 


